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Observatorio
Socioambiental

Enfocar las problemáticas socioambientales desde una perspectiva de Dere-
chos Humanos. 

Seguimiento de las dinámicas urbanas, de desarrollo y de uso del territorio. 
Impactos socioambientales y vulneraciones de derechos humanos

Seguimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible

OBJETIVOS
>

>

>

La consagración de los Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales 
y Ambientales (DESCA) han plan-
teado históricamente un enorme 
desafío; desde la aprobación del 
Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Cultura-
les  en 1966, hasta la adopción de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible en 2015. 

En el año 2017 se firmó el con-
venio marco entre la Asociación 
de Defensorías del Pueblo de la 
República Argentina (ADPRA) 
y el Consejo Nacional de Coor-
dinación de Políticas Sociales 
(CNCPS) que es el organismo 
nacional designado para dar se-
guimiento a la Agenda 2030. Di-

cho convenio tiene por objetivo 
general que las Defensorías del 
Pueblo del país lleven adelante 
el seguimiento de los gobiernos 
locales en la adecuación de la 
Agenda 2030. Considerando que 
son estos los que se encuentran 
mejor posicionados para vincular 
los ODS en sus comunidades. De 
ello se deriva la participación y el 
rol clave que las instituciones de 
derechos humanos locales están 
llamadas a asumir en la Agenda 
2030.

PROBLEMÁTICAS

Región atravesada por las con-
secuencias sociosanitarias, am-

bientales, derivadas de un mo-
delo de desarrollo basado en el 
agronegocio, generando conta-
minación de agua, tierra, aire y 
alimentos. Pérdida de biodivier-
sidad , desforestación y avance 
sobre el bosque nativo.  Sólo en 
nuestra Provincia se destruyeron 
ilegalmente 666.983 hectáreas de 
bosque nativo en muy buen esta-
do de conservación, a razón de 
100.000 hectáreas por año.  Hoy 
no existen datos actualizados, 
pero se estima que en Córdoba 
subsisten 300.000 hectáreas de 
bosque nativo en buen estado de 
conservación y 3.500.000 de bos-
que nativo en diferente estado de 
conservación.
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De acuerdo al último documento 
del PNUD Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Am-
biente (2021). Hacer las paces 
con la naturaleza: Plan científico 
para hacer frente a las emergen-
cias del clima, la biodiversidad y 
la contaminación, donde se sinte-
tizan las recomendaciones de la 
Plataforma Intergubernamental 
sobre Biodiversidad y Servicios 
de Ecosistemas (IPBES, por su 
sigla en inglés), y del IPCC (el Pa-
nel Internacional de Expertos so-
bre Cambio Climático): La trans-
formación de la naturaleza pone 
en peligro el bienestar humano. El 
actual modo de desarrollo degra-
da la capacidad finita de la Tierra 
para sustentar el bienestar huma-
no. Este tiene una dependencia 
crítica de los sistemas naturales 
de la Tierra. Sin embargo, los 
avances económicos, tecnológi-
cos y sociales han conducido tam-
bién a una reducción de la capaci-
dad de la Tierra para sustentar el 
bienestar humano actual y futuro. 
La prosperidad humana depende 
del uso racional del espacio finito 
y los recursos restantes del pla-
neta, así como de la protección y 
el restablecimiento de sus proce-
sos sustentadores de la vida y de 
la capacidad de absorber los de-
sechos.  El modelo de desarrollo 
cada vez más desigual y de alto 
consumo de recursos impulsa 
el deterioro del medio ambiente 
a través del cambio climático, la 
pérdida de biodiversidad y otras 
formas de contaminación y degra-
dación de los recursos.

Dado el carácter interconectado 
del cambio climático, la pérdida 
de biodiversidad, la degradación 
de las tierras y la contaminación 
del aire y el agua, es esencial que 
estos problemas se afronten con-
juntamente. La pérdida de biodi-
versidad sólo puede detenerse y 
revertirse proporcionando espa-
cio exclusivo para la naturaleza 
y respondiendo al mismo tiempo 
a los factores impulsores, como 
la modificación del uso de las tie-
rras y el mar, la sobreexplotación, 

el cambio climático, la contami-
nación y las especies exóticas 
invasoras. Es imprescindible en-
tender la situación en el marco de 
la Agenda 2030 y sus Objetivos 
en cuanto al Desarrollo Soste-
nible, los objetivos de desarrollo 
sostenible ODS 13 - Acción por el 
Clima - y ODS 15 - Vida de Eco-
sistemas Terrestres -, declaran 
como premisa fundamental que 
los bosques, son moderadores 
del clima aportando un sin nú-
mero de servicios ambientales y 
posibilitando la vida en el planeta. 
Y que en los diferentes acuerdos 
internacionales se convino la pro-
tección, restauración y reforesta-
ción de estas áreas como mode-
radoras del clima.

El estado de deterioro del planeta 
socava los esfuerzos por lograr 
vidas sanas y bienestar para to-
dos. En torno a una cuarta parte 
de la carga mundial de morbili-
dad proviene de riesgos relacio-
nados con el medio ambiente, 
entre los que se encuentran los 
derivados de las enfermedades 
de origen animal (como la CO-
VID-19), el cambio climático y la 
exposición a la contaminación y 
las sustancias químicas tóxicas. 
La contaminación causa hasta 
9 millones de muertes prematu-
ras al año, y millones de perso-
nas mueren anualmente debido 
a riesgos sanitarios relacionados 
con el medio ambiente. Los ries-
gos ambientales en las ciudades 
y zonas urbanas —por ejem-
plo, los producidos por 
olas de calor, creci-
das repentinas,             
sequías, in-
c e n d i o s 
f o r e s -
tales 
y la 

contaminación— menoscaban los 
esfuerzos por hacer que los asen-
tamientos humanos (entre ellos 
los informales) sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles.

Urge una clara ruptura con las 
tendencias actuales de deterio-
ro ambiental y los diez próximos 
años son cruciales para lograrla.
En Argentina existe  un marco 
constitucional que se relaciona 
con la protección del ambiente, 
del derecho a la salud, y el dere-
cho a vivir en un ambiente sano 
dado principalmente por la Cons-
titución Nacional  que en su Artí-
culo 41 establece que “Todos los 
habitantes gozan del derecho a 
un ambiente sano, equilibrado, 
apto para el desarrollo humano y 
para que las actividades produc-
tivas satisfagan las necesidades 



Derecho a un
ambiente sano

Derecho a la
alimentación 
adecuada

Derecho a la 
salud

>

>

>

presentes sin comprometer las de 
las generaciones futuras; y tienen 
el deber de preservarlo.” La Ley 
Nacional General de Ambiente 
25675.

Según la Carta orgánica munici-
pal de la Ciudad de Río Cuarto 
“El Municipio garantiza el dere-
cho de todo vecino a gozar de un 
ambiente sano y equilibrado que 
favorezca su desarrollo humano 
y comunitario y no comprometa 
a generaciones futuras. Asume la 
función de proteger el ambiente y 
preservar los recursos naturales, 
ordenando su uso y explotación. 
Promueve la educación en esta 
materia, el compromiso solidario 
de las personas y la participación 
comunitaria, la de los organismos 
públicos y privados y la de espe-
cialistas en temas de esta índole. 
Sanciona a quien ocasiona daño 
ambiental o ecológico y obliga a 
repararlo.” 

DERECHOS
VULNERADOS

EJES DE 
TRABAJO

*  Monitoreo y gestión problemáticas ambientales.

*  Seguimiento de leyes/ordenanzas. Solicitud de in-
formación. Recomendaciones a organismos estatales.

*  Mesas de trabajo interinstitucionales

*  Articulaciones Institucionales.

*  Educación: Jornadas  Socioambientales, webina-
riops, charlas en colegios
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PROBLEMÁTICAS SOCIOAMBIENTALES 
LOCALES SOBRE LAS QUE INTERVINO EL 
OBSERVATORIO

Ciclovía Homlberg-Río Cuarto

Recomendación acompañan-
do pedido de vecinas y vecinos 
que solicitan la construcción de 
una ciclovía entre la localidad de 
Holmberg y Río Cuarto.  

Desde hace ya años, uno de los 
márgenes de la ruta 8 es utilizado 
por vecinas y vecinos de ambas 
localidades para realizar activida-
des deportivas y de esparcimiento 
(caminatas, ciclismo, etc.), el pe-
dido de la ciclovía se fundamenta 
en la necesidad de una vía segu-
ra para que las personas que ci-
clistas y caminantes cuenten con 
un espacio seguro para continuar 
realizando estas prácticas salu-
dables y necesarias. Resaltamos 
además que muchas personas 
recorren ese trayecto en bicicleta 
por razones laborales, personas 
que viven en Holmberg que traba-
jan en Río Cuarto y personas de 
nuestra ciudad que se movilizan 
por ese medio para llegar a sus 
trabajos.

Tal como lo recomienda la Orga-
nización Mundila de la 
Salud, más aún en este 
marco de pandemia, 
la bicicleta constituye 
un medio de transpor-
te sostenible, sencillo, 
asequible, fiable, limpio 
y ecológico que contri-
buye a la gestión am-
biental y beneficia la 
salud.  

Los desplazamientos 
en bicicleta o a pie, dis-
minuyen la posibilidad 
de contagio de CO-
VID-19 en relación con 
el transporte público. El 

uso de la bicicleta promueve 
además la salud física y men-
tal, previene el sedentarismo que 
constituye uno de los 4 factores 
de riesgo de enfermedades cró-
nicas no transmisibles (diabetes, 
hipertensión, obesidad, entre 
otras). Ayuda también a mejorar 
la buena calidad de aire en las  
ciudades.
Ayuda también a mejorar la bue-
na calidad de aire en las ciuda-
des y recupera el espacio público 
para las personas.

Teniendo en cuenta el rápido pro-
ceso de crecimiento de las ciuda-
des, la movilidad se ha converti-
do en uno de los principales retos 
para las administraciones públi-
cas. Actualmente, el transporte 
representa cerca de un quinto de 
la demanda mundial de energía 
y un cuarto de las emisiones de 
CO2 relacionadas con la energía. 
Dado lo anterior, la contamina-
ción al igual que los niveles de 
tráfico y ruido son considerados 
algunos de los desafíos por los 

cuales se han impulsado el uso 
de soluciones innovadoras y la 
integración de actores públicos, 
privados, sociedad civil y la aca-
demia para mejorar la movilidad 
de los ciudadanos. 

Teniendo en cuenta el rápido pro-
ceso de crecimiento de las ciuda-
des, la movilidad se ha convertido 
en uno de los principales retos 
para las administraciones públi-
cas. Actualmente, el transporte 
representa cerca de un quinto de 
la demanda mundial de energía 
y un cuarto de las emisiones de 
CO2 relacionadas con la energía. 
Dado lo anterior, la contaminación 
al igual que los niveles de tráfico 
y ruido son considerados algunos 
de los desafíos por los cuales se 
han impulsado el uso de solucio-
nes innovadoras y la integración 
de actores públicos, privados, 
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Antena

Se solicita PRONTO DESPACHO 
a la FISCALIA CONTRAVENCIO-
NAL, a los fines de conocer el 
estado en el que se encuentran 
las actuaciones relacionadas al 
Expte N° 56170-D-2018, para se 
nos informe acerca de los actos y 
procesos administrativos conclui-
dos o en proceso, a los fines de la 
remoción de la antena objeto de 
este pedido.

Nota ante la Secretaría de Am-
biente y Cambio Climático del Mi-
nisterio de Agua, Ambiente y Ser-
vicios Públicos del Gobierno de la 
Provincia de Córdoba. 

La Defensoría del Pueblo de la 
Ciudad de Río Cuarto, como or-
ganismo encargado de proteger 
y promover los derechos funda-
mentales de las personas y los in-
tereses difusos o colectivos de la 
comunidad, ve con extrema pre-
ocupación la situación socioam-
biental del proyecto denominado 
Autovía de Punilla, en sus dife-
rentes tramos  cuyo  Estudio de 
Impacto Ambiental (EsIA) fue pre-
sentado por la empresa Caminos 
de las Sierras (Nº de Expediente 
0517-025819/2021) en una cues-
tionada audiencia pública de ca-
rácter virtual y que de construirse 
afectará negativamente nuestro 
ecosistema ocasionando pérdida 
de monte nativo, fauna, suelo y 
biodiversidad, con repercusiones 
negativas en una amplia gama 
de derechos humanos, incluidos 
los derechos a la vida, la salud, el 
agua, la cultura y la alimentación, 
así como al derecho a vivir en un 
medio ambiente saludable.

La Autovía de Punilla forma parte 
del proyecto de Corredor Bioceá-
nico que une la ciudad brasile-
ña de Porto Alegre con el puerto 
chileno de Coquimbo.  Esta obra 

se enmarca en los proyectos de 
infraestructura previstos por la 
IIRSA (Iniciativa para la Integra-
ción de la Infraestructura Regio-
nal Suramericana) en relación al 
transporte, a través de hidrovías, 
corredores bioceánicos, con el 
objetivo de generar las condicio-
nes logísticas para la extracción 
y exportación de nuestros bienes 
comunes, o “recursos naturales”. 
Se trata de una ruta estratégica 
para el comercio de “commodi-
ties” que serán transportados en-
tre ambos puertos por tierra en 
camiones que circularán por el 
medio del Valle de Punilla, y que 
afectará negativamente nuestro 
ya debilitado ecosistema. 

Que de acuerdo a las observa-
ciones que realizó el Instituto 
Multidisciplinario de Biología Ve-
getal (IMBIV), perteneciente a la 
Universidad Nacional de Córdoba 
(UNC) y al Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Téc-
nicas (CONICET), en relación al 
EIA, surge de manera clara y con-
tundente la afectación que el pro-
yecto provocaría sobre: a) ecosis-
temas naturales y semi-naturales 
correspondientes a zonas rojas 
(29 %) y amarillas(71 %) en el 
mapa contenido en el Anexo de la 
Ley Provincial 9814 y su Decreto 
Reglamentario 170/2011; b) áreas 
de reserva creadas a través de 
legislación provincial y municipal 
(Reserva Hídrica Los Gigantes, 
Reserva Parque río Yuspe-Cos-
quín y Reserva Ecológica Natural 
Balneario el Portecelo que prote-
gen las cuencas que suministran 
de agua al Sur de Punilla y Cór-
doba Capital); c) cementerios y 
otros yacimientos arqueológicos 
relevantes, como así también 
barrios con historias de vidas y 
asentamientos ancestrales en los 
poblados de: Bialet Massé (Barrio 
La Aguadita, Mirador del Lago, 
Suncho, Comunidad Ticca), San-
ta María de Punilla (San José) y 
Cosquín (Barrio Las Tunas), y d) 
cuencas hídricas, cursos de agua 
de gran valor ecosistémico, de 

conservación y turístico. 
Resulta determinante remarcar 
que no está autorizado el cambio 
de uso del suelo en áreas que-
madas y por lo tanto se infringe 
la Ley de Ordenamiento Territorial 
de Bosques Nativos de la provin-
cia de Córdoba N° 9814, y la co-
rrespondientes normativas nacio-
nales de presupuestos mínimos, 
Ley N° 26.331 y N°26.815. Por 
otro lado, también se estima un 
avance del negocio inmobiliario 
especulativo junto a la expansión 
de las urbanizaciones sobre mon-
te nativo, agravando aún más la 
situación actual de fragilidad so-
cioambiental de los territorios y 
las economías regionales en vir-
tud de los incendios que devasta-
ron la región y que en vez de re-
mediar el daño, el Estado avanza 
en expoliar y profundizar.

Es altamente preocupante que 
buena parte del trazado propues-
to en la nueva alternativa presen-
tada pasará por áreas de bosque 
nativo de categoría máxima de 
conservación (Categoría Roja se-
gún la Ley provincial 9814), pro-
vocando una violación flagrante 
a los postulados de la menciona-
da Ley. Este aspecto no ha sido 
ponderado adecuadamente en 
el análisis para definir el trazado. 
La eliminación de los ecosiste-
mas nativos o su transición hacia 
ecosistemas menos complejos, 
es un proceso que trae como 
consecuencia efectos notorios 
en diferentes procesos ecosisté-
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micos así como en los bienes y 
servicios asociados a ellos, que 
son fundamentales para la vida 
humana. La pérdida o disminu-
ción de la diversidad, tanto de es-
pecies animales como vegetales, 
es una consecuencia directa de 
la eliminación de los ecosistemas 
nativos. 

Considerando además que se 
trató de una Audiencia Pública 
Virtual, que requería de una pre-
via inscripción para la cual se 
debe contar con la CATEGORÍA 
DE CIUDADANO DIGITAL NI-
VEL 2, excluyendo así a las y los 
ciudadanas/os que no cuentan 
con dicha categoría digital o que 
desconocen el manejo de redes, 
o no cuentan con los recursos 
tecnológicos y de conectividad 
necesaria, vulnerando el derecho 
a la real participación y violentan-
do el principio constitucional de 
igualdad, al excluir a gran parte 
de la ciudadanía de la posibilidad 
de acceso en el procedimiento 
administrativo previsto, sumado 
a que hubo irregularidades como 
la incorporación de una persona 
con posterioridad a que quede 
conformado el orden de oradores 
y que las devoluciones se reali-

zaron de manera privada e indivi-
dual con los expositores.

Que no se respetó el Derecho de 
participación previsto tanto en la 
Constitución Nacional como en la 
Ley General del Ambiente, y prin-
cipios de la Ley Provincial 10.208, 
todo ello ratificado por Normas de 
Derecho Internacional como el 
Acuerdo de Escazú, que refieren 
un proceso verdaderamente par-
ticipativo donde la Comunidad, 
más aún la comunidad afectada, 
debe ser parte de elaboración de 
la propuesta que se lleva a la au-
diencia pública como último paso. 
Si, bien se reconoce “formalmen-
te” la presencia de pueblos origi-
narios, no existen constancias del 
proceso de Consulta, o Consenti-
miento informado de los mismos, 
conforme es deber del Estado 
Argentino según disposiciones 
del Acuerdo 169 de la OIT y el 
recientemente ratificado Acuerdo 
de Escazú,  que en su Artículo 1 
establece que el objetivo es ga-
rantizar la implementación plena 
y efectiva en América Latina y el 
Caribe de los derechos de ac-
ceso a la información ambiental, 
participación pública en los pro-
cesos de toma de decisiones am-

bientales y acceso a la justicia en 
asuntos ambientales, así como la 
creación y el fortalecimiento de 
las capacidades y la cooperación, 
contribuyendo a la protección del 
derecho de cada persona, de las 
generaciones presentes y futu-
ras, a vivir en un medio ambiente 
sano y al desarrollo sostenible. 
Que según el Artículo 2 a) por 
“derechos de acceso” se entiende 
el derecho de acceso a la infor-
mación ambiental, el derecho a la 
participación pública en los pro-
cesos de toma de decisiones en 
asuntos ambientales y el derecho 
al acceso a la justicia en asuntos 
ambientales.

Por lo anteriormente expuesto, se 
solicita al Sr. Juan Carlos Scot-
to, Secretario de Ambiente de la 
Pcia. de Córdoba, considere:

1. Rechazar el Estudio de Impacto 
Ambiental Obra “Alternativa  Ruta 
Nacional N° 38: Tramo Varian-
te Costa Azul – La Cumbre” por 
considerarse una alternativa que 
atenta contra la conservación de 
los ecosistemas nativos de Cór-
doba,  los servicios ecosistémicos 
que éstos proveen, el patrimonio 
arqueológico y cultural y por no 



proponer mecanismos de restau-
ración y remediación adecuados 
de los ecosistemas involucrados 
en la propuesta;

2. Considerar y analizar alterna-
tivas que no afecten las áreas 
de alto valor de conservación 
ambiental y cultural y eviten las 
montañas que forman el valle de 
Punilla evitando así impactos so-
bre cursos de agua superficiales 
y vertientes, únicas fuentes de 
agua para el consumo humano y 
la producción local,

3. Garantizar las condiciones téc-
nicas y la participación real y vin-
culante de la comunidad afectada 
de manera directa e indirecta.

Mediciones de 
Ruido

Se solicita al Ente de Prevención 
Cuidadana y Gestión Ambiental 
mediciones de ruido por reclamos 
reiterados de vecinos del sector 
cercano al parque industrial. A 
pesar del pedido y las mediciones 
los reclamos de los vecinos con-
tinúan.

Central 
Termoeléctrica
Maranzana

Desde la Defensoría pedimos al 
Dr. Raúl Montenegro asesora-
miento técnico para la evaluación 
del EIA de la Empresa, en dicho 
informe, el Dr. Montenegro, indi-
ca “Invalidez de la Evaluación por 
vacíos técnicos que tornan nulo 
lo actuado”, básicamente en vir-
tud de:

“La revisión del material disponi-
ble sobre el proceso de Evalua-
ción de Impacto Ambiental (EIA) 
de la ampliación de la central 
Modesto Maranzana, como asi-
mismo de los procesos adminis-
trativos previos, muestran que no 
se realizaron Estudios de Impacto 

Ambiental (EsIA) que respondan 
a requerimientos técnicos míni-
mos. El presupuesto básico de 
toda evaluación es que debe ha-
cerse considerando y  valorando 
todas las variables significativas 
de impacto negativo y positivo 
que actúan “dentro” y “fuera” del 
ámbito físico del proyecto. Otro 
elemento reiterado es el esca-
so nivel técnico con que se han 
evaluado los Estudios de Impacto 
Ambiental (EsIAs) en la Comisión 
Técnica Interdisciplinaria (CTI) de 
la Secretaría de Ambiente del go-
bierno de Córdoba. 
 
Sin embargo, las centrales ter-
moeléctricas deben ser evalua-
das además por otros impactos 
ambientales y sanitarios que 
generan. Por ejemplo incendios 
acompañados o no de explosio-
nes; los campos magnéticos de 
frecuencias extremadamente 
bajas que generan las líneas de 
alta y media tensión (en particular 
porque rige en Argentina el Prin-
cipio de Precaución, Artículo 4º 
de la Ley Nacional de Ambiente 
25675), y la presencia simultánea 
de otras fuentes de contamina-
ción y degradación ambiental, y 
sus agentes. 

Nada de lo citado ha sido evalua-
do con el rigor necesario en los 
Estudios de Impacto Ambiental 
de la planta, lo cual resulta técni-
camente inaceptable. Mal puede 
ingresarse a una fase de Audien-
cia Pública cuando no han sido 
analizadas todas las variables 
de riesgo. Esto es particularmen-
te grave porque ante semejante 
vacío la comunidad y las institu-
ciones interesadas no pueden 
valorar el impacto real.  En base 
al análisis del material disponible 
todo lo hecho hasta ahora desde 
la empresa “Generación Medite-
rránea SA” por el grupo consultor 
resulta inválido y prima facie nulo. 
Es inaceptable que una central 
termoeléctrica se evalúe por 
ejemplo sin considerar los tendi-
dos asociados de líneas de alta y 
media tensión, y la generación de 
campos magnéticos de frecuen-
cias extremadamente bajas.”

Desde nuestra perspectiva de 
análisis, los problemas ambien-
tales, son problemas sociales, 
que afectan derechos humanos 
fundamentales y que desde esa 
perspectiva de derechos, no po-
demos hablar de justica social sin 
justicia ambiental. Estamos ante 
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un umbral de irreversibilidad con 
respecto al calentamiento global, 
las emisiones de GEI (Gases de 
efecto invernadero) y sus efectos 
en términos de cambio climático. 
Hoy vemos en nuestro país inun-
daciones, y demás eventos que 
son agravados por un modelo de 
desarrollo profundamente insos-
tenible. 

Hay pleno consenso mundial que 
el futuro no son los fósiles, que 
son claramente insostenibles, 
por razones múltiples –económi-
cas, ambientales, territoriales, so-
ciosanitarias, en fin, sistémicas— 
y que urgente transitar hacia otro 
modelo y eso requiere una deci-
sión política e involucra el rol del 
estado.

Hay una enorme distancia entre 
“lo que debemos hacer” y “lo que 
realmente estamos haciendo”.  
Según el Informe sobre la Bre-
cha de Emisiones 2018 de ONU 
Medio Ambiente la brecha entre 
las emisiones de CO2 Dióxido 
de Cárbono y los niveles reque-
ridos para lograr los objetivos del 
Acuerdo de París es cada vez 
más amplia y Argentina, nuestro 
país, es uno de los que no está 
cumpliendo las metas fijadas. 
Mucho se habló de planes de re-
mediación por parte de la Empre-
sa y el Municipio pero aún no los 
conocemos, ni hubo respuestas a 
estas solicitudes.
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Se solicita a la Subsecretaría de 
Políticas Sociales información 
sobre el Programa de Recupe-
radores Urbanos. Dicha informa-
ción, resulta indispensable para la 
realización de diagnóstico acorde 
a la complejidad del problema de 
las personas recuperadoras in-
formales y las consiguientes pro-
puestas de solución que desde el 
municipio se vienen desarrollan-
do hasta la fecha. 

La cuestión de los residuos só-
lidos urbanos (RSU) es uno de 
los problemas estructurales más 
importantes de nuestras comu-
nidades y la gestión de dichos 
residuos ocupa un lugar destaca-
do entre las preocupaciones pú-
blicas en los municipios del país 
por distintos motivos. Por un lado, 
desde el punto de vista ambien-
tal, los métodos dominantes de 
gestión, ya sea por disposición en 
rellenos sanitarios o basurales a 
cielo abierto, generan impactos 
ambientales severos, incluyendo 
la contaminación del agua, suelo, 
emisión de gases tóxicos y gases 
de efecto invernadero, así como 
la afectación a la salud pública.  A 

su vez, desde la dimensión social 
de esta problemática, las perso-
nas recuperadoras de residuos 
se han convertido en un actor 
social relevante, en un marco de 
crisis económica que aumenta las 
desigualdades, encontrando en 
los residuos, un recurso para su 
subsistencia y un trabajo ambien-
talmente sostenible. 

En Argentina la gestión integral 
de los RSU se rige por la Ley 
25.916/04, la que fundamental-
mente establece que la misma 
debe prevenir la generación de 
residuos, alentar la separación y 
clasificación de los mismos, ins-
taurar sistemas de recolección 
selectiva acorde a los criterios de 
clasificación divulgados, buscar 
la valorización y la reutilización a 
través de diferentes procedimien-

tos, y finalmente disponer ade-
cuadamente los residuos no va-
lorizables. En este ciclo, los RSU 
deberán ser gestionados por el 
municipio con una activa partici-
pación de la comunidad, el apoyo 
del gobierno provincial y nacional, 
con inclusión social formalizada 
de las personas que se dedican 
a la recuperación en todas y cada 
una de las fases del ciclo de ges-
tión de RSU, utilizando estrate-
gias y tecnologías efectivas que 
internalicen los costos ambienta-
les y sociales, asegurando una 
adecuada higiene urbana y cali-
dad ambiental para la actual y las 
futuras generaciones.

Es preciso avanzar en la forma-
lización y el reconocimiento del 
reciclaje informal y del trabajo pre 
existente que realizan las familias 

Basurales
Personas Recuperadoras 
urbanas/ Carreros
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recuperadoras. Si bien han sido 
reconocidos por el sistema jurí-
dico en nuestro país queda por 
delante la importante tarea de in-
cluir, formalizar y profesionalizar 
el sector, contribuyendo de esa 
manera a mejorar su productivi-
dad y, especialmente, a promover 
la protección de la salud y de la 
niñez, y el acceso a un trabajo 
digno.

Desde otra perspectiva, también 
es evidente el hecho que en mu-
chos casos las tareas llevadas a 
cabo por los recuperadores, se 
dan en condiciones de absoluta 
insalubridad e inseguridad, gene-
rando un peligro inadmisible para 
su salud, implicando una clara 
vulneración a sus derechos hu-
manos. 

Debemos asumir la responsabili-
dad de un análisis multidimensio-
nal y transparente del problema, 
con la participación de las per-
sonas que viven y realizan sus 
actividades en el sector a fin de 
que las políticas públicas resulten 
adecuadas, equitativas e incidan 
favorablemente para el desarrollo 
sostenible del barrio y las familias 
que lo habitan.

Existe un numeroso grupo de 
personas que vive de la reco-
lección, clasificación y posterior 
venta de los residuos inorgánicos 
potencialmente reciclables que 
se obtienen de la generación de 
Residuos Sólidos Urbanos y que 
requieren de un centro receptor 
de los mismos para tareas de 
acopio, clasificación, agregado de 
valor y posterior venta. 

En nuestra ciudad contamos con 
el Código de Higiene Urbana, que 
en su Artículo 13° señala: “El De-
partamento Ejecutivo Municipal 
debe construir, por sí o por terce-
ros, una Planta o varios Centros 
de Transferencia de residuos que 
incluyan el acopio de materiales 
reciclables y contemple la activi-
dad de los recuperadores urba-
nos”, en línea con esto sugerimos 

Arroyo
“El Bañado”

Problemáticas 
urbanas Ruta Pcial. 
N°30 y Barrio 
Quintitas Golf

Se solicita información al IM-
PURC, en virtud que vecinas 
y vecinos del sector Barrio 
Quintitas Golf y otros, han so-
licitado la intervención de esta 
Defensoría preocupados por 
su seguridad vial, y por la fal-
ta de planificación que impacta 
directamente en su calidad de 
vida, considerando que en los 
últimos años, dicho sector de 
la ciudad ha ido creciendo en 
cuanto a número de familias y 
emprendimientos comerciales 
como Patio Linné y Punto Oes-
te; cada vez más loteos y otros 
emprendimientos de gran im-
pacto que están en proceso de 
construcción, reclamando que 
las condiciones de la ruta y ca-
lles internas sean acordes a la 
densidad poblacional que va 
en aumento y que la infraes-
tructura urbana general sea 
conforme a una planificación 
sostenible.

se desarrollen “Centros de Trans-
ferencia” o “Destinos Sustenta-
bles”, que optimicen el trabajo de 
las personas recuperadoras. Esta 
modalidad va a permitir una efi-
ciente recuperación de materiales 
para reciclado y generar funda-
mentalmente una verdadera in-
clusión social y económica de los 
recuperadores en el circuito de 
recolección y recuperación de los 
residuos. Fortaleciendo, a través 
del aporte de infraestructura, he-
rramientas y logística, el trabajo 
que los recuperadores ya vienen 
realizando, e impulsar el desarro-
llo de experiencias de separación 
en origen, acordes a lo estableci-
do en el Código de Higiene Urba-
na. 

En línea con el Código de Higiene 
Urbana, consideramos que esta 
problemática debe ser compren-
dida de manera integral y soste-
nible en términos ambientales, 
eco-nómicos y sociales teniendo 
en cuenta sobre todo la gestión 
del territorio por parte de las per-
sonas que lo habitan y las nece-
sidades y requerimientos de las 
personas recuperadoras para po-
der desarrollar allí su trabajo en 
condiciones de seguridad e higie-
ne. Consideramos que los dere-
chos humanos y la protección del 
medio ambiente son interdepen-
dientes, que un medio ambiente 
sin riesgos, limpio, saludable y 
sostenible es necesario para el 
pleno disfrute de los derechos hu-
manos, al más alto nivel posible 
de salud física y mental, así como 
el derecho a disfrutar de un medio 
ambiente sin riesgo y saludable 
per se, que se reconoce en nues-
tra Constitución Nacional, Provin-
cial y Carta Orgánica Municipal.

Se solicita a la Secretaria de 
Servicios Públicos que Se rea-
licen tareas de limpieza y sa-
neamiento del arroyo el baña-
do desde su origen en el Lago 

Villa Dalcar 
hasta su des-

embocadura. 
Se realicen estu-

d i o s sobre la situación 
físico química y microbiológica 
del agua de dicho arroyo en di-
ferentes etapas de su recorrido 
y se notifiquen a esta Defenso-
ría los resultados.  Motiva tal 
solicitud reclamos de vecinas 
y vecinos del sector preocupa-
dos por la basura que hay en 
el mismo cauce del arroyo y 
malos olores que se dan prin-
cipalmente después de días 
de lluvia en virtud que desem-
bocan allí desagües y residuos 
del sector.
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 Considerando que el plan ur-
bano además de ser un instru-
mento técnico del Estado que 
regula el ordenamiento terri-
torial y el desarrollo urbano, 
debe hacerlo con sujeción al 
interés general, ambiental, so-
cial, económico e institucional 
de la comunidad, propendien-
do al desarrollo sustentable, 
solicitamos:

1. Se nos informe qué me-
didas y premisas se han toma-
do para considerar el impacto 
ambiental y urbanístico que es-
tos emprendimientos implican 
ahora y a futuro en el sector 
mencionado. Así también todo 
aquella planificación que el IM-
PURC haya estudiado y previs-
to para el desarrollo urbano del 
sector teniendo en cuenta que 
el mismo en poco tiempo está 
siendo drásticamente afectado 
no sólo en su fisonomía sino 
en usos y densidad demográ-
fica: estudios de impacto am-
biental de cada emprendimien-
to del sector, condiciones de 
accesibilidad, seguridad vial, 
transporte, mantenimiento de 
vías secundarias, iluminación, 
ciclovías, semáforos, cruces 
peatonales, espacios verdes, 
arbolado urbano, etc.
 
2. Qué zona de amortigua-
ción ambiental se previó para 
los nuevos loteos que están co-
lindantes a la zona agropecua-
ria donde se realiza agricultura 
con aplicación de agrotóxicos. 
Qué medidas de resguardo y 
protección se han tomada para 
las personas que allí habitan y 
qué soluciones se les brinda a 
los productores agropecuarios 
del sector: cortinas forestales? 
producción agroecológica? 

3. Condiciones de apro-
bación de los complejos co-

merciales Punto Oeste y Patio 
Linné en cuanto a previsión de 
estacionamiento, ya que ac-
tualmente, un espacio verde 
-Plaza del cucú- actúa, princi-
palmente los fines de semana, 
como estacionamiento de este 
último, subiendo los autos so-
bre la propia plaza. Lo mismo 
sucede con la colectora Suárez 
de Figueroa al norte. 

4. Estudios de impacto 
ambiental de factores determi-
nantes en lo que respecta a la 
salud, como los que están ac-
tualmente: antena de telefonía 
y televisión digital; transforma-
dores de EPEC y tendido de 
cables de alta tensión.

Teniendo en cuenta que la Or-
denanza 1082/11, que regula 
el Plan Urbano de la Ciudad de 
Río Cuarto tiene por objetivo 
el mejoramiento de las condi-
ciones de vida de la población, 
actual y futura, y la disminu-
ción de la degradación o la 
destrucción de la base ecoló-
gica de producción y habita-
bilidad, y, para ello, propende 
entre otros a la protección de 
los espacios libres; El mejora-
miento de la calidad de vida de 
la población; La promoción de 
un desarrollo más equilibrado y 
equitativo de la ciudad, garan-
tizando condiciones ambienta-
les adecuadas; La generación 
de oportunidades de consen-
so, compromiso institucional 
y mecanismos de concer-
tación de políticas urbanas 
con los distintos sectores 
de la sociedad.

Que de acuerdo al punto 
1.2.4 de la misma: Todas las 
personas físicas y jurídicas do-
miciliadas en la ciudad de Río 
Cuarto o cuyas propieda-
des se encuentren ubicadas 

en el ámbito de aplicación del 
presente Plan Urbano, tienen 
derecho a que se les informe 
sobre el régimen y condiciones 
urbanísticas, o urbano ambien-
tales, aplicables a un inmueble 
o ámbito de actuación territo-
rial determinados. 

Entendemos que los nuevos 
desarrollos urbanos deben par-
tir de una planificación urbana 
sostenible que permita por un 
lado minimizar el impacto de 
las actividades humanas sobre 
los ecosistemas y por otro per-
mitir a los ciudadanos mejorar 
las posibilidades de llevar una 
vida sana.  Que es obligación 
del Estado garantizar la acce-
sibilidad a los servicios para 
todas y todos las y los ciuda-
danos, con independencia de 
sus capacidades físicas o eco-
nómicas. 

En un momento tan crítico 
ambientalmente, donde como 
sociedad atravesamos proble-
mas de contaminación, crisis 
energética, deterioro ambien-
tal, falta de espacios verdes y 
de planificación en el arbolado 
urbano, inadecuada gestión 
de los residuos, accidentes 
viales, falta de accesibilidad; 
la planificación de nuestra ciu-
dad desde un punto de vista 
ambiental y huma-
namente sos-
tenible es ur-
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gente e indispensable, puesto 
que define el escenario en el 
que se llevan a cabo todas las 
actividades humanas, y por tal 
motivo, debe abordarse desde 
una perspectiva de derechos, 
derechos humanos y ambien-
tales procurando una ciudad 
inclusiva, sostenible y resilien-
te. 

Lago Villa Dalcar

Se solicita al Secretario de 
Servicios Públicos información 
respecto a las intervenciones 
que se están realizando en el 
Lago Villa Dalcar, y que por 
consultas a las personas que 
estaban trabajando surge que 
se prevé comenzar con una 
actividad deportiva en el mis-
mo. Por tal motivo solicitamos 
con carácter de urgente, se 
nos envié el informe técnico y 
criterios ambientales para la 
aprobación de dichas activida-
des y copia del Estudio de Im-
pacto Ambiental presentado a 
tal efecto. 

El lago, desde que comenza-
ron las tareas de saneamien-
to en el año 2017, a partir de 
un Presupuesto Participativo 
a pedido de los y las vecinas 
de la ciudad, ha recuperado su 

ecosistema y se ha convertido 
en el reservorio de biodiversi-
dad más importante de la ciu-
dad, después del río. Según 
informes de la UNRC este 
espejo de agua, es la morada 
de 63 especies de aves, 16 de 
peces, 35 de plantas acuáti-
cas, de 37 taxones (grupos) de 
macroinvertebrados acuáticos 
y de 175 taxones de fitoplanc-
ton, para citar algunos. Según 
los investigadores, el lago es 
un sitio de importancia para 
las aves acuáticas y migrato-
rias de la región, no solo como 
lugar de paso y descanso, 
sino también como sitio de ali-
mentación, dormidero y repro-
ducción. Un equipo integrado 
por Pablo Brandolín (UNRC), 
Miguel Ávalos y Ramiro Ra-
mírez (Río Cuarto Bird Club) 
y Samuel Olivieri Bornand 
(Cuerpo de guardaparques de 

la provincia de San Luis) rea-
lizó una docena de muestreos 
que permitió registrar 63 espe-
cies de aves en el lago Dalcar 
y sus adyacencias. 

Lago Villa Dalcar

Solicitamos a la Secretaria de 
Obras Públicas información en 
relación a las actividades de 
plantación de 1000 árboles a 
colocar en la costanera sur del 
Río Cuarto. Desde la Defenso-
ría del Pueblo de la Ciudad de 
Río Cuarto valoramos la inicia-
tiva de llevar a cabo la planta-
ción, más aún en el contexto 
de deforestación que vive la 
provincia, sin embargo reco-
mendamos que dicha inicia-
tiva sea tratada en las mesas 
y espacios técnicos-participa-
tivos que ya vienen trabajan-
do la temática, como la Mesa 
Interinstitucional del Corredor 
Chocancharava, o el Consejo 
de Protección de Arbolado Pú-
blico, a fin de escuchar las re-
comendaciones técnicas que 
de allí surjan, para poder avan-
zar en un plan de forestación 
consensuado y sostenible. 

Nos preocupa que dentro de 
las especies propuestas (fres-
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nos, lapacho rosado, algarro-
bo y aguaribay) se encuentran 
algunas categorizadas como 
exóticas invasoras para la 
provincia de Córdoba, como 
Fresnos y Aguaribay, con an-
tecedentes de peligrosidad 
validados en otras partes del 
país y del mundo. En el caso 
del Aguaribay lo dispersan las 
aves y al Fresno el viento, y 
son especies que se instalan 
de manera espontánea, en ello 
fundamentamos la solicitud 
de no implantarlas. Especies 
como el aguaribay (una espe-
cie que erróneamente suele 
incluirse entre las nativas), el 
fresno, la pezuña de vaca y el 
álamo plateado actúan como 
invasoras en las riberas, el la-
pacho es originario del norte 
argentino, muy sensible a las 
heladas.
 
Es de destacar que las inva-
siones biológicas representan 
la segunda causa de pérdida 
de biodiversidad a escala mun-
dial, situación verificada en 
distintos ecosistemas de Cór-
doba, y deben ser tratadas de 
acuerdo al principio precauto-
rio establecido por el Convenio 
sobre Diversidad Biológica.

Recomendamos también se 
considere en dichas mesas, 
que debido a que la actividad 
puede impactar en la zona de 

amortiguamiento del área natu-
ral y de acuerdo a los criterios 
de protección que establece la 
Ley 10525 «Reserva Provincial 
de Uso Múltiple Corredor del 
Chocancharava» y Ley Provin-
cial de Bosques N° 9814 que 
protege los ambientes de ribe-
ra aun en áreas urbanizadas, 
la realización de un Estudio de 
Impacto Ambiental previo a la 
actividad en cuestión

AGUA

Recomendación
a EMOS

Emitir RECOMENDACIÓN 
para que en su calidad de Di-
rector general del Ente Mu-
nicipal de Obras Sanitarias 
(EMOS) tome medidas que 
propendan a la PRO-TECCÓN 
y RESGUARDO del derecho a 
la salud de la población y en tal 
sentido, se realicen estudios 
sobre la situación físico quími-
ca y microbiológica del agua 
de consumo y de las aguas 
subterráneas, ya que los acuí-
feros pueden ser susceptibles 
de contaminación debido al 
uso de agroquímicos que ca-
racteriza nuestra región y sis-
tema productivo.

Motiva tal solicitud, la informa-
ción pública que el agua que 
consume parte de la población 
de la ciudad de Pergamino está 
contaminada con 18 agroquí-
micos, por citar sólo un caso, 
de una localidad que comparte 
nuestra ecoregión y sobre todo 
el mismo modelo agropecua-
rio.  Son estudios que se des-
prenden de la causa judicial de 
tribunales federales, a cargo 
del juez federal Carlos Villa-
fuerte Ruzo, de San Nicolás 
(Pcia. de Buenos Aires). Entre 
las medidas de prueba desta-
có un trabajo del Instituto Na-
cional de Tecnología Agrope-
cuaria (INTA Balcarce). Con la 
firma de la investigadora Virgi-
nia Aparicio, el INTA con-firmó 
que el agua que se utiliza para 
consumo domiciliario contiene 
hasta 18 agrotóxicos: glifosa-
to, atrazina, imidacloprid, ace-
toclor, clorpirifos y 2-4D, entre 
otros.

 Recordamos además que esta 
es la tercera nota enviada, la 
primera fue en el año 2019 y 
nunca obtuvimos respuesta 
alguna, considerando que se 
trata del deber de resguardar 
un derecho humano y no de un 
arbitrario capricho de esta ins-
titución. 

El agua es un recurso natu-
ral limitado y un bien público 
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fundamental para la vida y la 
salud.  El derecho humano al 
agua es indispensable para vi-
vir dignamente y es condición 
previa para la realización de 
otros derechos humanos. El 
derecho humano al agua es el 
derecho de todas las personas 
a disponer de agua suficiente, 
salubre, aceptable, accesible y 
asequible para el uso personal 
y doméstico.  El agua debe ser 
salubre, y por lo tanto, no ha 
de contener microorganismos 
o sustancias químicas o ra-
diactivas que puedan constituir 
una amenaza para la salud de 
las personas.

Fumigaciones, 
extracción de arena y 
desmontes en costas 
del río

Llamados a Policía Ambiental 
por casos de fumigaciones lo-
cales y regionales (La Carlota, 
Las Acequias, Los Cisnes). Lo-
cales: sector oeste de la ruta 
AOO5. Llamados a la policía 
ambiental por desmontes e 
irregularidades en costas del 
río.

Bidones de 
agrotóxicos en sector 
Barrio Islas Malvinas

Por reclamos de un vecino 
que alertó que recuperadores 
habían tenido problemas de 
salud, por más de 30 bidones 
arrojados en el sector y que 
terminaron en manos de per-
sonas que recuperan material 
de la calle para su sustento 
diario. 

Que no es la primera vez que 
estos sucede. Que ya hubo 
personas intoxicadas porque 
desconocen la toxicidad del 
contenido que queda en estos 
bidones. Que esta vez, pudie-
ron advertirlo y nos llamaron 
para denunciarlo. Hay una 
extensa cadena de irrespon-
sabilidades que va desde la 
empresa que fabrica el pro-
ducto, hasta el productor que 
después no se hace cargo del 
residuo tóxico que genera, pa-
sando por las autoridades de 
control.

Nos comunicamos con el Ing. 
Gustavo Balbi, que se puso 
rápidamente en contacto para 
resolver el traslado de los bi-
dones.  

Se trata de productos que pue-
den provocar un daño grave a 

la salud.  Ley Nacional, la Ley 
27279 establece los presu-
puestos mínimos de protección 
ambiental para la gestión de 
los envases vacíos de “fitosa-
nitarios”. Que en el Art. 8° dice: 
“Queda prohibida toda acción 
que implique abandono, verti-
do, quema y/o enterramiento 
de envases vacíos de fitosa-
nitarios en todo el territorio na-
cional, del mismo modo que la 
comercialización y/o entrega 
de envases a personas físicas 
o jurídicas por fuera del siste-
ma autorizado, sin perjuicio de 
las demás restricciones que 
imponga esta norma”.

Ley Provincial 9164 que regula 
los “PRODUCTOS QUÍMICOS 
O BIOLÓGICOS DE USO 
AGROPECUARIO”. Que se-
gún su Art. 28º: “Todo Aplicador 
que causare daños a terceros 
por imprudencia, negligencia, 
impericia o por dolo, se hará 
pasible de las sanciones que 
establezca la presente Ley, sin 
perjuicio de las acciones judi-
ciales a las que hubiere lugar.”
Art. 29º: EL Aplicador es el úni-
co responsable de la técnica de 
triple lavado de los envases de 
productos químicos o biológi-
cos de uso agropecuario o del 
tratamiento alternativo de des-
contaminación, que en el fu-
turo recomendaren el Servicio 
Nacional de Sanidad y Calidad 
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Agroalimentaria (S.E.N.A.S.A) 
y/o el Organismo de Aplica-
ción.

Art. 62º: PROHÍBESE el ente-
rramiento, quema y/o disposi-
ción final de restos o envases 
de productos químicos o bio-
lógicos de uso agropecuario, 
que no hubieran sido someti-
dos a tratamientos previos de 
descontaminación por triple la-
vado o según las instrucciones 
particulares de su rótulo, como 
así también la descarga de 
restos, residuos y/o envases 
en cursos o espejos de agua.

DERECHO A LA 
ALIMENTACIÓN ADECUADA

Vulneración del 
derecho a la 
alimentación: El rol 
de las Defensorías
del Pueblo

1. Rol de las INDH y de 
las Defensorías locales

Las Defensoría del Pueblo, 
son organismos encargados 
de proteger y promover los 
derechos fundamentales de 
las personas y los intereses 
difusos o colectivos de la co-
munidad. Ejerce la defensa 
del individuo y de la comu-
nidad tanto en el plano de 
los derechos fundamentales 
como en los intereses difusos.

Tienen como principal misión 
la defensa, protección y pro-

moción de los Derechos Hu-
manos. Se ocupa además del 
resguardo de otros derechos 
y garantías tutelados en la 
Constitución Nacional y la le-
gislación internacional de ddhh 
vigente. Sin perjuicio de pre-
sentar la denuncia de hechos 
delictuales, el Defensor del 
Pueblo efectúa recomendacio-
nes al Estado, propone la mo-
dificación de normas legales, 
efectúa críticas y hace pública 
su labor a través de informes.
La consagración de los De-
rechos Económicos, Socia-
les, Culturales y Ambientales 
(DESCA) han planteado histó-
ricamente un enorme desafío; 
desde la aprobación del Pac-
to Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Cultu-

rales en 1966, hasta la adop-
ción de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible en 2015. 
Hoy son una deuda pendiente 
en muchos Estados, la brecha 
entre lo escrito y su efectividad 
es cada vez más pronunciada, 
dando lugar a ineludibles re-
tos por atender, para hacer de 
estos derechos, una realidad 
para todas las personas. En el 
año 2017 se firmó el convenio 
marco entre la Asociación de 
Defensorías del Pueblo de la 
República Argentina (ADPRA) 
y el Consejo Nacional de Coor-
dinación de Políticas Sociales 
(CNCPS) que es el organismo 
nacional designado para dar 
seguimiento a la Agenda 2030

Dicho convenio tiene por obje-
tivo general que las Defenso-
rías del Pueblo del país lleven 
adelante el seguimiento de los 
gobiernos locales en la ade-
cuación de la Agenda 2030. 
Considerando que son estos 
los que se encuentran mejor 
posicionados para vincular los 
ODS en sus comunidades. De 
ello se deriva la participación y 
el rol clave que las institucio-
nes de derechos humanos lo-
cales están llamadas a asumir 
en la Agenda 2030.
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2. La alimentación en 
clave de derechos.

En la Argentina el derecho a 
la alimentación adecuada está 
contemplado en la Constitu-
ción Nacional, Art. 75 inc.22, 
que otorga jerarquía constitu-
cional al Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales. Conforme a lo 
establecido en el Artículo 2/1, 
2/2 y el Artículo 11 del Pacto, 
los Estados parte tiene la obli-
gación de respetar, proteger y 
garantizar el derecho a la ali-
mentación, comprometiéndose 
a adoptar medidas apropiadas, 
hasta el máximo de los recur-
sos disponibles, para asegurar 
la realización del derecho a un 
nivel de vida adecuado, inclui-
do el derecho a una alimenta-
ción adecuada, conforme a lo 
establecido en el Artículo 2/1 y 
el Artículo 11 del Pacto. 

El Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales 
y Culturales es el tratado in-
ternacional que reconoce de 
modo más claro los derechos 
a estar libre de hambre y a la 
alimentación adecuada. 
Partimos de la definición que 
establece el Comité de Dere-
chos Económicos, Sociales y 
Culturales, en su Observación 
General 12: “El derecho huma-
no a la alimentación adecuada 
se ejerce cuando todo hombre, 
mujer y niños, tiene de mane-
ra regular, permanente y libre 
acceso físico y económico a 
una alimentación adecuada o 
a los medios para obtenerla 
para tener una vida saludable 
y digna”.

El derecho a la alimentación 
comprende la disponibilidad de 
alimentos en cantidad y calidad 

suficientes para satisfacer las 
necesidades alimentarias de 
los individuos, sin sustancias 
nocivas, y aceptables para una 
cultura determinada y la acce-
sibilidad de esos alimentos en 
formas que sean sostenibles 
y que no dificulten el goce de 
otros derechos humanos.
Desde esta definición, el dere-
cho a la alimentación adecua-
da comprende los siguientes 
elementos:

•Disponibilidad: que haya ali-
mentos en cantidad y calidad 
suficientes para satisfacer las 
necesidades alimentarias de 
toda la población. 

•Accesibilidad: accesibilidad 
“física”, es decir que debe ser 
de  fácil acceso a todos, y ac-
cesibilidad “económica” que 
implica tener los medios eco-
nómicos necesarios para ad-
quirir los alimentos o bien para 
producirlos, lo que supone te-
ner acceso a la tierra, al agua, 

a insumos como semillas, sa-
beres, etc.  

•Adecuada: el alimento debe 
ser cuantitativamente, cualita-
tivamente y culturalmente ade-
cuado.

•Sostenibilidad: que la posibi-
lidad nuestra aquí y ahora de 
alimentarnos no ponga en ries-
go el ejercicio de ese derecho 
por parte de las generaciones 
futuras.

Implica por parte del Estado, 
las siguientes Obligaciones. 
Realización gradual: Los Es-
tados deben adoptar medidas, 
hasta el máximo de los recur-
sos de que dispongan, para 
lograr progresivamente el de-
recho a la alimentación. 
Comprender el tema de la ali-
mentación desde el prisma de 
los DDHH significa compren-
der el hambre y la malnutrición 
como una violación a los Dere-
chos Humanos.  
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3. Afectaciones al 
Derecho a la 
Alimentación
Si analizamos críticamente 
esta, no es difícil percibir que 
el Estado está muy lejos de 
promover y garantizar este de-
recho. Lo era antes de esta cri-
sis, y lo será más aún en este 
actual contexto del Covid19

Accesibilidad

Las características de los en-
tornos alimentarios son funda-
mentales para explicar todas 
las formas de malnutrición 
que afectan a América Latina 
y el Caribe. Por ejemplo, la 
alta desigualdad social y eco-
nómica en nuestra región, se 
refleja en las dificultades que 
sufren los grupos de población 
en situación de vulnerabilidad, 
entre otros, los niños y las ni-
ñas, las, mujeres y los grupos 
étnicos, para acceder física y 
económicamente a una dieta 
saludable.

En cuanto a la accesibilidad 
física, el 60% de la superficie 
cultivable en Argentina está 
destinada a un solo cultivo 
(soja), que tiene como princi-
pal destino la exportación y no 
la satisfacción de las necesi-
dades alimentarias de los ha-
bitantes. La sojización por con-
siguiente implica una menor 
disponibilidad de alimentos. 
(Svampa, 2014).

Adecuada

La Argentina es el país de la 
región que consume la mayor 
cantidad de productos ultra-
procesados per cápita por año 
(194,1 kg) Carbohidratos, gra-
sas y azúcares. Lidera el con-
sumo de gaseosas, con 131 

litros per cápita, por año. 6% 
de la población que consume 
la cantidad de frutas y verdu-
ras recomendada por la OMS. 
40% de los/as niños/as y ado-
lescentes tienen sobrepeso, 
y un 7,3% de los/as niños/as 
menores de cinco años son 
obesos, el índice más elevado 
de obesidad infantil en Améri-
ca Latina.

Conforme lo señala el Panora-
ma de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional en América Latina 
y el Caribe de 2019 (y estos 
son datos pre pandemia), los 
últimos datos disponibles so-
bre subalimentación en Améri-
ca Latina y el Caribe muestran 
un alza en los últimos cuatro 
años: 42,5 millones de perso-
nas padecían hambre en 2018, 
lo que representa un aumento 
de 4,5 millones de personas en 
comparación con los 38 millo-
nes de personas reportados en 
2014.

Además, ha tendido a aumen-
tar la diferencia de precios 
entre los productos que con-
tribuyen a dietas saludables y 
los que no. Esto significa que 
para los hogares es más fácil 
acceder a alimentos con apor-
tes nutricionales relativamente 
menores y altos en calorías, 
no recomendados para una 
alimentación saludable. Como 
resultado, se aprecia que, a 
medida que aumentan los in-
gresos por persona, el proble-
ma de la subalimentación tien-
de a disminuir, mientras que 
los problemas de sobrepeso y 
obesidad tienden a aumentar.
Sostenibilidad

Las decisiones sobre qué pro-
ducir no se toman por la sus-
tentabilidad de la producción 
ni por su impacto en la salud, 

sino por bajar costos y aumen-
tar ganancias de la industria 
alimenticia.

El modelo del “agronegocio” 
reconfiguro la agricultura y la 
traslado del campo a la ciudad. 
Caracterizándose por la bús-
queda de mayor rentabilidad; 
el uso intensivo de insumos 
químicos; la exportación; la 
producción de commodities; el 
acaparamiento de tierras para 
producción a gran escala y el 
monocultivo (soja, maíz.)

Así se pone en tensión un mo-
delo de agricultura familiar, 
con agricultores que viven en 
el territorio, con un modelo de 
management, de una “agricul-
tura sin agricultores”, con una 
mirada urbana, donde la tierra, 
pasa a ser una mercancía y un 
recurso a explotar, con un gra-
ve impacto socio sanitario so-
bre el territorio.

Estamos ante un sistema ali-
mentario poco sostenible y 
atravesado por un modelo 
agroindustrial de producción 
y procesamiento de alimentos 
que se caracteriza por el mo-
nocultivo de soja y maíz trans-
génicos, la desforestación, la 
pérdida de suelos, la contami-
nación de agua y por el uso en 
aumento de plaguicidas (agro-
químicos) y OGM en el proce-
so de producción de alimen-
tos. (Carballo, 2018; Svampa, 
2014). 

La insostenibilidad de nuestro 
sistema alimentario fue clara-
mente detallada en el Informe 
de la Relatora Especial sobre 
el derecho a la alimentación, 
Hilal Elver, realizó una visita 
a la Argentina del 12 al 21 de 
septiembre de 2018. 
“La Argentina tiene abundan-
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tes recursos naturales que 
permiten la autosuficiencia y 
brindan apoyo a un sector agrí-
cola productivo. En tanto no 
debería haber problemas para 
garantizar la disponibilidad de 
alimentos para la población, 
el modelo actual de la agricul-
tura industrial, que promueve 
la soja y otros cultivos comer-
ciales para la exportación por 
sobre un sector agrícola diver-
sificado, ha socavado la segu-
ridad alimentaria de la pobla-
ción”.

“La agroecología es una alter-
nativa importante para la agri-
cultura industrial que debería 
ser seriamente considerada 
por el gobierno para logar la 
diversificación y sostenibilidad, 
además de importantes insu-
mos para el programa de co-
medores escolares, la protec-
ción de los recursos naturales, 
el manejo del cambio climático 
y la protección de los peque-
ños productores.”

4. Actuaciones 
Defensoriales ante la 
vulneración al derecho 
a la alimentación ade-
cuada.

¿Por qué hablamos de Agro-
ecología y Soberanía Alimen-
taria? 

Es claro que el derecho a la 
alimentación adecuada es un 
derecho humano básico que 
debería estar garantizado para 
todas las personas. Desde 
esta perspectiva entendemos 
que el derecho a la alimenta-
ción sólo puede asegurarse en 
un sistema donde la Soberanía 
Alimentaria esté garantizada.

Soberanía Alimentaria es en-
tender el derecho a la alimen-
tación como un derecho huma-
no básico y garantizado a toda 
la población mundial. Es el de-
recho de los pueblos de definir 
sus propias políticas y estrate-
gias sustentables de produc-
ción, distribución y consumo 
de alimentos para asegurar 
el acceso al alimento sano y 
diverso para todos. Alimentos 
sanos, de precio justo, produ-

cidos de manera ecológica-
mente sustentable.

Comprendemos 
la Agroecología 

desde su dimensión 
socio ambiental, 
en cuanto posibili-

dad concreta 
para el de-
sarrollo de 
sistemas ali-

metarios sanos, 
sostenibles e in-

clusivos, desde una 
perspectiva basada 
en los Derechos Hu-

manos, y entendemos 

que es fundamental para al-
canzar un amplio conjunto de 
metas políticas, ambientales y 
de seguridad y soberanía ali-
mentaria, en el marco de los 
objetivos relacionados con la 
sostenibilidad y el derecho a la 
salud y a la alimentación ade-
cuada.

¿Qué hemos realizado?

Desde el 2018 la Defensoría 
del Pueblo de la Ciudad de 
Río Cuarto, trabaja junto a la 
Red Nacional De Municipios 
Agroecológicos (RENAMA)  y 
la Universidad Nacional de Río 
Cuarto en la promoción de la 
agroecología en la ciudad de 
Río Cuarto y las comunida-
des de la región - Promovien-
do acciones de fomento a la 
agroecología; asesorar a los 
productores en materia agro-
ecológica, tanto en produccio-
nes extensivas como intensi-
vas, urbanas y periurbanas.

 Desarrollando acciones 
que permitan resolver conflic-
tos productivos y socio-am-
bientales.

 Generando actividades 
de promoción de derechos y 
de saberes, como jornadas de 
Soberanía Alimentaria. 

 Acompañamiento junto 
a la RENAMA a productoras/
es y municipios interesados en 
transitar hacia la agreocología
. 
  En este tiempo ya son 7 
municipios que han adherido a 
la Red Nacional de Municipios 
Agroecológicos a instancias de 
la Defensoría del Pueblo y co-
menzado una reconversión de 
modelo productivo, con 9000 
hectáreas en transición agro-
ecológica.
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Esta crisis sociosanitaria nos 
muestra también lo insosteni-
ble del sistema global de ali-
mentación agroindustrial, sin 
alimentos de cercanía, sin ali-
mentos sanos, sin alimentos 
accesibles económica y territo-
rialmente. Este proceso, debe 
permitirnos volver a vincular el 
alimento a la vida, al cuidado 
de nuestros cuerpos, de nues-
tro territorio y de nuestra eco-
nomía.

De acuerdo a la información 
brindada por Naciones Unidas 
a través del Programa Mun-
dial de Alimentos el número de 
personas que sufren hambre 
aguda podría doblarse este 
año hasta alcanzar los 265 mi-
llones debido a la crisis econó-
mica provocada por la pande-
mia de coronavirus. La alarma 
coincide con el lanzamiento 
de un informe elaborado jun-
to con la FAO y UNICEF entre 
otras agencias internacionales 
que sitúa a Venezuela como el 
cuarto país del mundo donde 
más personas pasan hambre 
aguda.   

Si los alimentos ultraproce-
sados ya eran enormemente 
populares en todo el mundo 
debido a su menor precio y al 
hecho de que son fáciles de 
encontrar, almacenar y prepa-
rar, con la pandemia, un dete-
rioro de las cadenas de distri-
bución de productos frescos 
conlleva el riesgo de que su 
consumo aumente. Presu-
miblemente, su precio subirá 
y será aún más difícil que los 
sectores más desfavorecidos 
de la población puedan acce-
der a ellos.

5. Desafíos Consideramos que se debe 
garantizar el acceso constante 
y seguro a una variedad de ali-
mentos adecuados, seguros, 
locales, justos, saludables y 
nutritivos para todas las perso-
nas; que el abastecimiento ali-
mentario se enfrentará a dife-
rentes obstáculos, entre ellos, 
el desequilibrio en términos de 
acceso y distribución, el dete-
rioro ambiental, la escasez de 
recursos y el cambio climático, 
formas de producción y consu-
mo no sostenibles, las pérdi-
das y el desperdicio de alimen-
tos.

Por ello, se necesitan políticas 
públicas específicas que pon-
gan el foco en una nutrición 
saludable y sostenible para 
todos, que excluyan el consu-
mo de alimentos ultraprocesa-
dos y bebidas azucaradas y 
estimulen, por el contrario, la 
ingesta de alimentos frescos 
y de proximidad como frutas, 
verduras, legumbres, carne y 
pescado.
 
Es indispensable que se 
aprueben las siguientes le-
yes: Ley de acceso a la tierra, 
La ley de Agricultura Familiar 
27.118, Ley de Humedales y 
Ley de Etiquetado frontal de 
advertencia.

Campaña Colegios
Secundarios

EDUCACIÓN

Desde la Defensoría y el Ob-
servatorio Socioambiental 
creemos que es importante 
motivar a las y los jóvenes en 
relación a las problemáticas 
ambientales y las acciones por 
el clima que a nivel mundial 
se están llevando adelante, su 
voz es imprescindible en estos 
tiempos.  

Las actividades sugeridas para 
realizar en el ámbito escolar 
fueron:

 Buscar noticias sobre mode-
los extractivos de desarrollo: 
megaminería, desmontes, 
agrotóxicos, destrucción de 
humedales y bosque nativo, 
trigo transgénico, fracking, 
mega granjas porcinas, etc.

  Reflexionar sobre: ¿Qué con-
secuencias tienen estas prác-
ticas sobre nuestro ambiente?; 
¿Hay alternativas sustenta-
bles?, ¿Cuáles podríamos po-
ner en práctica como comu-
nidad?; ¿Cuáles deberían 
implementarse desde los 
gobiernos?.¿Qué amenazas 
atraviesan los territorios que 
habitamos?¿Qué acciones por 
el clima considerás urgentes y 
quiénes son responsables de 
llevarlas adelante?

  Elaborar carteles con con-
signas o frases que ayuden a 
reflexionar a la sociedad, o le 
pidan a nuestros gobiernos, 
acciones concretas para rever-
tir esta crisis ecosocial.
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Se sumaron mas de 20 co-
legios de la ciudad, de nivel 
medio y CENMA, enviando afi-
ches, videos, notas que se en-
cuentran disponibles en las re-
des sociales de la Defensoría. 
WEBINARiO: AGUA Y DERE-
CHOS HUMANOS

El viernes 23 de Julio se llevó 
adelante el conversatorio junto 
a:

Lucía Maina Waisman. Comu-
nicadora social y periodista. 
Abordó El derecho al agua y la 
autodeterminación de los pue-
blos en comunidades campesi-
nas de Fiambalá, Catamarca, 
frente al avance de la minería 
transnacional de litio.

Fernando Cabaleiro es aboga-
do con Praxis sobre Violacio-
nes de Derechos Humanos y 
de la Naturaleza. Presentó la 
construcción jurídica del dere-
cho humano al agua potable 
en la Argentina. Casos judi-
ciales relevantes en relación 
a la contaminación del agua.  
La problemática del Arsénico. 
La vulneración que provoca el 
modelo agroindustrial. Caso 
pergamino, lobos 

Darío Ávila es abogado, espe-
cialista en Derecho Ambien-
tal, Abogado denunciante en 
la Causa Ituzaingó, donde se 
juzgó por primera vez en la Ar-
gentina que las fumigaciones 
constituyen un delito. 

El agua es un recurso natural li-
mitado y un bien público funda-
mental para la vida y la salud. 
El derecho humano al agua es 
indispensable para vivir digna-
mente y es condición previa 
para la realización de otros de-
rechos humanos” así lo esta-
blece la Observación General 
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N° 15 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Cultu-
rales de Naciones Unidas. El 
acceso al agua potable incide 
directamente sobre la vida y la 
salud de las personas, razón 
por la cual es un derecho que 
debe ser garantizado y tutela-
do. 

Sin embargo, en nuestros te-
rritorios el acceso y la preser-
vación de agua limpia y segu-
ra no están aseguradas. Los 
modelos de mal desarrollo 
que se imponen como la me-
gaminería, los monocultivos y 
los agrotóxicos asociados al 
agronegocio rompen la cade-
na de biodiversidad, y además 
contaminan bienes naturales 
esenciales para la vida, como 
el agua, el aire, el suelo. Mu-
chas personas de nuestro 
país no tienen acceso pleno al 
agua, y otras acceden a agua 
contaminadas. Hay una lar-
ga lista de enfermedades 
asociadas a la mala ca-
lidad, contaminación, 
acaparamiento y es-
casez del agua, sien-
do la destrucción de 
los ecosistemas una 
de las principales 
causas de este 
problema. El 
Estado debe 
garant izar 
el acceso 
a este 
derecho 
y pro-
c u r a r 
la justi-
cia so-

cioambiental para toda la 
población que hoy se ve ame-
nazada ante la falta de legisla-
ción que priorice el cuidado del 
agua como bien indispensable 
para todas las formas de vida. 
El acceso al agua y al sanea-
miento es un derecho humano. 
‘No dejar a nadie atrás’ no es 
solo un eslogan, es un com-
promiso global, una parte cla-
ve del cual debe ser abordar 
la crisis de salud pública entre 
las personas vulnerables que 
viven sin sus derechos huma-
nos básicos.

En articulación con
la UNRC

Proyecto de Extensión: El 
respeto a los Derechos Hu-
manos en la Protección inte-
gral del Medio Ambiente. 

Trabajo conjunto en-
tre el Observatorio 

socioambiental 
de la Defenso-
ría del Pueblo 
y el Depar-
tamento de 
Ciencias Ju-
rídicas, Políti-
cas y Sociales 

de la Fa-
cultad 

d e 
Hu-

manas, Universidad Nacional 
de Río Cuarto. 

La presente propuesta busca 
promover acciones concretas 
con el fin de concientizar sobre 
la problemática actual que re-
presenta el deterioro del medio 
ambiente, la necesidad de su 
protección integral y su rela-
ción directa en el respeto de 
los Derechos Humanos, ade-
más del cumplimientos de pac-
tos internacionales con rango 
constitucional que se vinculan 
con ambas temáticas. Todo 
ello referido directamente con 
el ámbito de la ciudad de río 
cuarto y su zona de influencia. 
Todas las actividades descrip-
tas se desarrollan bajo el Con-
venio marco entre la Univer-
sidad Nacional de Río Cuarto 
y la Defensoría del Pueblo de 
las Ciudad de Río Cuarto Re-
solución N° 124 del Consejo 
Superior (exp. 105516; carp. 
594).

Proyecto de Extensión 
UNRC: articulación y fortale-
cimiento de experiencias de 
Soberanía Alimentaria.

Intervienen: Catedra Libre de 
Soberanía Alimentaria Río 
Cuarto; Cooperativa EnRedar; 
Grupo de Agroecología Nue-
va Semilla; Centro Cultural 
Santiago Maldonado; CENMA 
Banda Norte Anexo B° IPV; 
Instituto Superior Ramón Me-
néndez Pidal; Asamblea Río 
Cuarto Sin Agrotóxicos y Ob-
servatorio Socioambiental de 
la Defensoría del Pueblo

En el desarrollo de diferentes 
acciones socio-educativas lle-
vadas adelante en los últimos 
años por la Cátedra Libre de 
Soberanía Alimentaria local 
(CaLiSA-Río Cuarto), nos en-
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contramos con diversas de-
mandas de organizaciones so-
ciales, instituciones educativas 
y espacios sociocomunitarios 
en relación a la necesidad de 
desarrollar, fortalecer y articu-
lar prácticas en defensa de la 
Soberanía Alimentaria (SA). 
Desde un enfoque interdisci-
plinario y el trabajo mancomu-
nado se busca promover y for-
talecer articulaciones entre el 
equipo de trabajo de la UNRC 
CaLiSA y las organizaciones 
de la sociedad civil (pre)ocupa-
das por la Soberanía Alimenta-
ria en el Gran Río Cuarto. 

Proyecto de Investigación: 
Alimentos de proximidad en 
ciudades intermedias. 
Producción, transformación, 
circulación y consumo en el 
Gran Río Cuarto (GRC), Cór-
doba.
Interviene: Facultad de Agro-
nomía y Veterinaria y Observa-
torio Socioambiental. 

El enfoque territorial integra di-
versas visiones de desarrollo, 
concebidas como complemen-
tarias, entendiendo al territorio 
como un sistema complejo, 
multidimensional, con relacio-
nes funcionales y énfasis en la 
puesta en valor de sus recur-
sos. Frente a la problemática 
del avance de la urbanización 
sobre tierras rurales circun-
dantes, surge la necesidad 
de promover un ordenamiento 
territorial, obligando a adapta-
ciones en las prácticas agrope-
cuarias. Desde esta perspecti-
va, los circuitos de proximidad 
comprenderían aquellos flujos 
orientados hacia los mercados 
locales y regionales, más cer-
canos al origen natural de los 
alimentos y con mayor partici-
pación de pequeños y media-
nos agentes locales o regiona-

les. 

Proyecto institucional de 
vinculación. Módulo de pro-
ducción agroecológica

La generación de alternativas 
que incrementen la capacidad 
de producción de alimentos 
sanos, que genere el mínimo 
daño al ambiente y aplique 
tecnologías de procesos acce-
sibles a la mayoría de los pro-
ductores, constituye una de-
manda cada vez más creciente 
por parte de las comunidades 
en general y en sectores pe-
riurbanos en particular. La 
agroecología es una alternati-
va productiva que minimiza el 
uso de compuestos agroquími-
cos de origen industrial se basa 
en las premisas de producir en 
base a la diversidad, mejorar la 
salud del suelo y utilizar tecno-
logías de proceso basadas en 
los principios de la ecología. 
La propuesta pretende promo-
ver el trabajo articulado entre 
los miembros de la comunidad 
universitaria y un conjunto de 
actores de la sociedad, con el 
propósito de aunar esfuerzos 
e intereses para desarrollar un 
Área demostrativa de un pro-
ceso de transición hacia una 
producción agroecológica den-
tro del campo de la FAV, que 
contribuya a la generación de 
conocimientos, al intercambio 
de experiencias y saberes, a 
la formación y capacitación de 
estudiantes, docentes, profe-
sionales y productores.

MESAS 
INTERINSTITUCIO-
NALES

UNRC Mesa Socioambiental –
Observatorio de DDHH

CEDA. Comité Ejecutivo para 
el Desarrollo Agroecológico.

Consejo del Arbolado 

RENAMA. Red Nacional de 
Municipios y Comunas Agro-
ecológicas: Se realizó una en-
cuesta para trabajar en base 
a la respuesta que brindan los 
municipios. Capacitaciones 
con productores para avanzar 
hacia la transición agroecológi-
ca. Ferias: producción y venta 
local de alimentos de cercanía

Taller sobre la elaboración 
de biopreparados para huer-
tas en el Centro de Jubilados 
y Pensionados “Diputado Ro-
berto Domínguez” (ex aceite-
ra). 

Taller sobre huerta y especies 
aromáticas en el Centro de 
Jubilados y Pensionados “Di-
putado Roberto Domínguez”. 

Jornada de limpieza de plaza; 
basural y taller sobre proble-
máticas socioambientales en 
Barrio Las Delicias. 

Conversatorio Invitación jor-
nadas UNRC: Problemáticas 
socio ambientales y su abor-
daje en las currículas univer-
sitarias

TALLERES

22



Mediación

Facilitadores Comunitarios

>

>

>

Existen dos Programas con objetivos propios

Promover la Salud Social y la Convivencia Pacífica entre vecinos de los 
barrios ciudad de Rio Cuarto.

Desarrollar en cada barrio de la ciudad la formación de Facilitadores 
Comunitarios para la detección, gestión y transformación de conflictos 
comunitarios.

Potenciar el trabajo en red optimizando los recursos existentes en el barrio. 

Proyecto de Gestión de Conflictos en la 
Comunidad Educativa y otros Ámbitos

Pacificar la convivencia social disminuyendo la conflictividad entre todos los 
actores la comunidad educativa (alumnos, docentes, no docentes y familias). 
Abriendo la posibilidad de intervención canalizadora 

>

Colaborar en  pacificar los ámbitos de convivencia tanto escolar como social 

Repensar la manera de enfocar las relaciones sociales creando vínculos sa-
nos y sensibilizar en valores tales como: empatía- solidaridad – respeto 

Brindar herramientas para la resolución pacífica de conflictos 

Objetivos Específicos

>
>

>
23



Talleres y 
Capacitaciones 

  Organización y presentación 
del taller “La actitud mediado-
ra” a cargo de Gabriela Rodrí-
guez Querejazu. Desarrollado 
los días 10, 12,17 y 19 de mar-
zo, con 10 hs. homologadas 
por Dimed. Curso coorganiza-
do con Centro de Mediación 
Comunitario del Defensor del 
Pueblo de Córdoba.

  Organización y ejecución del 
taller “Experiencias de Media-
ción Comunitaria a distancia” a 
cargo de la Coordinadora del 

Centro de Mediación Comu-
nitaria Irina Chausovsky. Lle-
vado a cabo el 1 de marzo de 
2021. Dicho taller contó con la 
presencia de numerosos me-
diadores de Río Cuarto y del 
resto de la provincia de Córdo-
ba, así como invitados de Neu-
quén y Paraná.

  Charla de comunicación con 
equipo de atención a las per-
sonas. Elaboración de docu-
mento para compartir. 

  Participación en reunión con 
Observatorio de Cohesión So-
cial.
  

En el mes de Julio se realizan 
los talleres con equipo de la 
Defensoría correspondiente al 
área de Atención a las perso-
nas.

  Participación en capacitación 
en negociación con Patricia 
Arechega y Andrea Filkenstein 
organizada por la Defensoría 
de Córdoba.

  En los meses de Agosto y 
Septiembre, participamos de 
las Primeras Jornadas Anua-
les de la Asociación de Media-
dores de Córdoba, con coor-
dinadores de los Centros de 
Mediación Comunitarias de 
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las Defensorías de Córdoba y 
Carlos Paz. 

  Durante los meses de octubre 
y noviembre se realizaron los 
talleres del curso de Facilita-
dores Comunitarios, firma de 
convenio con UNRC, homolo-
gación de horas por la DIME.

 Participación en encuentro 
final con equipo docente de 
los talleres organizados por la 
Universidad Barrial con autori-
dades de la UNRC.

Casuística

Realización de mediaciones 
presenciales y virtuales en te-
mas de alquiler, ruidos moles-
tos, convivencia, humedad

Intermediación a través de co-
municaciones telefónicas en 
diferentes casos, mayoritaria-
mente relacionados con alqui-
leres.

Acompañamiento a vecinos y 
administración de Complejo 
Cardinales en la coordinación 
de acciones para la realización 
de dos reuniones presencia-
les con administración Cordo-
ba-Rio Cuarto. 

Trabajo conjunto con Walter 
Torres por caso de discrimina-
ción entre gestoras y registro 
del Automotor.

Se responde oficio a Secreta-
ria de Hábitat por tema: media-
ción Corsódromo.

Trabajo conjunto con Área de 
Género por caso Rosa Oviedo

Casuística de alquileres en su 

mayoría, humedades y ruidos 
molestos siguen en orden de 
entrada.

Recepción de documentación 
de matrículas provisorias y de-
finitivas. Acompañamiento a 
mediadores con matrícula pro-
visoria a la realización de sus 
prácticas en mediación para 
obtener la matrícula definitiva.

Trabajo en equipo con aboga-
dos por causas de alquiler que 
siguen siendo mayoría.

Solicitud de inspecciones a 
obras privadas por causas de 
medianera y árboles. Solicitud 
de inspección a Emos por hu-
medad.

Elaboración de nota conjunta 
con área jurídica para ofrecer 
la intervención del Centro de 
Mediación  Comunitaria en el 

conflicto entre Barrio los Tilos 
y Cooperativa Las Higueras

Atención y recepción de inquie-
tud de la Asociación Protectora 
de Animales por conflicto sus-
citado en la vía pública por pe-
rro callejero 

Intervención mayoritariamente 
de casos de alquileres. Situa-
ciones de humedad, mediane-
ra, convivencia, ruidos moles-
tos. mediaciones virtuales.

Articulación con Violencia Fa-
miliar por causa suscitada de 
violencia de género derivada 
por una facilitadora comunita-
ria.

En Octubre se retoman las 
mediaciones presenciales, 
conviviendo con ambas moda-
lidades.
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Programa de 
formación a 
Facilitadores
Comunitarios

Elaboración de Proyecto de 
Facilitadores Comunitarios. 
Reunión con Débora Fortuna 
para conversar acerca del Pro-
yecto. Presentación a Univer-
sidad Nacional de Río Cuarto 
y gestión con CIC para llevarlo 
a cabo.
Participación en programa de 
radio para contar cómo se rea-
lizará el curso durante el 2021

Invitación a ex facilitadores, 
Débora Fortuna, Rolando Gua-
dagna y Karin Bogni, Alejandro 
Nato para organizar encuen-
tros.

Planificación de contenidos y 
elaboración de cuadernillo. 

Gestiones con Universidad Ba-
rrial para presentación de cam-
bios en el proyecto.

Reunión mensual con respon-
sables de centros de mediación 
comunitaria para intercambiar 
experiencias y acordar capaci-
taciones anuales.

Reunión con coordinadores de 
Centros de Mediación Comu-
nitaria de distintos lugares de 
Argentina, Uruguay y España.

Armado de cronograma de 
participantes del curso de faci-
litadores comunitarios. Gestión 

de convenio con Universidad 
Barrial.

Durante los meses de agosto 
y septiembre se desarrollaron 
los talleres de Facilitadores Co-
munitarios. Quedando a cargo 
del área la Coordinación con 
invitados, logística, difusión. 

Elaboración y armado de Ma-
nual de Formación y cuaderni-
llo para Facilitadores Comuni-
tarios. 
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Mediadoras y 
Mediadores

Recepción de invitación del 
Ministerio de Justicia de Cór-
doba para participar en los tri-
bunales de los exámenes para 
obtener la matrícula de media-
dor, actividad que realizamos 
durante los meses de octubre 
y noviembre.

Participación en las reuniones 
previas y en el panel de eva-
luadores en el taller “Reflexio-
nando sobre la multidisciplina”.

En el mes de diciembre partici-
pamos del tribunal examinador 
para obtener matrícula defi-
nitiva en Mediación otorgado 
por Ministerio de Justicia de la 
Provincia de Córdoba.

Durante el mes de Diciembre 
se llevó adelante la Recepción 
de expedientes de mediado-
res para realizar las prácticas, 
seguimos acompañando en el 
proceso. 

Se elabora un protocolo escri-
to con lineamientos generales 
para tener en cuenta al realizar 
sus prácticas. 

Participación en Asamblea 
anual extraordinaria realizada 
en la Asociación de Mediado-
res Río Cuarto en la que se 
vota nuevas autoridades de la 
Comisión Directiva.

ESTADÍSTICAS

Convivencia

Servicios

Consorcio
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Educación

Constituir un ámbito en el marco institucional de la Defensoría del Pueblo de 
Río Cuarto, destinado a garantizar y promover el derecho social a la educa-
ción de calidad para todas las personas.

OBJETIVO GENERAL
>

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Intervenir en circunstancias en las cuales fuera vulnerado el derecho en cuestión, con el 
objeto de hacer cesar dicha vulneración-

Habilitar instancias de resolución de conflictos que involucren a los distintos actores que 
componen determinada comunidad educativa.

Promover la calidad e inclusión de la educación.

Realizar estudios, relevamientos y análisis relacionados con una determinada circunstan-
cia en los ámbitos educativos.

Generar entornos de formación y capacitación que propicien la aprehensión y apropiación 
de derechos.

Construir herramientas destinadas a estimular el compromiso social y la participación 
ciudadana.

>

>

>
>

>

>
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Fundamentación

Entender a la educación como 
un derecho, implica necesa-
riamente asumirla como una 
práctica constante y sistémica. 
Cualquier vulneración de este 
derecho constituye su interrup-
ción o cesación y es allí donde 
el Estado, en tanto instrumen-
to de inclusión, no puede estar 
ausente.

En este sentido, la Defenso-
ría del Pueblo de Río Cuarto 
adoptó a mediados de 2021 la 
firme decisión de habilitar un 
entorno dentro del marco ins-
titucional de la misma, destina-
do precisamente a velar por el 
ejercicio pleno del derecho a la 
educación.

Más aún, conceptual e ideo-
lógicamente, nos situamos en 
el marco de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible dispues-
tos en 2015 por 193 Países en 
el marco de Naciones Unidas, 
en los cuales se estableció 
como meta para 2030, gene-
rar a escala global, las mismas 
oportunidades de desarrollo y 
bienestar, lo que redundaría en 
un mundo más igualitario y ha-
bitable.

Específicamente, asumiendo 
como principio rector, al ODS 
número 4, que refiere a la im-
portancia de garantizar acceso 
y permanencia en la educación 
de calidad para todas las per-
sonas.

Resulta imprescindible en 
éste contexto, propiciar circui-
tos, canales y dinámicas, que 
no sólo estén enfocadas en 
el acceso, sino también y con 

idéntico esfuerzo, en la per-
manencia y graduación de los 
y las estudiantes, promovien-
do siempre la construcción de 
aprendizajes, conocimientos, 
saberes y haceres orientados 
a generar mayores oportunida-
des futuras.

Es importante destacar que, 
el Área de Educación de la 
Defensoría del Pueblo de Río 
Cuarto, constituye un espacio 
sumamente innovador en el 
seno de las Defensorías del 
Pueblo en nuestro País y que 
justamente, ha sido puesta en 
marcha a partir de la necesidad 

de jerarquizar a la educación 
como derecho que indefecti-
blemente debe ser tutelado y 
garantizado.

Al mismo tiempo, subrayamos 
que el derecho a la educación 
no sólo se ejercita garantizan-
do su cumplimiento pleno y 
efectivo, sino también promo-
viendo instancias de empode-
ramiento y apropiación de éste 
y otros derechos fundamenta-
les, con el objetivo central de 
promover una mejor calidad de 
vida de todos los ciudadanos y 
ciudadanas.
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Conversatorio “La 
Educación, un derecho 
fundamental”

El 9 de Diciembre de 2021, el 
área de Educación de la Defen-
soría del Pueblo, llevó a cabo 
el Conversatorio “Educación: 
un derecho imprescindible”, en 
el marco de la Semana de los 
Derechos Humanos.

En dicha oportunidad, partici-
paron un conjunto de Institu-
ciones y organizaciones del 
ámbito educativo de nuestra 
Ciudad (entre otras, la UNRC, 
el Programa de Ciudades Edu-
cadoras, el Departamento de 
Ciencias de la Educación de 
la Facultad de Ciencias Hu-

manas, el Programa de Alfa-
betización Nunca es Tarde y el 
Programa Universidad Barrial), 
vecinos y vecinas del barrio y 
un nutrido grupo de facilitado-
res y promotoras socio comu-
nitarias. 

El diálogo giró en torno a la si-
tuación actual de la educación 
en nuestra Ciudad, en sus dis-
tintos niveles, formatos y en-
tornos. Al mismo tiempo, una 
de las primeras conclusiones 
obtenidas del encuentro, está 
relacionada con la interdepen-
dencia existente entre el acce-
so a la educación de calidad, la 
permanencia de los y las alum-
nas en tales espacios, y el vín-
culo indisociable que la educa-
ción tiene con otros derechos 

humanos y sociales básicos, 
como por ejemplo el derecho 
a la alimentación y a la salud, 
como instrumentos que van de 
la mano y contribuyen al desa-
rrollo de una vida digna de las 
personas.

Destacamos que esta iniciativa 
se enmarcó en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible dispues-
tos por la Organización de Na-
ciones Unidas, especialmente 
en el Objetivo N°4 orientado 
a garantizar una educación de 
calidad, equitativa e inclusiva, 
tendiendo a asegurar que para 
2030 niñas, niños y jóvenes, fi-
nalicen la enseñanza primaria 
y secundaria, logrando resulta-
dos pertinentes y efectivos en 
el aprendizaje.
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En éste sentido, las personas 
e Instituciones presentes, coin-
cidieron en la necesidad de 
trabajar articuladamente en la 
construcción de entornos plu-
rales, democráticos y horizon-
tales destinados a promover 
y habilitar prácticas en pos de 
la Educación en sus diversos 
contextos, comprendiendo a la 
misma como una inigualable 
herramienta de movilidad so-
cial ascendente. 

Se coincidió en tal sentido, en 
el carácter trascendental que 
reviste para nuestra Ciudad, 

el hecho de propiciar espacios 
de diálogo, reflexión, análisis y 
debate, ejecutando acciones 
destinadas a la promoción del 
derecho social a la educación, 
desarrollando instancias gene-
radoras de saberes y capaci-
dades que pongan en valor la 
perspectiva del conjunto de los 
actores educativos, la planifi-
cación de lineamientos, tareas 
y actividades de manera con-
certada y complementaria, el 
impulso de diversas iniciativas 
destinadas a propiciar la cons-
trucción de ciudadanía sobre la 
base del ejercicio de la educa-

ción como derecho, entre otras 
múltiples acciones.

Para finalizar, destacamos re-
significación hecha al momen-
to de comprender a la educa-
ción en un sentido amplio; esto 
es, asumiendo dicho concepto 
desde un enfoque inclusivo, 
integral y flexible, abarcando 
espacios, trayectorias e instan-
cias contenidas en el sistema 
de educación formal en todos 
sus niveles como así también 
en diversos circuitos educati-
vos de carácter no formal.
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Valoración socioeducativa
en contextos de pandemia 
y pospandemia

>
FICHA TÉCNICA 

Obtención de diagnósticos y conclusiones 
acerca de la opinión de los y las estudian-
tes de nivel medio de nuestra ciudad en 
torno a los procesos socioeducativos da-
dos durante los últimos 18 meses (Marzo 
2020 y Septiembre 2021).

Objetivo y ámbito de estudio:

> Tamaño y obtención del 
marco muestral:
317 casos válidos.

> Procedimiento/ Técnica
Muestreo probabilístico presencial

>
Según el género, la edad y el esta-
blecimiento educativo al que perte-
necen los encuestados.

Estratificación/Segmentación:

>
Con un nivel de confianza del 95% la en-
cuesta tiene un margen de error estima-
do en +/- 5% para el total de la muestra 
(n=317) comprendida por los encuesta-
dos que respondieron válidamente.

Calidad de la estimación
 (confianza y error máximo): 

> Denominación del Software
 utilizado para la medición:

> Fecha de realización del
trabajo de campo:

Planillas/Formularios de Google 
(Google Forms)

Del 6 al 24 de Septiembre 2021.
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A modo de cierre esbozaremos algunas con-
clusiones que emergen de la tarea realizada 
y nos permitirán ilustrar con mayor especi-
ficidad ciertos aspectos que consideramos 
importante destacar.

Comencemos señalando que la implemen-
tación de instrumentos de medición como 
el utilizado en éste caso, nos permitió tra-
zar un diagnóstico necesario y actualizado 
acerca de la experiencia concreta, las viven-
cias cotidianas, las valoraciones cognitivas 
y metodológicas, la construcción de sabe-
res y capacidades de los estudiantes, entre 
otros elementos analizados, en cuanto a las 
prácticas educativas llevadas a cabo durante 
Marzo de 2020 y Septiembre de 2021 en con-
textos pandémicos y pos pandémicos, en los 
diversos entornos escolares de nivel medio 
de nuestra Ciudad.

Desde el punto de vista metodológico, el tra-
bajo efectuado consistió en la realización 
de una investigación estadística cuantitati-
va, destinada a dilucidar la valoración socio 
educativa de los jóvenes de nuestra Ciudad. 
Dicho sondeo de opinión fue realizado me-
diante la utilización de un instrumento de 
medición predeterminado (encuesta) con un 
muestreo probabilístico estratificado y pre-
sencial segmentado según edad, género y 
establecimiento educativo.

Antes de repasar algunos resultados espe-
cíficos, queremos recalcar que la presente 
iniciativa pone en valor la palabra y la mira-
da de las y los propios estudiantes, puesto  
que   resulta imperioso conocer con la mayor 
certeza posible, cuál es su opinión en torno a 
los ejes abordados, a los efectos de diseñar, 
planificar y ejecutar acciones lo más eficaz-
mente posible, comprendiendo a tales estu-
diantes como sujetos sociales protagonistas 
de la realidad en la que se desenvuelven y a 
la cual transforman. 

Éste enfoque, está enmarcado conceptual e 
institucionalmente en los ODS (Objetivos de 
Desarrollo Sostenible) impulsados por Na-

ciones Unidas, particularmente en el núme-
ro 4, referido a la Educación de calidad.

En igual sentido subrayamos el carácter in-
novador del trabajo de investigación que aquí 
estamos concluyendo como así también la 
actualidad de las opiniones recabadas dado 
el momento de realización del mismo, en un 
contexto de regreso reciente a la modalidad 
presencial en el nivel educativo medio.

Si puntualizamos algunos datos relevados, 
debemos señalar en primera instancia la 
acentuada preferencia de los estudiantes 
por la modalidad presencial de enseñanza y 
aprendizaje. Ésta consideración se despren-
de no sólo de una respuesta afirmativa con-
tundentemente mayoritaria del 75% de los 
encuestados (ver gráfico 2) sino también a 
partir de los resultados obtenidos en algu-
nos de los interrogantes subsiguientes con-
signados, en donde puede advertirse clara-
mente ciertas dificultades de accesibilidad, 
regulares índices de valoración en torno a 
la efectividad de la educación virtual, mar-
cados niveles de cansancio/agotamiento en 
la práctica de dicha modalidad, entornos de 
estudio en casa relativamente apropiados, 
entre otros elementos a considerar.

Otra conclusión interesante, y muy satisfac-
toria, por cierto, a la que podemos arribar, 
está relacionada con la valoración altamen-
te positiva que efectúan los estudiantes en-
cuestados, con respecto a la educación en 
tanto instrumento de inclusión y movilidad 
social ascendente. Éste análisis surge al ob-
servar las motivaciones de los consultados 
al momento de asistir a la escuela, la impor-
tancia asignada a la educación con respec-
to a un mejor futuro personal y la relación 
directamente proporcional, establecida en-
tre saberes, capacidades, conocimiento y el 
mundo del trabajo.

Existen, además, algunas consideraciones 
obtenidas de suma valía, que podrán apre-
ciarse en el presente informe, relacionadas 
con las actividades extra áulicas desarrolla-
das por los alumnos del nivel medio de nues-
tra Ciudad, los ejes temáticos y conceptua-
les sobre los cuales dichos jóvenes reclaman 

Conclusión
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recibir mayor formación e información, la 
importancia de la Educación Sexual Integral 
y la Educación Ambiental en las agendas ju-
veniles, la autopercepción como estudiantes, 
entre otras.

Para finalizar, queremos destacar la im-
portancia de continuar efectuando e imple-
mentando éstas herramientas de consulta 
de manera sostenida en el tiempo, como así 
también diversificar y profundizar deter-
minados aspectos que se consideren nece-
sarios e importantes de conocer. Esto nos 
permitirá no sólo conocer de manera com-
parativa la evolución en la opinión de los es-
tudiantes, sino también, trazar políticas pú-
blicas consecuentes con el enfoque juvenil.
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Observatorio
Permanente de
Personas Migrantes

En julio de 2018, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Río Cuarto junto con 
la Universidad Nacional de Río Cuarto y el Concejo Deliberante puso en funcio-
namiento el OBSERVATORIO PERMANENTE DE MIGRANTES.

Entre sus objetivos están los de promover la protección integral de los dere-
chos de las personas migrantes, la interacción entre culturas, la promoción 
de la igualdad, integración y convivencia armónica entre ellas; el respeto a la 
diversidad, la integración y el crecimiento por igual de las culturas; la cons-
trucción de una ciudadanía, basada en la igualdad de derechos; la elaboración 
de diagnósticos de la situación de los migrantes, la gestión de recursos para la 
implementación de programas, proyectos y acciones orientados a los migran-
tes; y la difusión de la normativa relacionada con personas migrantes.

Desde este espacio se procura 
recabar, recibir y encauzar las 
inquietudes de las personas 
extranjeras residentes en este 
lugar, a la vez que fomentar 
el respeto por los Derechos 
Humanos; intercambiar infor-
mación sobre el seguimiento 
y desarrollo de las investiga-
ciones y estadísticas iniciadas 
respecto a temas de recípro-
co interés; impulsar la coope-
ración a través del desarrollo 
de programas y proyectos; 
realizar informes, estudios e 
investigaciones sobre las di-
versas expresiones y manifes-
taciones culturales en los flujos 

migratorios, así como formas 
de ajuste, inserción, cambio y 
asimilación o resistencia cultu-
ral de las personas migrantes; 
los accesos de las poblaciones 
migrantes a espacios de par-
ticipación ciudadana, de las 
formas de organización civil y 
redes sociales que construyen 
para facilitar recursos o la in-
tegración social, cultural y el 
acceso a derechos en general; 
la familia y la vivienda con el 
objeto de identificar transfor-
maciones en contextos migra-
torios, así como evidenciar los 
roles, relaciones intrafamilia-
res y condiciones de residen-

cia; las situaciones de refugio, 
ejercicio de derechos, causas 
y efectos, legislaciones y políti-
cas públicas entorno a esta te-
mática; la niñez, la adolescen-
cia y la juventud en situaciones 
migratorias; y capacitación, for-
mación y diseño de campañas 
de prevención y promoción de 
derechos relacionadas con las 
temáticas.

Los países desarrollados, en 
sus políticas migratorias, han 
establecido un sistema, don-
de se toma en consideración 
el grado académico, la edad, 
los idiomas, experiencia labo-
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ral, entre otros elementos. Las 
personas que cumplen estos 
requisitos pueden planificar 
un viaje de manera regular y 
segura, contando con un pa-
saporte, una visa, un contrato 
de trabajo, una beca, etc. La 
mayoría de las personas que 
quieren, necesitan o se ven 
obligadas no cumplen con es-
tos requisitos, sino que se ven 
forzadas a migrar.

En lo que se refiere a la nece-
sidad de abordar y reducir las 
vulnerabilidades en la migra-
ción, es importante mencio-
nar que la Ley de Migraciones 

argentina reconoce el aporte 
positivo de las migraciones en 
nuestra sociedad y el derecho 
a migrar como un derecho hu-
mano. Asimismo, enumera los 
derechos reconocidos para 
todas las personas migrantes, 
garantizándoles los mismos 
derechos civiles, económicos, 
sociales y culturales que un na-
cional argentino, entre los cua-
les se resalta el acceso igua-
litario a los servicios sociales, 
en especial salud, educación, 
justicia y trabajo; el derecho a 
la salud y a la educación, in-
dependientemente de la situa-
ción migratoria; el derecho a la 

reunificación familiar de los mi-
grantes con sus padres, cón-
yuges, hijos solteros menores, 
o mayores con capacidades 
diferentes; el derecho al debi-
do proceso y de defensa en las 
actuaciones administrativas.

En 2021 se receptaron 238 
presentaciones y se realiza-
ron 1087 reclamos, articulando 
con Gobierno local (Promoción 
social, Hábitat, Salud), Gobier-
no Nacional (ANSES, Direc-
ción Nacional de Migraciones), 
Instituciones Educativas, Con-
sulados y otros.

PERSONAS MIGRANTES POR NACIONALIDAD RECIBIDAS POR 
EL OBSERVATORIO PERMANENTE DE MIGRANTES 2021
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RECOMENDACIONES

Permiso de circulación en 
pandemia.

Turnos en Banco Nación
Para iniciar residencia tempo-
ral o permanente como primer 
paso se debe abonar las tasas 
correspondiente en el Banco 
Nación, en el marco de la pan-
demia la atención solo se rea-
lizaba con turno previo gestio-
nado vía web y solo se podía 
hacer teniendo DNI o CUIL, lo 
que imposibilitaba continuar el 
trámite.

ANSES
ASIGNACION UNIVERSAL 
POR HIJO: restricciones para 
acceder:

 Los niños, niñas y adolescen-
te migrantes que no tengan al 
menos dos años de residencia 
registrada.

 Los niños, niñas y adolescen-
te Argentinos cuyos padres no 
tienen la residencia registrada.
 
Viola el principio de univer-
salidad, igualdad y no discri-
minación.

ACCIONES

Trabajo itinerante en barrios 
de la ciudad con el fin de brin-
dar asesoramiento a personas 
migrantes, sobre la normativa 
vigente, los trámites relacio-
nados a residencia, documen-
tación, utilización del sistema 
RADEX y recepción de consul-
tas / reclamos. 

Articulación con la Dirección 
Nacional de Migraciones, los 
consulados de la provincia y 
las organizaciones /agrupacio-
nes de migrantes.  

Articulación con la Red Temá-
tica sobre Migrantes y Trata 
de Personas de la Federación 
Iberoamericana del Ombuds-
man trabajo sobre la discusión 
sobre “Protocolo para la pre-
vención y respuesta a violacio-
nes o posibles vulneraciones 
de Derechos Humanos de las 
personas en contexto de mo-
vilidad humana internacional. 
Cooperación e intercambio 
transfronterizo de información” 

Participación en la revisión re-
gional de implementación del 
Pacto Mundial para la Migra-
ción Segura Ordenada y Regu-
lar en América Latina y el Cari-
be. Junto a organizaciones de 

la sociedad civil, defensorías 
del pueblo, Comisión Econó-
mica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) y la Organiza-
ción Internacional para las Mi-
graciones (OIM).

Nuestra tarea, es proteger y tu-
telar los derechos de las perso-
nas sin importar su condición 
migratoria; visibilizar y criticar 
propuestas que excluyen a 
las personas vulnerabilizadas, 
estar y acompañar los proce-
sos y luchas de las personas 
migrantes, para garantizar sus 
derechos de acuerdo a las rea-
lidades y no a propuestas ex-
cluyentes.

“Cuando una sociedad co-
mienza a confundir a su 
vecino con el enemigo, 
o bien al extranjero con 
el peligro, cuando inven-
ta instituciones para po-
ner en acto esta confu-
sión paranoica, entonces 
podemos decir, que está 
perdiendo su cultura, su 
propia capacidad de civili-
zación”

George Didi-Huberman
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Salud e 
Integración Social

Garantizar el pleno ejercicio del derecho humano del acceso a la salud

OBJETIVO GENERAL
>

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Proteger y defender el derecho humano de acceso a la salud.

Proteger, defender y asesorar en relación al derecho de acceso a la salud de 
personas con discapacidad. 

Intervenir de manera efectiva ante el incumplimiento de prestaciones 
de salud

Articular y/o derivar al ámbito público o privado la resolución de una proble-
mática.

>
>

>

>

Para entender cómo funciona el 
sistema de prestación es nece-
sario hacer aclaraciones concep-
tuales previas, entendiendo que 
existen entidades de carácter 
privado, según el art. 2 de la Ley 
20.321 “Son asociaciones mu-
tuales las constituidas libremente 
sin fines de lucro por personas 
inspiradas en la solidaridad, con 
el objeto de brindarse ayuda recí-
proca frente a riesgos eventuales 
o de concurrir a su bienestar ma-
terial y espiritual, mediante una 
contribución periódica” y por otro 
lado, dentro del sistema de salud 
público tenemos las obras socia-

les que son organizaciones de la 
seguridad social, financiadas me-
diante el aporte y la contribución 
obligatorios, de trabajadores y 
empleadores. 

Obras sociales comprendidas 
por la ley:

1) Obras sociales sindicales

2) Obras sociales e institutos de 
administración mixta.

3) Las Obras Sociales de las em-
presas y sociedades del Estado

4) Obras Sociales del personal de 
dirección (OSPD) y asociaciones 
profesionales de empresarios

5) Obras Sociales constituidas 
por convenios con empresas pri-
vadas o públicas. 
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Obras sociales y entidades 
que no se encuentran incluidas 
dentro del sistema reglamenta-
do por la ley 23.660:

1) Las obras sociales provinciales 
y  todas las obras sociales o insti-
tutos provinciales (las que tienen 
su propio régimen legal)

2) El INSSJyP (PAMI) de la ley 
19.032.

3) Las obras sociales de los po-
deres Ejecutivo, Legislativo y Ju-
dicial.

4) Las obras sociales de las Fuer-
zas Armadas o la Policía Federal 
Argentina (PFA).

5) Las mutuales (las que no ha-
yan adherido al sistema de las le-
yes 23.660 y 23.661).

6) Las empresas de medicina pre-
paga.

7) Los círculos médicos o entida-
des que ofrezcan servicios mé-
dicos prepagos integrales (como 
las prepagas) o parciales (p.ej., 
las empresas de servicios médi-
cos ambulatorios).

Esta aclaración es importante 
para saber cuál es la normativa 
que comprende a cada una de 
ellas y así conocer nuestros de-
rechos.

Para abordar los casos relacio-

nados a salud, contamos con 
regulación nacional, provincial y 
municipal que constituyen una 
herramienta fundamental para el 
tratamiento de las distintas pro-
blemáticas que se presentan en la 
cotidianeidad y, a su vez, funcio-
nan como lineamientos generales 
para actuar, ya que determinan 
las facultades de las entidades y 
los distintos organismos.  

Así mismo, existe el Programa 
Médico Obligatorio de Emergen-
cia (P.M.O.E. - Res.201/02 M.S.) 
que establece las prestaciones 
básicas esenciales que deben 
garantizar las Obras Sociales y 
Agentes del Seguro a toda la po-
blación beneficiaria, haciendo exi-
gible el cumplimiento de la presta-
ción del servicio requerido de las 

características de cada entidad.

El PMO incluye:

  Atención Primaria de Salud

  Plan Materno Infantil

  Odontología

  Salud mental

  Tratamiento del cáncer

  Tratamiento de enfermedades

  Especialidades médicas

  Descuento en medicamentos
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LEGISLACIÓN

La Defensoría del Pueblo de la 
Ciudad de Río Cuarto cuando re-
cibe las distintas consultas o re-
clamos por parte de las personas 
beneficiarias, identifica cómo a 
través del incumplimiento de las 
prestaciones se vulnera el dere-
cho del acceso a la salud. Frente 
a esta situación, en virtud a las 
atribuciones que la Carta Orgá-
nica Municipal y la Ordenanza 
Municipal N°105/1996 le otorgan 
a esta Defensoría, se arbitran los 
medios necesarios y pertinentes 
dentro de la competencia de la 
institución para cesar el incum-
plimiento, con motivo de proteger 
y acompañar a la persona recla-
mante. 

Desde esta Defensoría también 
se trabaja de manera articulada 
con la Superintendencia de Ser-
vicios de Salud que es el órgano 
que regula y controla a las Obras 
Sociales y Entidades de Medicina 
Prepaga. Este trabajo colaborati-
vo permite que en el ejercicio de 
las distintas atribuciones se pue-
da bregar por lograr una pronta 
solución del conflicto.

Art 25 Declaración Universal de DDHH: Toda persona 
tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia 
médica y los servicios sociales necesarios”.

Art 42 Constitución Nacional: Los consumidores y 
usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la 
relación de consumo, a la protección de su salud, 
seguridad e intereses económicos; a una información 
adecuada y veraz; a la libertad de elección y a 
condiciones de trato equitativo y digno.

Ley N°23.660 “Obras Sociales”
Ley N° 20.321 “Ley Orgánica para las Asociaciones 
Mutuales”

Programa Médico Obligatorio de Emergencia 
(P.M.O.E. - Res.201/02 M.S.)

Legislación de la provincia de Córdoba

Ordenanzas municipales
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INGRESA EL
RECLAMO

Se identifica el derecho 

vulnerado con el área 

correspondiente

Analizamos a través del 

incumplimiento cuál es la 

problemática

Se espera una respuesta, 

siguiendo el expediente y 

manteniendo la comunicación 

con las partes intervinientes En función a la misma, si hay una 

solución se cierra el caso, 

sino se deriva

ÁREA DE SALUD E 

INTEGRACIÓN SOCIAL

ARTICULACIÓN

RESPUESTA

FINAL

Se cierra el expediente y queda 

constancia del mismo en nuestra 

base de datos.

PROCESO DE RECEPCIÓN DE RECLAMOS
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Defensa de las 
personas 
consumidoras

Los derechos de las personas 
consumidoras en nuestro país, 
son reconocidos como tales, a 
partir de la sanción de la Ley 
24.240, modificada por las leyes 
24.568, 24.787, 24.999, 26.361 y 
26.993. Sin embargo adquieren 
raigambre constitucional a partir 
de la incorporación del art. 42 a 
nuestra Constitución mediante la 
reforma de 1994.

Nuestra Constitución Nacional, 
en el Artículo 42, establece que: 
Los consumidores y usuarios de 
bienes y servicios tienen derecho, 
en la relación de consumo, a la 

protección de su salud, seguridad 
e intereses económicos; a una 
información adecuada y veraz; a 
la libertad de elección, y a condi-
ciones de trato equitativo y digno. 
Las autoridades proveerán a la 
protección de esos derechos, a la 
educación para el consumo, a la 
defensa de la competencia contra 
toda forma de distorsión de los 
mercados, al control de los mo-
nopolios naturales y legales, al de 
la calidad y eficiencia de los ser-
vicios públicos, y a la constitución 
de asociaciones de consumidores 
y de usuarios. 

Por su parte, las Directrices de las 
Naciones Unidas para la Protec-
ción del Consumidor son un con-
junto de principios que establecen 
las principales características que 
deben tener las leyes de protec-
ción de las personas consumido-
ras, las instituciones encargadas 
de aplicarlas y los sistemas de 
compensación para que sean efi-
caces. Fueron revisadas y apro-
badas por la Asamblea General 
en su Resolución N° 70/186 del 
22 de diciembre de 2015. La Con-
ferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo pro-
mueve las Directrices y alienta a 

Proteger y defender el derecho humano de acceso a la salud.

Proteger, defender y asesorar en relación al derecho de acceso a la salud de 
personas con discapacidad. 

Intervenir de manera efectiva ante el incumplimiento de prestaciones 
de salud

Articular y/o derivar al ámbito público o privado la resolución de una 
problemática.

OBJETIVOS

>
>

>

>
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los Estados miembros interesa-
dos a crear conciencia sobre las 
numerosas formas en las que los 
Estados miembros, las empresas 
y la sociedad civil pueden promo-
ver la protección de las personas 
consumidoras en la provisión de 
bienes y servicios públicos y pri-
vados. En el punto 77 de las mis-
mas, se establece que los Esta-
dos miembros deben promover el 
acceso universal a los servicios 
públicos y formular, mantener o 
reforzar políticas nacionales para 
mejorar las normas y leyes relati-
vas a la prestación de servicios, 
la información del consumidor, los 
depósitos de garantía y el pago 
por anticipado del servicio, los 
recargos por demora en el pago, 
la cesación y el restablecimiento 
de un servicio, el establecimiento 
de planes de pago, y la solución 
de controversias entre las perso-
nas consumidoras y las empresas 
proveedoras de servicios públi-
cos, teniendo en cuenta las nece-
sidades de las personas en situa-
ción vulnerable y de desventaja.

Con la aprobación de la Ley 
24.240 (B.O. 15/10/1993) se re-
conoce por primera vez en nues-
tro país la necesidad de legislar 
especialmente sobre el mercado 
de consumo, asumiéndose como 
premisa la situación de debilidad 
en la que se encuentra el “sujeto 
consumidor” al interactuar en ese 
mercado, respecto de los “pro-
veedores” profesionales de bie-
nes y servicios. 

La presente ley tiene por objeto la 
defensa del consumidor o usua-
rio. Se considera consumidor a 
la persona física o jurídica que 
adquiere o utiliza, en forma gra-
tuita u onerosa, bienes o servicios 
como destinatario final, en benefi-
cio propio o de su grupo familiar 
o social. En su ARTICULO 8º bis 
hace referencia al: Trato digno. 
Prácticas abusivas. Los provee-
dores deberán garantizar condi-
ciones de atención y trato digno 
y equitativo a los consumidores 
y usuarios. Deberán abstener-
se de desplegar conductas que 
coloquen a los consumidores en 
situaciones vergonzantes, veja-
torias o intimidatorias. No podrán 
ejercer sobre los consumidores 
extranjeros diferenciación alguna 
sobre precios, calidades técnicas 
o comerciales o cualquier otro as-
pecto relevante sobre los bienes y 
servicios que comercialice. Cual-
quier excepción a lo señalado 
deberá ser autorizada por la au-
toridad de aplicación en razones 
de interés general debidamente 
fundadas.

Las disposiciones de esta ley se 
integran con las normas genera-
les y especiales aplicables a las 
relaciones de consumo, en parti-
cular la Ley Nº 25.156 de Defen-
sa de la Competencia y la Ley Nº 
22.802 de Lealtad Comercial o las 
que en el futuro las reemplacen. 
En caso de duda sobre la inter-
pretación de los principios que 
establece esta ley prevalecerá 

la más favorable al consumidor. 
Las relaciones de consumo se ri-
gen por el régimen establecido en 
esta ley y sus reglamentaciones 
sin perjuicio de que el proveedor, 
por la actividad que desarrolle, 
esté alcanzado asimismo por otra 
normativa específica.

Las relaciones de consumo es-
tán cambiando como conse-
cuencia de la pandemia, esto ha 
profundizado una situación de 
desigualdad estructural en la que 
se encuentran las personas con-
sumidoras y usuarias frente a los 
proveedores de bienes y servi-
cios, ya sean públicos o privados. 
Esta crisis ha dejado en estado 
de indefensión a las personas en 
relación al consumo y esto reper-
cute en exigir mayor rigurosidad 
en la aplicación de las normas 
de defensa de sus derechos, en 
tanto herramientas de protección 
para quienes son la parte más dé-
bil y vulnerable

Desde la Defensoría se han pro-
movido acciones informativas 
para que las personas en los con-
textos de consumo conozcan sus 
derechos, sobre todo, que pue-
dan estar más informadas cuan-
do realizan compras por platafor-
mas digitales. En este contexto 
de pandemia/postpandemia y de 
absoluta vulnerabilidad de las 
personas, nada de esto se cum-
plió. La capacidad de acceder a 
la información como consumido-
ras se redujo notablemente, ge-
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nerando una abusiva asimetría y 
disparidad en el poder de nego-
ciación al depender solamente de 
la información y atención online 
que brinda el proveedor. Además, 
en una situación de fragilidad 
económica por no poder trabajar, 
las personas fueron hostigadas 
y presionadas telefónicamente y 
vía carta documento, intimándo-
las a pagar o refinanciar deudas, 
no sólo por empresas de servicios 
públicos sino también por provee-
dores privados.

Los reclamos de las personas 
consumidoras y usuarias/os au-
mentaron exponencialmente en 
relación a años anteriores. Situa-
ción que fue impulsada por los 
perjuicios provocados a los de-
rechos de las/os consumidoras/
es en el marco de la  pandemia y 
favorecida por la habilitación y/o 
potenciación de canales no pre-
senciales para la recepción y tra-
mitación de reclamos. 

PRINCIPALES 
CASOS

1 Las entidades financieras son 
quienes más reclamos ingresa-
dos poseen, en primer lugar Ban-
co de Córdoba (+ Cordobesa) por 
la deficiente atención en sucursal 
según manifiestan sus clientes, 
con 144 casos y el Banco Super-
vielle con 121 reclamos por parte 
de sus clientes. En tercer orden 
Tarjeta Naranja con 55 reclamos. 

2 Reclamos ante empresas auto-
motrices, concesionarias y firmas 
titulares de planes de ahorro, 
desde la segunda mitad del año 
la mayoría, por incumplimientos 
contractuales. El más recurrente 
es por la falta de entrega de la 
unidad pactada o baja del plan. 
Sin perjuicio de los pedidos de 
información (art 4 Ley 24.240) 
que ingresan en virtud de los di-
ferimientos que se reclaman por 
“cautelares” ya que los clientes 
manifiestan no comprender tal si-
tuación.

3 Los reclamos ante prestatarias 
de servicios de telefonía móvil, 
internet y cable se concentraron 
particularmente frente a las em-
presas del grupo TELECOM, con 
155 reclamos (Cablevisión, Fiber-
tel y Personal).

4 Genera gran preocupación la 
falta de respuesta por parte de di-
versas empresas proveedoras de 
bienes y servicios, obligadas por 
la Ley 24.240, entre ellas: PLAN 
X5, FRÁVEGA, MUSIMUNDO, 
GARBARINO.

5 La empresa SISTEMA FREE 
es un caso particular de la ciudad 
de Río Cuarto, que ofrece una 
forma deficiente o poco clara de 
financiación de diferentes bienes 
(autos, motos, casas). Quienes 
ingresan al sistema manifiestan 
dificultades con las entregas pac-
tadas y con la consecuente devo-
lución del dinero.

Esto nos permitió identificar las 
prácticas que más afectaron los 
derechos de las personas al con-
sumir ya que resulta más difícil 
defenderse desde la virtualidad, 
e implementar acciones que po-
tencien la atención de los dere-
chos e intereses de las personas 
al consumir un bien o un servicio. 
Lo que ha ocurrido fue una ace-
leración de consumo en entornos 
digitales y ahí es donde ocurren 
también mayores afectaciones de 
derechos, sobre todo en la pobla-
ción vulnerable. 
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Orientación
Jurídica

El Área de Orientación Jurídica tiene como objetivo acompañar y guiar a las y 
los vecinos de la ciudad en relación a consultas o reclamos que se receptan, 
ya sea tanto del ámbito público como privado.

OBJETIVO GENERAL
>

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
Orientar jurídicamente a las personas que consultan por alguna vulneración 
específica.

>

Acompañar y guiar en un trámite administrativo.>
No podemos participar de procesos judiciales ni patrocinar a una persona 
para iniciar juicio.

Desde el área se colabora en ase-
sorar, analizar las actuaciones ad-
ministrativas y resoluciones que 
se emiten desde la Defensoría, 
de acuerdo a las normas vigentes 
y a las pautas establecidas por el 
defensor con perspectiva de de-
rechos humanos.

Hay una diversidad de consultas 
que son habituales en el día a día 
relacionadas con usurpaciones 
de viviendas; usucapión; qué ha-
cer ante notificaciones judiciales; 
cómo iniciar un divorcio; venta de 
vehículos sin realizar la corres-

pondiente transferencia; cómo 
acceder a una jubilación, pensión 
y a distintos tipos de planes como 
Asignación Familiar por Hijo, 
Asignación Universal por Hijo 
(AUH), Asignación por Embarazo 
(AUE), etc.

PRINCIPALES 
PROBLEMÁTICAS

ALQUILERES
Desde el mes de agosto de 2021 
se incrementó exponencialmente 
la cantidad de consultas relacio-

nadas con la nueva ley de alqui-
leres (Ley Nacional Nro. 27551) 
principalmente en dos aspectos 
esenciales que modificaron los 
contratos de locación; esto es la 
actualización del valor locativo, es 
decir, el índice fijado y publicado 
por el BCRA, teniendo en cuenta 
los valores del IPC y RIPTE y la 
duración del contrato. 

Se observa que los cambios sus-
tanciales en la ley generaron una 
gran cantidad de consultas al res-
pecto. Siendo la Defensoría del 
Pueblo la institución a la que las y 

49



los vecinos de Río Cuarto concu-
rren de una manera casi perma-
nente a fin de evacuar sus dudas. 
En este sentido,  la legislación 
vigente genera una preocupación 
importante en las personas loca-
tarias al momento de aplicarse la 
actualización que prescribe el or-
den jurídico vigente en la materia, 
sumándole los casos de consulta 
por incumplimiento de contrato 
por parte de locatarias/os como 
así también de propietarias/ps.  

Otro aspecto relacionado a los 
contratos de locación, son las nu-
merosas consultas vinculadas a 
los pedidos de desalojo, tanto en 
demandas ya iniciadas en los Tri-
bunales locales como en la recep-
ción de cartas documentos en las 
que le reclamaban la inmediata 
desocupación del inmueble sede 
del hogar familiar. La Defensoría, 
en estos casos, remite notas a 
las diferentes áreas del Gobierno 
municipal y provincial a los fines 
de garantizar la protección de los 
derechos de raigambre constitu-
cional como es el acceso a la vi-
vienda. 

Las normas internacionales que 
consagran el derecho a una vi-
vienda adecuada, integran tienen 
jerarquía constitucional superior 
a las leyes. Incorporando así a 
nuestro derecho un amplio abani-
co de instrumentos universales y 
regionales que reconocen el de-
recho a la vivienda digna o ade-
cuada, a saber:

Partes tomarán medidas apropia-
das para asegurar la efectividad 
de este derecho, reconociendo a 
este efecto la importancia esen-
cial de la cooperación internacio-
nal fundada en el libre consenti-
miento” (art. 11.1).
Asimismo, el derecho a la vivien-
da se encuentra reconocido en 
la Recomendación 115 sobre la 
vivienda de los trabajadores de 
la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) y en la Carta Inter-
nacional Americana de Garantías 
Sociales (arts. 5 y 6). 

Declaración Universal de Dere-
chos Humanos (DUDH, art. 25.1),
Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre 
(DADH, art. XI; vid. art. XXIII)

Convención Americana sobre De-
rechos Humanos (CADH, art. 26).
Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer (CD Mujer, 
art. 14.2),

Convención sobre los Derechos 
del Niño (C. Niño, art. 27.1; asi-
mismo, incs. 2 y 3).

Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación Racial 
(CD Racial, art. 5.e.iii),

Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapaci-
dad (CDPD, art. 28.1; asimismo: 
inc. 2.d y art. 9.a).

De todos ellos, el más destacado 
es, lógicamente el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC), 
el cual inserta el derecho a la vi-
vienda en el más comprensivo 
derecho a un nivel de vida ade-
cuado: “los Estados Partes en 
el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona a un 
nivel de vida adecuado para sí y 
su familia, incluso alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a 
una mejora continua de las condi-
ciones de existencia. Los Estados 

ACTUACIONES 
DEFENSORIALES

Con fecha 23 de febrero 2021 y 
en virtud de múltiples consultas 
realizadas en relación de la impo-
sibilidad de inscribirse en el CIDI 
para recibir la vacuna COVID, se 
solicita ampliar el mecanismo de 
inscripción al turno de vacunación 
de manera presencial y telefóni-
ca a fin de que la brecha digital 
no sea un impedimento para la 
población adulta mayor, que ade-
más es la población prioritaria 
para la vacunación. 

Entre los periodos de mes de 
mayo y julio el área de asesoría 
jurídica tuvo una gran demanda 
de consultas relacionadas con 
personas la mayoría con antece-
dentes crónicos, comorbilidad y 

Inscripción vacuna COVID
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adultas mayores, que no figura-
ban en tiempo y forma en el pa-
drón para acceder al turno de la 
vacuna contra Covid-19.  

Se reciben una gran cantidad de 
consultas relacionadas con la ad-
quisición de planes de ahorro en 
la modalidad de 84 cuotas. En ra-
zón de una medida cautelar dis-
puesta por un juzgado de la ciu-
dad de Córdoba. Las empresas 
pretenden el cobro retroactivo de 
los meses que se vieron obliga-
das a exigir una cuota de acuerdo 
a los parámetros fijados por la re-
solución judicial que luego quedó 
sin efecto por una sentencia de 
instancia superior, sin perjuicio de 
que la cuestión sigue pendiente 
de resolución por parte del TSJ 
de Córdoba.

Planes Ahorro Automotores

Derecho de Familia
Se receptan consultas relaciona-
das con diferentes aspectos del 
derecho de familia; principalmen-
te efectos de divorcio, asistencia 
alimentaria y cuidado personal. 
En estos casos, cuando no tie-
nen medios para procurarse un 
letrado particular, se los deriva a 
la asesoría letrada en turno. Asi-
mismo, se les informa que deben 
dirigirse a un abogado particular o 
concurrir al Colegio de Abogados 
de nuestra ciudad a efectos de 
solicitar el padrón de abogados 
matriculados.

Estafas Virtuales
Debido al incremento del uso de 
la virtualidad generado principal-
mente por la pandemia Covid-19, 
en los periodos abril – julio, se 
dieron recurrentes casos de con-
sulta y reclamos en área jurídica 
por ciudadanos/as que habían 
sido estafadas al comprar distin-
tos bienes como ropa, muebles, 
electrodomésticos, etc. Situación 
a la cual se orientó y recomendó 
hacer la denuncia correspondien-
te, pero que realmente es difícil 
poder lograr una solución favo-
rable para las personas damnifi-
cadas, ya que la estafa se realiza 

bajo nombres, perfiles y demás 
datos falsos.  

Asesoría Laboral
Desde el Área de orientación ju-
rídica recibimos varias consultas 
y reclamos diarios de distintos 
empleados, relacionados a que 
están o estaban trabajando de 
manera no registrada y de mane-
ra precarizada.

Ahora Digital
En relación al lanzamiento del 
programa Ahora Digital por parte 
de la Municipalidad de Río Cuarto 
y a través del cual no se emitirán 
más cedulones impresos para las 
contribuciones municipales se en-
vía nota con fecha 15 de Noviem-
bre de 2021 a la Secretaría de 
Economía para que tales accio-
nes, no limiten el ejercicio de de-
rechos fundamentales y se con-
templen los derechos de aquellas 
personas que no tienen acceso a 
la digitalización (internet) y para 
aquellas personas que no están 
bancarizadas. Con especial con-
sideración de los derechos de las 
personas adultas mayores en-
marcadas en el Art. 26 de la Con-
vención Interamericana sobre la 

Con fecha del 16 de Septiembre 
de 2021, y en virtud de los reite-
rados reclamos de personas to-
madoras de créditos UVA por el 
constante y excesivo aumento de 
las cuotas, se envía nota al Banco 
Central solicitando su inmediata 
intervención respecto de las per-
sonas afectadas por los créditos 
UVA a los efectos de brindar al-
ternativas para afrontar el pago 
crediticio y reveer el actual siste-
ma de créditos UVA en los que las 
familias se encuentran inmersos, 
sin que ello configure un menos-
cabo patrimonial grave e irrepara-
ble como actualmente sucede.

Créditos UVA

Se realiza reclamo ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación por 
la demora en la entrega de Títulos 
correspondientes a las personas 
egresadas de la Institución. Situa-
ción que pudo ser resuelta con la 
intervención de la Defensoría.

Títulos egresadas 
Libero Pierini

Protección de los Derechos Hu-
manos de las Personas Mayores. 
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ENERGAS
Con fecha 15 de septiembre de 
2021 y ante la cantidad de recla-
mos por la falta de atención al 
público de las oficinas locales de 
ECOGAS se solicita al Ente Na-
cional Regulador de Energía que 
intervenga a los efectos de soli-
citar a ECOGAS delegación Río 
Cuarto readecue los días y hora-
rios de atención al público confor-
me lo requiera objetivamente el 
contexto sanitario y las necesida-
des de las personas usuarias y 
consumidoras del servicio.

Banco Supervielle
Con fecha 10 de junio de 2021 se 
envía nota al Ministerio de Desa-
rrollo Productivo para denunciar 
al Banco Supervielle por conti-
nuar con las maniobras engaño-
sas y fraudulentas que perjudican 
especialmente a las personas 
adultas mayores. Desde el área 
de defensa de las personas con-
sumidoras se recibieron reclamos 
de personas muy vulnerables y 
de avanzada edad, por débitos 
en sus cuentas bancarias de ru-
bros que no han sido ni solicita-
dos ni autorizados por el titular de 
la cuenta, siendo todos ellos de la 
misma entidad bancaria. 
El Ministerio de Desarrollo Pro-
ductivo de la Nación decidió 
aplicar la multa contra la entidad 
financiera después de haber ve-
rificado que tuvo comportamien-
tos abusivos contra las personas 
jubiladas, por las denuncias de la 
Defensoría del Pueblo local.

Dirección General de Rentas
En virtud de la gran cantidad de 
consultas ingresadas por las difi-
cultades que genera en vecinos 
y vecinas de la ciudad la falta de 
atención presencial en las ofici-
nas de Rentas, se envía nota al 
Ministerio de Finanzas de la Pro-
vincia para solicitar que con ur-
gencia se revea tal situación y las 
problemáticas que trae apareja-
das. Perjudicando especialmente 
a muchas personas adultas ma-
yores y personas en condición 

de discapacidad que no pueden 
tramitar las exenciones impositi-
vas que por ley les corresponden, 
generándoles en consecuencia 
deudas que se convierten en re-
clamos judiciales. 

A esta grave problemática se 
suma el estado de angustia de las 
y los contribuyentes en relación 
a juicios que desde RENTAS se 
inician con motivos del impues-
to inmobiliario de los períodos 

2020/2021. Período en que se 
ha sufrido las consecuencias so-
cioeconómicas que la pandemia 
trajo aparejadas y que expone a 
las personas aún a mas presio-
nes por parte del Estado, cuan-
do debería estar acompañando 
e incentivando el cuidado de la 
economía familiar en este proce-
so de recuperación en lugar de 
obstaculizarlo, como ocurre con 
las pequeños comerciantes y mo-
notributistas. 
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Accesibilidad en el 
transporte urbano

 
Género y Niñez

Nuestro principal objetivo desde el Área es el monitoreo de las políticas pú-
blicas de género del gobierno local y el control de los respectivos órganos.
Además disponemos de atención integral especializada a mujeres, diversi-
dad, niñas, niños y adolescentes en situación de violencia y otras problemá-
ticas vinculadas a temas de género y vulnerabilidad social. Esto incluye pro-
moción social y de derechos, acompañamiento, orientación jurídica y social 
ante demandas concretas, derivación institucional en caso que corresponda, 
recepción  de casos y monitoreo a otros operadores e instituciones de abor-
daje de estas temáticas. 

OBJETIVO Y MISIÓN

El Área de Género de la Defen-
soría del Pueblo de Río Cuarto 
fue creada en marzo de 2021, 
aunque los derechos de este 
colectivo siempre fueron un eje 
de trabajo para esta institución. 
Desde la creación del Área recibi-
mos aproximadamente 3 nuevos 
casos por día, de los cuales la 
mayoría quedan en seguimiento 
durante varios meses o incluso 
hasta la actualidad.

ORIGEN FUNCIONES

  Consultas por violencia en todas 
sus formas, tipos y modalidades, 
tanto hacia quienes sufren la si-
tuación de manera directa como 
a familiares, compañeras/os de 
trabajo y amigos que detectan 
estas situaciones en su entorno y 
deciden asesorarse para brindar 
ayuda.

  Reclamos por cuota alimentaria, 
régimen comunicacional, divor-
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cio, separación de bienes y vio-
lencia económica.

  Fortalecimiento familiar.

  Situaciones de vulnerabilidad 
social.

  Dilación en procedimientos judi-
ciales, y en general falta de acce-
so a la justicia e instituciones.

  Redes comunitarias.

  Gestión de programas, ayudas 
y planes sociales de municipio, 
provincia o nación para recuperar 
autonomía. Entre los más solicita-
dos facilitamos el acceso a becas 
de violencia como por ejemplo el 
Programa Acompañar; ayudas 
para vivienda y subsidios habi-
tacionales; AUH, pensiones por 
discapacidad, jubilaciones para 
amas de casa, subsidios de con-
tingencia familiar; subsidio para 
sepelios.

  Brindamos capacitaciones a ins-
tituciones que así lo solicitan, se-
gún las necesidades pedagógicas 
de las mismas.

  Nuestra intención en cada abor-
daje o práctica que realizamos 
es contribuir a que se haga visi-
ble la problemática y reducir el 
impacto que la misma tiene en la 
comunidad para lograr avanzar a 
una vida libre de violencias. Las 
crecientes cifras de denuncias re-

quieren de dispositivos presentes 
en la vida cívica y en el territorio, 
llevando adelante abordajes cui-
dados, responsables y con prepa-
ración técnica, motivo que originó 
la creación de esta Área con un 
gran volumen de trabajo.

El equipo de trabajo está com-
puesto por una profesional del 
Derecho, abogada y una Tra-
bajadora Social capacitadas en 
perspectiva de género, quienes 
acompañan a las personas con-
sultantes para poder detectar la 
situación de violencia, denunciar 
y lograr acceder a todas las me-
didas de protección disponibles. 
Además en cada abordaje lle-
vamos adelante un acompaña-
miento cálido, empático, cuidado 
y libre de discriminaciones o pre-
juicios de ningún tipo para lograr 
contener a la persona consultante 
hasta que pueda acceder si así lo 
desea y necesita, a un acompa-
ñamiento terapéutico de tipo psi-
cológico.

METODOLOGÍA

Los objetivos señalados prece-
dentemente son integradores, 
con enfoques teóricos y desarro-
llo de tareas vinculadas a opera-
ciones intelectuales. 

Aún así gran parte del trabajo dia-
rio tiene que ver con receptar la 
demanda espontánea de consul-
tantes que se presentan en la De-
fensoría del Pueblo de Río Cuar-
to para recibir asesoramiento o 
iniciar reclamos. En el marco de 
lo dicho, la técnica científica uti-
lizada es la de entrevistas, técni-
ca paradigmática en el ámbito de 
las ciencias sociales. A partir de 
ellas podemos extraer valoracio-
nes e indicadores de riesgo (des-
de “poco riesgo” a “grave riesgo”) 
que se construyen a partir de la 
intersección de las distintas vul-
nerabilidades que atraviesan a la 
persona consultante y nos permi-
ten trazar una estrategia de res-
puesta integral para la resolución 
de la problemática.

La mayoría de las intervenciones, 
principalmente las vinculadas a 
violencia de género, se van a pro-
longar en el tiempo debido a que 
implican ayudar a sostener proce-
sos internos de empoderamiento 
de modo tal que se dé un efecti-
vo movimiento y tránsito a vidas 
libres de violencias, así como en 
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uso y goce pleno de derechos.
Enfoque cuali-cuantitativo o mixto
La elección de un enfoque de 
investigación mixta, aunque pre-
ponderantemente cualitativa de-
bido a las particularidades de 
las ciencias sociales, tiene que 
ver con las necesidades actua-
les de integrar lo mejor de cada 
uno de los enfoques utilizados 
tradicionalmente y conocidos 
(por oposición) entre cuantitativo 
y cualitativo, logrando resultados 
superadores que pueden ser con-
trastados a través de ambos mé-
todos.

En ese sentido se partirá de una 
pregunta de investigación que 
siempre estará vinculada a las 
vulnerabilidades en mujeres, di-
sidencias, jóvenes, niños y ni-
ñas, para la construcción de esa 
pregunta además tomaremos en 
cuenta datos estadísticos duros 
de la realidad, así como algunas 
hipótesis como marco teórico, 
ambos desarrollados en otras in-
vestigaciones de campo; y se in-
tentará dar respuesta de manera 
inductiva, interpretando estos da-
tos de la realidad en conjunto con 
la casuística que receptamos a 
través del método de entrevistas 
que llevamos adelante y contras-
tándolos con las hipótesis y datos 

estadísticos descritos.

Esto nos permitirá construir pro-
fundos significados y significantes 
para entender cómo opera tanto 
la violencia de género como en 
general las distintas vulnerabili-
dades que deben afrontar los gru-
pos poblacionales que se acercan 
a esta Área a solicitar un acompa-
ñamiento en la resolución de las 
diversas problemáticas que les 
atraviesan, lo que nos facilitará 
la tarea de analizar las múltiples 
realidades subjetivas con ampli-
tud y desde una riqueza interpre-
tativa que nos ayudará a contex-
tualizar los fenómenos descritos.

En cuanto a los abordajes de 
cada caso, la técnica utilizada es 
la de entrevistas abiertas, con in-
tervenciones puntuales a los fines 
de poder identificar indicadores 
de vulnerabilidad, especialmente 
de violencias, para poder diseñar 
una respuesta efectiva y acorde 
a cada consulta, enmarcada en 
la legislación vigente y los pro-
gramas socioeconómicos de los 
tres niveles del Estado mediante 
diversas acciones que incluyen 
la atención, escucha activa, de-
tección, información y derivación 
en caso de ser necesario.En di-
cho procedimiento identificamos 

datos que nos permitan tener una 
noción sobre las características 
demográficas de la persona con-
sultante, sus antecedentes perso-
nales de tipo socioambiental, ha-
cemos un análisis e historización 
de la violencia tanto de la perso-
na como de su entorno y su árbol 
genealógico así como de las cir-
cunstancias del maltrato. También 
registramos si surge información 
sobre la salud mental de quien 
consulta y su entorno afectivo, las 
posibilidades de apoyo o reacción 
de este último, si posee redes de 
contención, si tiene hijos y cómo 
es su vínculo, si los mismos son 
involucrados en episodios de vio-
lencia o son vulnerables, si reco-
noce el grado de peligro en que 
se encuentra y su capacidad de 
respuesta, sus recursos persona-
les de afrontamiento y habilida-
des. También evaluamos la peli-
grosidad del agresor y el tipo de 
urgencia en caso de identificarse 
situaciones de violencia; además 
de la magnitud de la misma se-
gún sus síntomas, cronicidad, fre-
cuencia y nivel de daño.

Con todo lo registrado inferimos 
el grado de riesgo y tipo de urgen-
cia que nos permite categorizar 
y jerarquizar el daño para poder 
diseñar la respuesta según la ur-

55



gencia, riesgo y sistema de pro-
tección disponible, acompañando 
sin forzar a tomar decisiones para 
las que no esté preparada pero 
explicando cómo opera el espi-
ral de violencia y ayudando a la 
consultante a ponderar sus posi-
bilidades

Utilizamos como instrumento de 
recolección de datos las fichas de 
consulta y reclamo de uso interno 
de esta Defensoría del Pueblo de 
Río Cuarto así como las bitácoras 
semanales.

MARCO NORMATIVO

Tomamos como referencia de 
trabajo los siguientes plexos nor-
mativos, que sancionan y garanti-
zan derechos poniendo al Estado 
como garante de los mismos en 
virtud de los compromisos inter-
nacionales suscriptos con jerar-
quía constitucional.

Los Poderes del Estado deben 
efectuar el control de convencio-
nalidad, es decir de la aplicación 
de Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos al aplicar o 
interpretar el Derecho Nacional, 
y también deben complementar 
dicha interpretación con la labor 
de los órganos internacionales de 
interpretación y juzgamiento. 
Tratados Internacionales de De-
rechos Humanos:

Convención internacional sobre 
la eliminación de todas las for-
mas de violencia a la mujer, y 
Recomendación N° 19, las cua-
les hacen parte de la Constitución 
Nacional Argentina en su art. 75° 
inc. 22. Hablan sobre todo tipo de 
discriminación hacia la mujer, por 
el solo hecho de serlo.

Declaración y Programa de ac-
ción de Viena (1994). Invisibili-
zación: se reconoce formalmente 
a los derechos de la mujer como 
derechos humanos y se insta a 

los Estados a avanzar legislativa-
mente.

Conferencia Internacional sobre 
población y desarrollo, El Cairo 
(1994). Sobre Derechos Huma-
nos, población, salud sexual y 
reproductiva, igualdad entre los 
géneros y desarrollo sostenible. 
Situó a la dignidad individual y 
los derechos humanos, incluido el 
derecho a planificar la propia fa-
milia, en el centro del desarrollo.
IV Conferencia mundial de la 
mujer. Beijing (1995). Propicia el 
empoderamiento de la mujer y la 
igualdad de los géneros. Estable-
ce el logro de objetivos estratégi-
cos en puntos claves como Vio-
lencia de género y ejercicio del 
poder.

Beijing + 5 (año 2000): Para una 
defensa real de derechos sexua-
les y reproductivos. Se crea la 
definición de violencia basada en 
el género. Se produce un docu-
mento titulado “La mujer en el año 
2000: igualdad entre géneros, de-
sarrollo y paz para el siglo XXI”, 
que colabora en la interpretación 
exegética de esta normativa.

Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, conoci-
da como “Convención de Belém 
do Pará” de la OEA. Se genera 
un concepto de violencia de avan-
zada basado en el género, tanto 
en el ámbito público como en el 
privado, perpetrada o tolerada por 
el Estado o por sus agentes don-
de quiera que ocurra. Ante viola-
ciones a esta convención proce-
de el sistema interamericano de 
Derechos Humanos, como por 
ejemplo ocurrió en el emblemá-
tico caso LMR contra el Estado 
Nacional Argentino.

Declaración Universal de Dere-
chos del hombre y del ciudadano, 
art. 1°, 2°, 3°, 5° y 7°. Esta de-
claración expresa y garantiza los 
derechos fundamentales de toda 
persona humana, como lo son los 
derechos vinculados con el sexo 

y el género, así como el derecho 
a una vida libre de violencias.
Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Cultu-
rales; art. 2° inc. 2, 3°, 6° inc. 1, 
7° inc. ii, 10° inc. 3, 10° inc. 2a 
in fine. Este pacto refiere más 
específicamente a los derechos 
mencionados y medidas espe-
ciales de protección, sin dejar de 
vincularlos al resto de derechos y 
garantías enumerados en norma-
tivas internacionales generales, 
así como del mecanismo de de-
nuncia del incumplimiento de los 
derechos resguardados en el pre-
sente Pacto. 

Convención sobre los derechos 
del Niño. Reconoce a niños, ni-
ñas y adolescentes como sujetos 
de derecho, otorgándoles una 
protección legal especial y com-
prometiendo a los Estados partes 
de esta Convención, la obligación 
de garantizar desde sus institu-
ciones, como lo es esta Defenso-
ría, el resguardo de niños, niñas y 
adolescentes frente a abusos físi-
cos o psicológicos de toda índole. 
Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; art. 2°, 5°, 24°. 
Cita los derechos y garantías ci-
viles y políticos, así como los 
principios básicos que inspiran la 
misma,  teniendo especial consi-
deración a los procedimientos por 
los cuales la autoridad competen-
te, ya sea a través de los jueces 
o de la administración pública, se 
encamina a sancionar su menos-
cabo o incumplimiento. 

100 Reglas de Brasilia sobre el 
acceso a la justicia de las per-
sonas en condición de vulnera-
bilidad. Sección II Beneficiarios 
de las reglas, Punto 8°, arts. 17 
a 20, que establecen las formas 
diversas de discriminación y vio-
lencia contra la mujer y la conse-
cuente necesidad de erradicarlas 
mediante el acceso al sistema de 
justicia a través de la tutela efec-
tiva de sus derechos e intereses 
legítimos, logrando la igualdad 
efectiva, con especial atención 
a supuestos de violencia de gé-
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nero, con mecanismos eficaces 
destinados a la protección de sus 
bienes jurídicos, al acceso a los 
procesos judiciales y su tramita-
ción ágil y oportuna.
El Informe “Estándares Jurídicos 
vinculados a la Igualdad de Géne-
ro y a los derechos de las mujeres 
en el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos” arroja como 
principio rector el deber de la de-
bida diligencia con la que deben 
actuar los Estados para prevenir, 
investigar, sancionar y reparar 
estos actos, los cuales no deben 
permanecer impunes.

LEGISLACIÓN 
NACIONAL

Constitución Nacional Argentina. 
El art. 16° plantea la igualdad, 
al tiempo que el art. 75° inc. 22 
le otorga rango constitucional a 
los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos precedente-
mente citados.

Código Penal Argentino. Libro 
Segundo. Título I. Delitos contra 
las personas. Capítulo I. Delitos 
contra la vida. Art. 80  inc. 11 en 
el cual se prescribe el femicidio 
como un homicidio agravado en 
razón del género, dentro de los 
llamados delitos de odio. Capítulo 
II arts 89 a 94 , Lesiones. Título 
III. De los delitos contra la integri-
dad sexual. 

Ley Nacional N° 26.904. Incorpo-
ra en el art. 131° del citado Códi-
go Penal Argentino, la novedosa 
figura del Grooming, constituyen-
do desde 2013 un tipo de delito 
penal, según el cual se sanciona 
con prisión de hasta 4 años a todo 
aquel que a través de dispositivos 
electrónicos, o por cualquier tec-
nología de transmisión de datos, 
contactare a una persona menor 
de edad con el objetivo de come-
ter cualquier delito contra la inte-
gridad sexual de la misma. 

Ciberacoso o sextorsión. Esta fi-
gura aún no está contemplada en 

nuestra legislación penal ni de gé-
nero pero se está implementando 
a nivel mundial y es una proble-
mática cada vez más frecuente. 
Ello debe servir de marco de re-
ferencia para ser integrado con 
la normativa internacional y con-
secuentemente ser abordado por 
esta Área.

Ley Nacional N° 27.206. Incor-
pora la IMPRESCRIPTIBILIDAD 
de la acción penal para casos en 
los que habiéndose cometido los 
delitos sancionados en los arts. 
precedentemente citados, la víc-
tima hubiera sido menor de edad 
al momento de la comisión de los 
mismos.

Ley Nacional N° 26.485 de “Pro-
tección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres en los ámbitos 
en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales”. En sus primeros 
artículos establece los objetivos y 
principios de la Ley, explicitando 
la necesidad de avanzar en espa-
cios libres de violencia de géne-
ro y consagra el compromiso del 
Estado de garantizar derechos 
protegidos por la presente Ley, 
a través de sus instituciones. De 
esta manera se consagra el prin-
cipio de prevención en este plexo 
normativo.

El art. 4° define a la violencia de 
género de la siguiente forma: “Se 
entiende por violencia contra las 
mujeres toda conducta, acción u 
omisión, que de manera directa o 
indirecta, tanto en el ámbito públi-
co como en el privado, basada en 
una relación desigual de poder, 
afecte su vida, libertad, dignidad, 
integridad física, psicológica, se-
xual, económica o patrimonial, 
como así también su seguridad 
personal. Quedan comprendidas 
las perpetradas desde el Estado 
o por sus agentes. Se considera 
violencia indirecta, a los efectos 
de la presente ley, toda conducta, 
acción omisión, disposición, crite-
rio o práctica discriminatoria que 
ponga a la mujer en desventaja 

con respecto al varón.”

En el art. 5° se tipifica la violencia, 
encontrándonos así con violencia 
psicológica, sexual, simbólica y 
económica-patrimonial. Seguida-
mente el art. 6° explicita las mo-
dalidades de comisión de estas 
violencias.

Ley Nacional N° 27.449, denomi-
nada “Ley Micaela”. Ley Provincial 
N° 10.628, de adhesión a la Ley 
Micaela. Ordenanza Municipal N° 
1138/19 de adhesión municipal 
a la citada Ley. Se consagra con 
esta tríada, la capacitación obli-
gatoria en temáticas de género 
para los tres niveles del Estado, 
de cumplimiento obligatorio para 
todo funcionario público o agente 
de la administración pública.

Ley Nacional N° 26.061 de Pro-
tección integral de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes; 
y su adhesión en la provincia de 
Córdoba a través de la Ley N° 
9.944. Establece el objeto de la 
misma en su art. 1°, cual es tal lo 
señala su título, la protección inte-
gral de los derechos de las niñe-
ces, aclarando enfáticamente que 
los derechos resguardados por 
esta norma son de máxima exigi-
bilidad en beneficio del interés su-
perior del niño, niña y adolescen-
te, y son de aplicación obligatoria.
En su art. 5 establece la Respon-
sabilidad gubernamental Indele-
gable de los organismos del Es-
tado a los fines de resguardar los 
derechos contemplados en la pre-
sente normativa. También en el 
art. 29° se establece el Principio 
de efectividad en relación a esta 
responsabilidad gubernamental.

Avanza el art. 9 en establecer el 
“DERECHO A LA DIGNIDAD Y 
A LA INTEGRIDAD PERSONAL. 
Las niñas, niños y adolescen-
tes tienen derecho a la dignidad 
como sujetos de derechos y de 
personas en desarrollo; a no ser 
sometidos a trato violento, discri-
minatorio, vejatorio, humillante, 
intimidatorio; a no ser sometidos 
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a ninguna forma de explotación 
económica, torturas, abusos o 
negligencias, explotación sexual, 
secuestros o tráfico para cual-
quier fin o en cualquier forma o 
condición cruel o degradante./ 
Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a su integridad fí-
sica, sexual, psíquica y moral./ La 
persona que tome conocimiento 
de malos tratos, o de situaciones 
que atenten contra la integridad 
psíquica, física, sexual o moral 
de un niño, niña o adolescente, 
o cualquier otra violación a sus 
derechos, debe comunicar a la 
autoridad local de aplicación de 
la presente ley./ Los Organismos 
del Estado deben garantizar pro-
gramas gratuitos de asistencia y 
atención integral que promuevan 
la recuperación de todas las ni-
ñas, niños y adolescentes.”

Un artículo clave para entender a 
qué nivel se es responsable por 
el cumplimiento de este deber de 
resguardo por parte de los agen-
tes del Estado, es el art. 31°, el 
cual establece el “DEBER DEL 
FUNCIONARIO DE RECEPCIO-
NAR DENUNCIAS. El agente pú-
blico que sea requerido para re-
cibir una denuncia de vulneración 
de derechos de los sujetos prote-
gidos por esta ley, ya sea por la 
misma niña, niño o adolescente, o 
por cualquier otra persona, se en-

LEGISLACIÓN
PROVINCIAL

Constitución de la Provincia de 
Córdoba. El art. 4° establece la 
inviolabilidad de la persona hu-
mana, la dignidad y la integridad 
física y moral. También estable-
ce como deber de la comunidad 
y especialmente de los poderes 
públicos, su respeto y protección. 
Por su parte el art. 7° prescribe la 
igualdad de todas las personas y 
la inadmisibilidad de discrimina-
ciones en una convivencia social 
fundada en la solidaridad e igual-
dad de oportunidades.

El art. 24° plantea la igualdad en-
tre hombres y mujeres.

Ley Provincial N° 10.401 de Pro-
tección integral a las víctimas de 
violencia, a la mujer por cuestión 
de género, en el marco procesal, 
administrativo y jurisdiccional. La 
presente Ley tiene por objeto ha-
cer reales y efectivos los princi-

cuentra obligado a recibir y trami-
tar tal denuncia en forma gratui-
ta, a fin de garantizar el respeto, 
la prevención y la reparación del 
daño sufrido, bajo apercibimiento 
de considerarlo incurso en la figu-
ra de grave incumplimiento de los 
Deberes del Funcionario Público.”

pios de equidad consagrados en 
la Constitución Nacional, prote-
giendo la integridad física, psíqui-
ca, sexual, libertad y trato igualita-
rio, seguridad y no discriminación 
a mujeres y disidencias sexuales 
por su condición. Los principios 
que rigen esta ley son los de no 
revictimización, valoración de la 
prueba con perspectiva de géne-
ro y la oposición de la víctima a 
cualquier acto o inspección sobre 
su cuerpo que no surja de una or-
den judicial.

TEMÁTICAS Y 
CASUÍSTICA

El universo del cual partimos es 
la cantidad de casos receptados 
y sistematizados en planillas en-
tre los meses de abril y diciembre 
de 2021, teniendo en cuenta que 
muchas veces por la particular si-
tuación de urgencia en la que se 
realizan las consultas y abordajes 
no logramos obtener los datos 
para llevar adelante la sistema-
tización, quedando sin registrar 
muchas de las consultas, sobre 
toda las que se llevan adelante 
por única vez.

Asimismo hay que considerar que 
en virtud de las complejidades de 
las temáticas a las que se dedica 
el Área, la mayoría de las consul-
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tas tienen una duración mínima 
de 30 minutos, y de las mismas 
surgen  una serie de tareas con 
bastante carga laboral que tene-
mos que contener y vehiculizar, 
y que a su  vez harán necesario 
que cada caso quede abierto y 
en seguimiento durante algunos 
meses, tiempo que tiene que ver 
como ya se describió con anterio-
ridad, con los procesos anímicos 
y volitivos que tendrá que atrave-
sar la  persona hasta su total em-
poderamiento.

Casos en seguimiento: 20
  
Archivados: 115
 
Cantidad total de casos: 135

tas tienen una duración mínima 
de 30 minutos, y de las mismas 
surgen  una serie de tareas con 
bastante carga laboral que tene-
mos que contener y vehiculizar, 
y que a su  vez harán necesario 
que cada caso quede abierto y 
en seguimiento durante algunos 
meses, tiempo que tiene que ver 
como ya se describió con anterio-
ridad, con los procesos anímicos 
y volitivos que tendrá que atrave-
sar la  persona hasta su total em-
poderamiento.

VIOLENCIA DE
GÉNERO

Se observa con frecuencia y de 
manera principal esta temática en 
las consultas, de hecho muchas 
veces las personas se acercan 
a consultar por otras cuestiones 
de las cuales desean información 
o asistencia, y a medida que se 
profundiza el abordaje emergen 
distintos indicadores de violencia 
tanto de la persona consultante 
como de su grupo familiar. 

Detectamos una preponderancia 
de violencia económica y simbó-
lica, siendo frecuente también la 
violencia psicológica, incluidas 
sus variantes más sutiles y actua-
les denominadas en inglés ghos-

ting  y gaslighting , entendidas la 
primera por su traslación al cas-
tellano en lenguaje chabacano 
como “hacerse el fantasma” en 
el sentido de aparecer y desapa-
recer sin motivos aparentes en 
la vida de la persona, generando 
desestabilidad emocional al no 
poder entender qué se hizo mal 
para desencadenar en esa acti-
tud, la cual no tiene mayor expli-
cación que la falta de responsa-
bilidad afectiva en conjunción con 
la dinámica actual del anonimato 
y distancia que brindan las redes 
sociales más la cultura de la in-
mediatez. Esta práctica está con-
siderada actualmente como un 
tipo de abuso emocional con con-
secuencias devastadoras para la 
persona que las sufre. Por otro 
lado el segundo término mencio-
nado tiene que ver con desacre-
ditar a la persona y que empiece 
a dudar de sí misma al punto tal 
que pueda llegar a plantearse si 
está en su sano juicio. Este neolo-
gismo es tomado de un caso real 
ocurrido en Estados Unidos en el 
cual un marido hizo creer a su es-
posa que estaba loca, desenros-
cando los focos de luz para que 
no funcionaran cuando ella los 
quería utilizar pero sí cuando él 
los prendía. En definitiva también 
es una forma de abuso psicoló-
gico que implica hacer creer a la 
persona que vive otra realidad, es 
decir manipulando su percepción 
de la realidad hasta llegar a  des-
estabilizarla emocionalmente.

Entendiendo los tipos  y moda-
lidades de violencia estableci-
dos en la legislación vigente, así 
como la forma en la que opera el 
ciclo de la violencia de manera 
espiral ascendente y las situacio-
nes recurrentes que muchas ve-
ces se dan, en las que luego de 
la orden de restricción agresor y 
agredida vuelven a estar juntos 
siendo el entorno el que lo advier-
te con preocupación por las posi-
bles consecuencias de denuncias 
de incumplimiento y por el peligro 
real y efectivo al que se enfren-
tan; y diferenciando también si-

tuaciones en que algunos agre-
sores son  pareja, en otros casos 
un familiar (intrafamiliar) o alguien 
cercano no familiar ni convivien-
te, nos encontramos con casos 
de mucha complejidad que deben 
ser abordados con criterios aserti-
vos, cuidadosos y respetuosos de 
los procesos personales descritos 
que permitan el desarrollo perso-
nal y empoderamiento de las con-
sultantes.

Es así como hemos registrado los 
siguientes casos:

Violencia de género con los niños 
como rehén: 1.

Violencia de género en intersec-
ción con violencia institucional 
(Policía, Administración pública): 
2

Violencia de género en intersec-
ción con discapacidad o salud 
mental: 2

Hombre que sufre violencia por 
parte de su pareja: 1.
En este sentido es dable aclarar 
que no estamos en presencia de 
un caso de violencia de género 
sino violencia común  porque no 
hay una relación asimétrica de 
poder acentuada por un contexto 
sociocultural histórico de someti-
miento a un  sistema patriarcal.

Violencia ejercida por un/a  veci-
no/a: 3. En contexto de una rela-
ción contractual por locación: 1.

Vulneración de derechos en inter-
sección con privación de libertad 
en contexto de encierro (cárcel): 
3. Instituto de menores en conflic-
to con la ley penal: 1

Abuso sexual 3; Abuso sexual in-
fantil: 4

Violencia en intersección con vul-
nerabilidad socioeconómica: 5

Maltrato infantil: 3. 

En intersección con violencia a la 
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mamá: 1

En intersección con consumo pro-
blemático: 1

En intersección con discapaci-
dad: 1

Niños, niñas y adolescentes judi-
cializados o en situación de inter-
vención por parte de un órgano 
de aplicación de leyes de protec-
ción de la familia y la infancia: 3

Régimen de  contacto y/o alimen-
tos: Mamás 7;  Papás 2

En intersección con consumo pro-
blemático 1

Mamás en situación  de violencia: 
1

Vulneración de derechos en la 
vejez y derecho a una vejez en 
condiciones dignas (violencia, ac-
ceso a la salud, al hábitat, a trá-
mites): 3.

Consumo problemático: 1. En in-
tersección con violencia familiar y 
acceso al hábitat 3

Adopción 1

Seguridad social previsional 2
 
Programas Alimentar o AUH: 6

En intersección con temática la-
boral 2

Discapacidad 3

Discapacidad y embarazo 1

Discapacidad y acceso al habitat 
1.
Salud mental  1

Gordofobia) 1

Acceso al hábitat (subsidios al-
quiler, saneamiento de títulos, 
derechos sucesorios, alquileres, 
desalojos): 4

Acceso a la justicia e instituciones 

del Estado (como por ejemplo la 
Administración pública)o priva-
das: 3

En intersección con acceso a la 
salud(falta de actualización de 
datos en documento para acce-
der a Vacunación COVID en su 
primera etapa) : 4
                       
Programa Acompañar 3

Estas temáticas se encuentran 
discriminadas  para un mejor 
análisis pero no se condicen con 
la cantidad total de casos porque 
a veces una sola persona tiene 
varias consultas sobre temáticas 
diferentes para abordar, siendo 
la interseccionalidad tan comple-
ja que requeriría una categoría 
aparte tan solo para ese caso.    
    
Entendemos la interseccionalidad 
como el conjunto de situaciones 
de vulneración múltiples que atra-
viesan a una persona, como lo 
pueden ser el sexo-género, etnia, 
situación socioeconómica, edad, 
discapacidad, entre otras posibi-
lidades. En este sentido Confe-
rencia de Naciones Unidas contra 
el Racismo, la Discriminación Ra-
cial, la Xenofobia y la Intolerancia, 
celebrado en Sudáfrica en 2001 
menciona el término “discrimina-
ción múltiple” al cual se asimila 
la interseccionalidad. En tanto la 
Recomendación General N° 25 
de la CEDAW reconoce que:

“Las mujeres pertenecientes a 
algunos grupos, además de su-
frir discriminación por el hecho 
de ser mujeres, pueden ser ob-
jeto de múltiples formas de dis-
criminación por otras razones, 
como la raza, el origen étnico, la 
religión, la incapacidad, la edad, 
la clase, la casta u otros factores. 
Esa discriminación puede afectar 
a estos grupos de mujeres prin-
cipalmente, o en diferente medi-
da o en distinta forma que a los 
hombres. Quizás sea necesario 
que los Estados Partes adopten 
determinadas medidas especia-
les de carácter temporal para 
eliminar esas formas múltiples 
de discriminación contra la mu-
jer y las consecuencias negativas 
y complejas que tiene.”

A las cifras mencionadas prece-
dentemente hay que sumar una 
gran cantidad de consultantes 
que a diario se comunican con 
el Área de Género y Niñez cuyas 
consultas y/o derivaciones no lle-
gan a sistematizarse por diferen-
tes motivos como falta de tiempo, 
o necesidad de inmediatez en 
la canalización de la demanda; 
al tiempo que en menor medida 
hay casos que no se sistematizan 
porque la persona no quiere o no 
puede brindar los datos, o porque 
con una simple y breve consulta 
se logra satisfacer la inquietud y 
se torna innecesaria su institucio-
nalización.
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NIÑEZ

SENAF
Registramos casos donde se han 
tomado medidas excepcionales 
de protección, como retiro de ni-
ños donde se acercan las madres 
biológicas o por ejemplo por una 
madre que ya no sabe qué hacer 
con su hijo menor de edad con 
problemas en sede penal juvenil. 
Se articula pidiendo información, 
consultando, buscando la mejor 
manera de asesorar y orientar a 
estas madres que muchas veces 
quedan a la deriva con sus hijos 
ya que la Secretaría de Niñez, 
Adolescencia y familia protege de 
manera principal a las y los niños.

REGISTRO CIVIL
Hoy el costo de tramitar un DNI o 
partidas de nacimiento es de $300 
cada trámite y si bien las partidas 
se encuentran digitalizadas para 
descargar por CIDI, hay que abo-
nar igual el costo y muchas perso-
nas no tienen el acceso siquiera a 
una PC o no saben como hacer 
el trámite. La metodología de los 
Registros Civiles para eximir de 
pagos es extender un certificado 
que se otorga en dispensarios 
municipales, pero la realidad es 
que de los 16 dispositivos solo 5 
cuentan con Trabajadoras Socia-
les, entonces ello dificulta el trá-
mite. En tanto si la persona cobra 
algún plan social como AUH, se 
entrecruzan los datos con ANSES 
y automáticamente al momento 
de hacer el DNI no se debería 
pagar tasa, pero en la realidad 
de los hechos esto no sucede, 
llegando en muchos casos a que 
sean los propios trabajadores del 
Registro Civil y Capacidad de las 
Personas quienes terminan des-
embolsando dinero de su bolsillo 
para cubrir los costos de este tipo 
de documentación de vital impor-
tancia para la identidad de las 
personas. Mencionado todo esto, 
madres o abuelas se acercan a 

esta Defensoría y la Trabajadora 
Social realiza un certificado men-
cionando la ley sobre el Derecho 
a la Documentación, con su firma, 
sello y matrícula para que se di-
rijan al Registro y sean eximidos 
de cualquier tasa correspondien-
te. Se solicitan actas a las madres 
para las escuelas, para DNI, para 
ANSES, para actuaciones en Tri-
bunales y otras reparticiones.

SEDRONAR
Buscamos estrategias de inter-
vención en casos de menores de 
edad, para solicitar información 
sobre algún caso o para acom-
pañar a madres que necesitan un 
tratamiento por consumo proble-
mático, que ha deteriorado víncu-
los y las ha alejado de sus hijos.
 
ANSES
Solicitud de averiguaciones sobre 
interrupción de pagos en AUH, 
muchos cambios de titularidad 
para el cobro de alguno de los 
progenitores que hasta el mo-
mento no la cobraba. Se pide un 
informe socioeconómico que se 
envía al Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Córdo-
ba.

MATERNIDAD KOWALK
Registramos denuncias vincula-
das a falta de acceso a la salud 
y a derechos, como por ejemplo 
los protocolos de parto respetado 
y particularmente los de parto en 
contexto de SARS COVID 19, en 
los cuales no se permitió el ingre-
so de un acompañante al parto, ni 
un primer contacto del bebé con 
la mamá. Así mismo se siguen 
constatando hechos generales de 
violencia obstétrica, de condicio-
nes edilicias y de equipamiento 
que generen condiciones míni-
mas para parir con dignidad, so-
metiendo a las mujeres a tormen-
tos innecesarios como las olas de 
calor registradas en temporada 
estival sin buena refrigeración, 
lo que llevaba a las parturientas 
a descompensarse. Desde el 
área se relevaron testimonios y 
se hizo pública esta situación co-

laborando a que rápidamente se 
coloquen aires acondicionados, 
paliando esta situación. Subyace 
la necesidad de profundizar las 
autoridades y trabajadores de di-
cha maternidad la perspectiva de 
género así como la normativa vi-
gente referida a Parto respetado, 
derechos y deberes obstétricos; y 
la normativa del derecho interna-
cional de los derechos humanos 
vinculada a esta temática. Actual-
mente el edificio continúa sin luz 
ni ventilación naturales ni baños 
adecuados, y en temporada de 
frío extremo la Institución tampo-
co está preparada para otorgar 
un confort mínimo que permita 
garantizar la salud de mamás y 
bebés.  Al momento de la recep-
ción de denuncia se observaba lo 
señalado además de que las pro-
pias trabajadoras precarizadas de 
dicha institución denunciaban que 
había un ventilador para 8 camas, 
ausencia de ventanas, y un baño 
compartido para preparto entre 
otras precariedades.Uno de los 
motivos por los cuales la mater-
nidad está desbordada es porque 
recepta la demanda de todas las 
localidades del sur de Córdoba.

La situación administrativa de la 
Maternidad es que es municipal, 
dependiendo de la Secretaría de 
Salud pero gestionada por una 
fundación, por lo que se hace di-
fícil el control del gasto público y 
por ende la constatación de que 
se hayan hecho las inversiones 
prometidas.
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CASOS TESTIGO

CASO C. C. 

La consultante denuncia a su ve-
cino porque la hostiga permanen-
temente, la insulta y despliega 
varios indicadores de violencia 
verbal, psicológica, emocional y 
simbólica. Días antes de consul-
tar a esta Defensoría la señora 
recibió una fuerte golpiza de par-
te de su vecino. Refiere también 
que su agresor vendería estupe-
facientes como modo de vida.

La consultante se encuentra en 
situación de vulnerabilidad ya 
que vive en las 112 viviendas, un 
barrio conocido por su peligrosi-
dad y venta de estupefacientes 
principalmente bajo la modalidad 
conocida como narcomenudeo. 
Además la señora vive sola a sus 
76 años y no puede disfrutar de 
la tranquilidad y los derechos que 

le asisten como adulta mayor, in-
cumpliéndose así las normativas 
del derecho internacional de los 
derechos humanos, que erigen 
al derecho a una vejez tranquila 
y saludable como pilar fundamen-
tal.

En este contexto se realiza una 
denuncia en sede policial, la cual 
es dirigida al Juzgado de violen-
cia en turno a cargo del Dr. Maria-
no Correa, quien se niega a tomar 
medidas de prevención y/o pro-
tección aduciendo que el caso de 
marras no se trata de una situa-
ción de violencia intrafamiliar, por 
lo cual la señora queda en estado 
de desprotección absoluta. Ello 
porque el propio Juzgado hace 
una interpretación restrictiva de 
los casos de violencia atendibles 
por el mismo, circunscribiéndose 
sólo a casos de violencia familiar, 
siendo que el fuero es de violen-
cia de género.

Desde esta área se recomienda 
a la consultante, que se presenta 

acompañada por su hijo, el cual 
manifiesta ser policía retirado, 
que procedan a ampliar la denun-
cia por violencia en la fiscalía en 
turno, y además realizar una de-
nuncia anónima ante la Secreta-
ría de lucha contra el narcotráfico 
con lo cual se podría tomar dis-
tancia de esta persona y lograr 
que por otros medios el Poder Ju-
dicial intervenga en resguardo de 
esta persona.

Más allá del asesoramiento ante 
la situación concreta, la cual urge 
ser resuelta, se recomienda a los 
Juzgados de violencia locales no 
limitar su accionar por no tratarse 
de situaciones de violencia intra-
familiar, en tanto no hay ninguna 
norma que lo haga, sino todo lo 
contrario, la Ley Nacional de pre-
vención y erradicación de todo 
tipo de violencia hacia la mujer, 
que lleva el N° 26.485, es muy 
amplia y abarcativa de todas las 
formas de violencia hacia la mujer 
y es clara en su definición de la 
misma.
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Caso M. L. C:

Consulta vinculada a embarazo 
en situación de violencia y ame-
nazas de muerte, refiriendo que 
en 2017 realiza una denuncia por-
que su pareja la estranguló, lue-
go el incumple sistemáticamente 
las restricciones. Por todo ello, 
ella jamás se atrevió a pedir cuo-
ta alimentaria para poder estar 
tranquila. Indicadores: consumo 
problemático de estupefacientes 
y alcohol. Actualmente no po-
see botón antipánico y no logra 
obtener una restricción de acer-
camiento para con su niño  pero 
además la policía de Berrotarán 
(la localidad donde transcurren 
los hechos) no quiere tomar la 
correspondiente denuncia por las 
amenazas de muerte recibidas 
recientemente. Se   la   llamó   en 
reiteradas oportunidades pero no 
obtuvimos respuestas.

Se recomienda a las comisarías 
de pequeñas localidades de la 
región adoptar la perspectiva de 
género y favorecer la toma de de-
nuncias teniendo en cuen ta que 
no es su función determinar la fal-
ta de competencia sino que esa 
atribución pertenece a la fiscalía 
de turno.

Caso de Obesidad 
Mórbida: 

Adulta, pesa más de 370 kg, con 
prisión domiciliaria, ex Trabajado-
ra Sexual se comunica porque no 

tiene la medicación para la lum-
balgia. Se realiza visita domicilia-
ria y averiguaciones en el Hos-
pital, dispensario zonal, etc. Se 
detecta que el nudo crítico no era 
la medicación que siempre estu-
vo a disposición, sino la falta de 
contención familiar. Se hace una 
nueva visita, se habla con la hija y 
se acuerdan pasos a seguir en el 
hospital para que la entrega men-
sual del medicamento sea más 
operativa a los fines de que la hija 
pueda retirarla.

Caso de niños sin proge-
nitores a cargo y sin co-
bro de AUH: 

3 casos, uno de ellos con proge-
nitor varón  a cargo de todo y sin 
cobrar AUH. En ellos la Defenso-
ria asesora, realiza la visita y el 
informe socio ambiental para el 
Ministerio correspondiente y lue-
go deriva a ANSES para el cobro, 
cambiando la titularidad. Esto 
opera cuando uno de los proge-
nitores, en su mayoría varones, 
cobran la AUH y no la entregan a 
los niños.

También registramos situaciones 
de padres varones abandónicos, 
niños viviendo con su mamá in-
sulinodependiente, quien fallece 
al inyectarse insulina, y quedan 
viviendo con la abuela materna. 
No tenian DNI por la orden del 
progenitor, el cual se encuentra 
privado de la libertad y había ma-
nifestado que cuando saliera del 

encierro iba a reconocerlos. No 
estaban escolarizados entre otras 
múltiples vulnerabilidades que los 
afectaban. 

Se asesora a la abuela materna 
sobre la vulneración de derechos 
que se detecta y se informa que 
el Derecho a la documentación es 
del niño o niña, y que el día que 
el papá recupere la libertad pue-
de reconocerlo pero que ahora 
es urgente restituir el derecho de 
los niños, con lo que se procede 
a gestionar exmiciones y turnos 
siendo los niños finalmente do-
cumentados e inscriptos en la 
Escuela República del Uruguay. 
Teniendo los DNI realizados y ac-
tas de nacimiento, se procede a 
buscar estrategias para que pue-
dan cobrar AUH ya que la abuela 
materna cobra pensión no contri-
butiva, lo cual no es compatible 
con la auh. Se cita a esta Defen-
soria a un tío muy presente de los 
niños, quien los inscribe y lleva a 
fútbol, realiza tareas de cuidado, 
etc. Se le explica la dificultad de 
que su suegra sea la titular y  se 
comienza el trámite en Ministerio 
de Desarrollo Social de Córdo-
ba para que dicte la resolución 
al ANSES local para el pago de 
asignaciones. Realizamos infor-
me Socioambiental y económico, 
firmado, sellado para demostrar 
que los niños viven con el tío y así 
proceder al pago.

A los 60 días comenzaron a pa-
garle  y los niños actualmente tie-
nen esos beneficios activos. 
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Temática Social

Falta de acceso a salud mental 
y emocional, falta de dispositivos 
de contención de consumo pro-
blemático de sustancias, espe-
cialmente para mujeres. Tenemos 
varios casos donde se entrecru-
zan diferentes vulnerabilidades 
como pobreza, indigencia, falta 
de información .

CASO B. N. V.

La mamá no cobra AUH ni Tarjeta 
Alimentar porque cobra el papá. 
El papá pidió un crédito, en vir-
tud del cual le descuentan de la 
AUH lo que debe al ANSES en 
concepto de recupero de la deu-
da tomada con dicha institución. 
Debido a lo mencionado ut supra 
no se puede aplicar el Decreto N° 
614/10 a los fines de dar cumpli-
miento al “Formulario Madres” de  
Solicitud de percepción de Asig-
naciones Familiares para aque-
llos casos en que cobrando el 
papá la mencionada asignación, 
es la mamá quien efectivamente 
tiene a su cargo de manera prin-
cipal los cuidados de sus hijos y/o 
hijas. Con la presentación de este 
formulario se logra cambiar este 
beneficio a título de la madre, y/o 
embargar la asignación, pero cu-
nado opera el otorgamiento de 
un préstamo es la propia entidad 
la que bloquea automáticamente 
esta posibilidad. De más está de-
cir que en el común de los casos 
rara vez estos créditos se toman 
en beneficio de hijos o hijas, sino 
para cuestiones particulares de 
los padres. Esto afecta directa-
mente a los derechos de los niños 
así como a su interés superior, 
que es motivo fundante de esta 
percepción que debe ser tal como 
su nombre lo indica, de carácter 
universal.

Este   problema es de consulta 
frecuente en el Área de géne-
ro, pero particularmente en este 
caso, desde ANSES le requieren 
a la beneficiaria que solicite en 
la justicia un Oficio Judicial que 

obligue a ANSES a pagar AUH, 
pero cuando realiza el planteo en 
sede judicial le responden que no 
es posible realizar ese tipo de ofi-
cios.

 Por lo tanto se recomienda en-
fáticamente a ANSES revisar 
estos impedimentos de carácter 
burocrático-administrativos que 
actualmente configuran una la-
guna gris en la seguridad social. 
Y a la Justicia que ponga luz a la 
cuestión.

Temática Legal

Falta de acceso a derechos, justi-
cia e instituciones.

CASO D. S. PRESUNTA VÍCTIMA 
DE TRATA Y/O PROXENETISMO.

Víctimas de violencia que son re-
victimizadas una y otra vez por 
los propios juzgados de violen-
cia familiar por desconocer cómo 
operan los círculos de violencia 
en la realidad cotidiana de las 
personas, generando avances y 
retrocesos en las posibilidades 
de cortar con dichos procesos 
violentos. Además cuando logran 
escapar de sus agresores, no pu-
diendo llevar consigo a los hijos, 
se las señala como malas madres 
y se les exige cumplir en garan-
tizarles los derechos a los niños, 
siendo que están al cuidado prin-
cipal de los papás varones, a los 
que a pesar de ser violentos no 
se les exige dar muestras de ser 
buenos padres y aún poniendo en 
riesgo a los hijos cuesta que se 
tomen medidas.

Problema de SENAF como órga-
no de aplicación de la ley, motivo 
por el cual los juzgados sólo pue-
den hacer un control de legalidad 
en el mejor de los casos pero ca-
recen de incidencia en la toma 
de decisiones y en el pedido de 
explicaciones sobre las actuacio-
nes.

Por otro lado estos juzgados sólo 
toman medidas preventivas en 

cuanto a las denuncias de violen-
cia, pero dependen de las fisca-
lías para que se lleven adelante 
las investigaciones y posibles 
imputaciones por la comisión de 
delitos contra la integridad psico-
física de las víctimas. La gran ma-
yoría de las denuncias no son im-
pulsadas desde las fiscalías sino 
sólo a pedido de parte, y muchas 
veces no le dan la entidad sufi-
ciente, situación que puede des-
embocar en femicidos como el úl-
timo y peor eslabón de la cadena, 
ejemplo de esto es el Caso L, que 
esta Área acompañó desde el pri-
mer momento de acontecido.

Se recomienda que la violencia 
de género sea ubicada en el or-
denamiento jurídico actual como 
un delito de carácter público in-
vestigable de oficio, ya que hay 
sobradas muestras de que es del 
orden del interés social general 
erradicar la violencia de género 
de la vida de las mujeres en todo 
Latinoamérica

Caso M:

Con fecha 10 de diciembre de 
2021 la consultante recibe ase-
soramiento por abuso sexual sin 
acceso carnal pero en modalidad 
ultrajante, luego de lo cual toma 
la decisión de llevar adelante la 
pertinente denuncia policial, pero 
aun reiterando las consultas en 
sede policial y refiriendo tener un 
padre en la fuerza en una locali-
dad cercana a Río Cuarto, no lo-
gra obtener la pertinente medida 
de prohibici{on de acercamiento 
por no aportar el domicilio exac-
to del agresor por desconocerlo, 
tarea que debe hacer parte de la 
investigación que lleve adelante 
la policía instruída por la Fiscalía 
en turno. 

Se recomienda a Policía de Cór-
doba, Juzgados de violencia y 
fiscalías que arbitren los medios 
necesarios para la inmediata 
toma de medidas de restricción 
de acercamiento en salvaguarda 
de la integridad psicofísica de las 
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denunciantes, teniendo en cuenta 
que las medidas son de carácter 
preventivo y deben ser aplicadas 
en forma expeditiva.

Caso C: 

Este caso testigo es muestra de 
una serie de reclamos recibidos 
en torno a la misma problemática 
recurrente, cual es que en los ca-
sos de violencia de género que no 
es de tipo intra familiar sino que 
el agresor es una persona que no 
presenta vínculo sanguineo con 
la denunciante, el Juzgado de 
violencia se declara incompeten-
te a raíz de esta situación, des-
contextualizando la aplicación de 
la ley de violencia Nº 26.485 y el 
mismísimo nombre que se les ha 
dado en el organigrama institucio-
nal, ya que se trata de juzgados 
de violencia familiar y de genero, 
tal como ya fue desarrollado en 
casos anteriores.

Lo descripto hace que las vícti-
mas se vean en la obligación de 
instar la acción penal en la fiscalía 
de turno mediante una ampliación 
de denuncia en el caso de que 
inicialmente no hayan solicitado 
esta medida, o en las dependen-
cias que correspondan como la 
Secretaría de lucha contra el nar-
cotráfico, con todo lo que ello im-
plica, como es el caso de marras.

RECOMENDACIONES

Caso registrado en la localidad de  
Adelia María: Surge con evidencia 
de este caso como paradigmático 
pero que se repite en forma más 
o menos reiterada en muchos ca-
sos, que las necesidades de ac-
ceso real y efectivo a la justicia en 
problemáticas de género, requie-
re de un compromiso de todas las 
instituciones con incidencia en la 
temática, así como de un forta-
lecimiento y profundización de la 
perspectiva en cuestión.

Cuando se habla desde los colec-
tivos feministas acerca de la ne-
cesidad de una Reforma judicial 
feminista, se hace referencia a 
todas las trabas de carácter buro-
crático e interpretación restrictiva 
que se han ido señalando en el 
presente informe.

Lo dicho hasta acá no es ni más ni 
menos que poner sobre la mesa 
de discusión distintas miradas 
sobre una misma problemática, 
en la que a diario muchas muje-
res que llevan años de vivenciar 
distintos temores en dinámicas de 
relaciones violentas, logran salir 
del círculo de violencia y denun-
ciar a sus agresores en circuns-
tancias en que las instituciones 
que deberían estar proveyendo 
abordajes y acompañando casos, 
no están en condiciones de brin-
dar respuestas por diversas limi-
taciones vinculadas generalmen-
te a jurisdicción y competencia, 
en las cuales no se niega el relato 
de la persona en situación de vio-
lencia pero tampoco se generan 
los mecanismos para contener en 
la transición a una vida libre de 
violencias.

Hay casos en los que por citar 
un ejemplo, la denunciante tiene 
según los registros estatales, un 
buen nivel socioeconómico y una 
importante cantidad de bienes a 
su nombre, situación por la cual 
desde el Estado no se le brinda 
una contención psicológica ni 
asesoría letrada. La realidad es 
que en virtud de denunciar, la per-
sona se encuentra con sus bienes 
inhibidos, tarjetas de crédito y dé-
bito suspendidas y sin disponibi-
lidad de ningún tipo de bien más 
que su hogar. En un caso concre-
to la persona pudo recuperar el 
goce de algunos bienes en virtud 
de la intermediación de este Área 
de género a través del pedido de 
exclusión del hogar del agresor, 
pero la denunciante relata cons-
ternada que sólo le quedan algu-
nos bienes de consumo en sus 
alacenas y luego no sabe qué 
hará.

Esta situaciób se reitera en mu-
chos casos en los que si bien los 
estatus socioeconómicos indican 
ausencia de necesidades mate-
riales, las denuncias se convier-
ten en un impedimento a la hora 
de acceder al acompañamiento 
del Estado en sus diversos dis-
positivos e instituciones. Se re-
comienda por tanto y de manera 
enfática, se profundicen las mira-
das sobre las problemáticas de 
géneros, se aúnen esfuerzos por 
eliminar prejuicios y se entien-
da racionalmente cómo operan 
los círculos de violencia durante 
todo el proceso que debe reali-
zar una persona desde que toma 
conciencia de su situación  hasta 
que puede obtener el ideal de una 
vida libre de violencias. No hacer 
esfuerzos por lograr profundidad 
en esta perspectiva, en el enten-
dimiento cabal de la temática y 
en el acompañamiento constante 
en el proceso es, de otro modo, 
reproducción de violencia institu-
cional. 

Se recomienda garantizar acce-
so universal a patrocinio letrado y 
tratamiento psicológico de la vícti-
ma o denunciante más allá de las 
situaciones concretas en las que 
cada una se encuentre.

También se recomienda enfática-
mente a la Justicia que haga más 
transparentes los procesos con-
tenidos y explicitados en el per-
tinente protocolo para obtención 
de Botón SALVA, ya que el mis-
mo plantea la intervención de un 
equipo técnico con el cual las víc-
timas en los hechos no solo que 
no llegan a entrevistarse sino que 
no logran obtener los botones, en 
muchos casos críticos con indi-
cadores de alto riesgo (también 
contenidos en los protocolos de 
actuación).
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RECOMENDACIONES 
GENERALES

1. Reforzar dispositivos estatales 
de salud mental.

2. Reforzar los dispositivos de tra-
tamiento e internación por adic-
ciones.

3. Modificar los criterios para fijar 
cuotas alimentarias cuando el pa-
trocinio lo llevan adelante las ase-
sorías letradas. 

4. Instar a las Comisarías y Juz-
gados de Paz de los pueblos de 
la región a adquirir la perspecti-
va de género, principalmente La 
Carlota, Berrotarán, Alcira Gige-
na, Elena, Vicuña Mackenna y 
Hernando.

VINCULACIÓN CON
OTRAS INSTITUCIONES

Desarrollamos tareas en conjun-
to, o coordinación y derivación 
con organismos tales como la 
Mesa interinstitucional de trabajo 
contra la Trata y explotación se-
xual y/o laboral, la Dirección de 
trata de la Nación, el Polo de la 
mujer de la Provincia de Córdoba, 
Subsecretaría de la mujer y Sub-
secretaría de Niñez, Adolescen-
cia y Familia, ambas de la Muni-
cipalidad de Río Cuarto, SENAF, 
Fiscalías, Juzgados de violencia 
y control, asesorias letradas en la 
justicia provincial, Juzgados Fe-
derales, ANSES, Registro civil y 
capacidad de las personas sede 
Río Cuarto y La Carlota; EDE-
COM, AFIP, Ministerios de trabajo 
de Provincia y Nación, Ministerios 
de Desarrollo Social de provincia 
y nación, así como Secretaría de 
Municipio, entre otros tantos.

 Notas tramitadas: informes a la 
justicia, solicitudes y consultas 
a asesoría letrada, informes a 
SENAF y Polo de la Mujer, a la 
Presidenta del EDECOM, Ing. 
Cecilia Marquez en virtud de 

constatar que ciudadanos que 
se encontraban inscriptos por or-
den de la justicia en el registro de 
deudores alimentarios, con orden 
de retiro de carnet de conducir, 
seguían conduciendo libremen-
te por la ciudad. Ello de alguna 
manera sostiene la violencia de 
género institucionalmente a tra-
vés de un organismo municipal 
que no ejerce los controles sufi-
cientes que están dentro de sus 
funciones. Luego de este señala-
miento el Registro pasó a la órbita 
de la Subsecretaría de la mujer y 
se logró su regularización. Orde-
nanza 978/10, ley provincial Nº 
9.998, modificatoria de la ley Nº 
8892 que en noviembre de 2000 
creaba el registro de deudores ali-
mentarios.

ACTIVIDADES

Se llevaron adelante talleres, 
charlas y conversatorios en es-
cuelas como la escuela de Agro-
nomía y otras escuelas de la lo-
calidad.

Asimismo se realizaron recorridos 
y abordajes territoriales en los si-
guientes barrios de la ciudad: 

Malvinas Argentinas, salto de 
Malvinas, Las Delicias, Oncativo, 
Santa Teodora, Santa Rosa, Cola 
de Pato, Avenida Argentina; Ran-
queles, entre otros.

Se llevaron adelante reuniones 
institucionales y de trabajo con:

A) Secretarías de Juzgados de 
Violencia de Género; 

B) Dirección de Trata y Explota-
ción Sexual y Laboral de la Na-
ción, así como con su pertinente 
comité, que decantaron en una 
Mesa de Trabajo Interinstitucio-
nal de la región, desde la cual se 
montaron operativos de rescate 
de mujeres en situación de priva-
ción ilegítima de la libertad, prin-
cipalmente en campos aledaños 
a Río Cuarto pero también dentro 
del égido urbano.

C) Subsecretaría de la
Mujer, Niñez, Adolescencia y Fa-
milia de la Ciudad de Río Cuar-
to, y con los equipos técnicos del 
Nuevo Hospital San Antonio de 
Padua para mejorar los aborda-
jes de cada institución y mejorar 
los mecanismos de derivación por 
pedidos de Interrupción Legal del 
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Embarazo y en general Ley de 
Violencia Obstétrica

D) Coordinación y organización 
del Primer Encuentro de mujeres 
del sur de Córdoba en conjun-
to con organizaciones sociales y 
otras instituciones.

F) Plan “acompañar” gestiona-
mos unos veinte programas, de 
los cuales en su mayoría se logró 
que sean aceptados y las benefi-
ciarias obtengan el cobro.

Se intentó proyectar trabajo terri-
torial del Área pero no fue posible 
sostenerlo en el tiempo.

OBJETIVOS
2022

1.  Fortalecer las redes de 
trabajo interinstitucional con el 
objetivo de trabajar en conjunto, 
más efectivamente, sin superpo-
ner esfuerzos de manera infruc-
tuosa.

2. Visibilizar mejor, tanto ha-
cia la comunidad sino y principal-
mente hacia el interior de nuestra 
Institución, el trabajo del Área con 
sus alcances y limitaciones.

3. Realizar investigaciones, 
encuestas, pedidos de informes. 

4. Redactar el Protocolo de 
abordaje de consultas que utili-
zamos para nuestro desempeño 
en el Área de Género, y al mis-
mo tiempo proponer un protocolo 
ante posibles situaciones de vio-
lencia en el ámbito de trabajo de 
esta Defensoría del Pueblo de la 
ciudad de Río Cuarto, sujeto a las 
necesidades particulares de esta 
institución que además se en-
cuentra inserta en el organigrama 
municipal, del cual no es ni so-
mos ajenas. Estos dos protocolos 
serían puestos en conocimiento 
de todos los trabajadores de la 
Defensoría a través de charlas y 
talleres en los cuales trabajaría-
mos en términos teóricos sobre 
la perspectiva de género y a nivel 
práctico cómo actuar ante la re-
cepción de un caso de violencia.
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Servicios 
Públicos

Vecinas y vecinos de la ciudad 
han manifestado en el transcur-
so del año diversas inquietudes 
relacionadas a temáticas que se 
repiten año tras año, agravadas 
por las complicaciones derivadas 
de la pandemia, especialmente la 
falta de atención al público pre-
sencial en diferentes organismos 
públicos y en todos sus niveles: 
municipal, provincial y nacional. 
Esta situación ha generado múl-
tiples complicaciones al momento 
de realizar trámites por parte de 
las vecinas y vecinos, siendo uno 
de los temas más reclamados.

Destacamos a continuación las 
problemáticas y consultas más 
relevantes realizadas por los ve-
cinos y vecinas que se acercaron 
a nuestra institución, solicitando 
nuestro acompañamiento y ase-
soramiento

MULTAS COVID

Notificaciones por escrito o bien 
en Ciudadano Digital, donde se 
le informaba de faltas cometidas 
relacionadas a los protocolos es-
tablecidos por las autoridades 

respecto al Covid-19, derivando 
las mismas en multas y sancio-
nes económicas, en su mayoría 
con montos muy elevados. El re-
clamo que manifestaron las per-
sonas afectadas fue en relación 
al procedimiento bajo el cual se 
labraron dichas actas, ya que en 
su momento no fueron notificadas 
de las faltas cometidas y las mul-
tas las tomaron por sorpresa, lle-
gando a dudar de la veracidad de 
las mismas.

OBJETIVOS
>

>

 
Informar y asesorar  a las personas que reclaman sobre sus derechos en 
relación a los servicios. 

Asesorar y acompañar en los reclamos cuando sus derechos han sido 
afectados y/o vulnerados

En el área de Servicios Públicos se abordan problemáticas y reclamos vincu-
lados a la deficiente prestación de los servicios públicos domiciliarios, como 
también los reclamos vinculados con deficiencias en dependencias del Esta-
do, como AFIP y Rentas de la Provincia.
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EPEC

Ante la aplicación de los protoco-
los establecidos por la pandemia, 
entre ellos el aislamiento social 
preventivo y obligatorio (ASPO), 
las empresas prestadoras de ser-
vicios aplicaron el mecanismo de 
Lectura Estimada en los periodos 
del invierno 2020.

Esta situación generó a comien-
zos del año 2021 la emisión de 
boletas con reajustes en los con-
sumos de los períodos estimados 
que tomaron por sorpresa a las y 
los usuarios debido a que los mis-
mos ya habían sido abonados, y 
en gran su mayoría se trataban 
de reajustes con montos muy ele-
vados. A esto se sumó el cobro 
de intereses correspondientes 
por mora y la falta de respuestas 
y atención presencial.

El Gobierno prorrogó la prohibi-
ción de corte del servicio de elec-
tricidad a usuarios por deudas 
previas al 28 de febrero último. La 
medida se oficializó en marzo a 
través de la Resolución 58/2021 
del Ente Nacional Regulador de 
Electricidad, e instruye a las dis-
tribuidoras Edenor y Edesur a 
que “se abstengan de suspender 
el suministro” a las personas que 
tengan deudas originadas por las 
restricciones adoptadas desde 
hace un año por la pandemia de 
coronavirus. 

Por tal motivo instamos a el ER-
SeP a que se expida en el mis-
mo sentido que el ENRE. En caso 
contrario estaríamos ante una si-
tuación de absoluta desigualdad 
frente al resguardo que la Resolu-
ción N° 58 dispone para clientes/
as de Edenor y Edesur.

No es posible que se sigan apli-
cando reglas desiguales, en este 
contexto de PANDEMIA, ante la 
necesidad del sostenimiento de 
un servicio esencial como el de la 
energía eléctrica.

GAS

Ley de Zonas Frías
Después de mucho trabajo y es-
fuerzo hemos podido lograr una 
adecuación de tarifas para nues-
tra región. Fueron 4 años de es-
tudio, trabajo, reuniones, viajes, 
pedidos junto a las Defensorías 
del Pueblo de Villa María y Villa 
Nueva para que nuestras ciuda-
des fueran incluidas en el proyec-
to y así, las y los vecinos paguen 
un 30% menos de la tarifa de gas. 
Agradecemos a aquellas institu-
ciones y ONGs de la ciudad nos 
apoyaron y a quienes juntaron fir-
mas para que esta iniciativa sea 
hoy una realidad.

Después de 4 años de lucha 
constante y tantos papeles agre-
gados al expediente de Zonifica-
ción del Gas, además de hablar 
con tantos funcionarios/as, por 
fin logramos que nuestra ciudad 
sea incluida en los proyectos de 
implementación de tarifas de gas 
como zona diferenciada con des-
cuento sobre la tarifa.  Con esta 
ley la ciudad es  declarada dentro 
de la ZONA FRIA, por encontrar-
nos  dentro de la zona Bioam-
biental utilizada por ENARGAS, 

bajo norma IRAM 11603/2012, III.                                                                                                                                             
Dentro de esta zona se encuentra 
nuestra ciudad y los departamen-
tos del sur de nuestra provincia. 

Desde el año 2017 el Defensor 
del Pueblo de Río Cuarto, junto 
con sus pares de Villa María y 
Villa Nueva, venían reclamando 
ante las autoridades del Enargas 
y el Ministerio de Energía un pe-
dido para considerar una nueva 
zonificación para la tarifa de gas 
que tenga en cuenta no ya las 
divisiones políticas, sino las dis-
tintas zonas climáticas del país. 
El fundamento tenía un ejemplo 
claro: el norte de La Pampa tiene 
un clima igual o muy similar al del 
sur cordobés, y sin embargo las 
tarifas de gas son bien diferentes.  
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Durante la Audiencia Pública de 
ENARGAS del mes de marzo, el 
Defensor del Pueblo de Río Cuar-
to expresó su disconformidad en 
relación a un aumento y se refirió 
a las complicaciones que deben 
enfrentar las personas usuarias 
del servicio de ECOGAS a la hora 
de abonar sus deudas. 

“Nosotros queremos que ECO-
GAS sea una mejor empresa. 
Los 600 millones de pesos que 
debe cobrar la empresa, es di-
nero que les falta a las perso-
nas en los bolsillos para comer. 
La gente ya se endeudó para 
pagar sus boletas y aun así no 
llegó a saldar sus deudas.”

“Ahora quieren hablar de un 
aumento, a mí me gustaría 
hablar de, por ejemplo, las inti-
maciones de pago que realizó 
ECOGAS durante la pandemia, 
cuando las personas estaban 
encerradas en sus casas y no 
podían salir a pagar. Intimacio-
nes de pago, que luego cobran 
a cada uno de los vecinos y ve-
cinas de mi ciudad sin ningún 
tipo de miramientos ni piedad. 
A mí me parece inverosímil 
que hablemos de un aumento 
cuando nos ha atravesado una 
pandemia y la empresa no ha 
contemplado las complicacio-
nes que esto ha generado a 
la hora de abonar por parte de 
los usuarios”.
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>

>

>

Accesibilidad en el 
transporte urbano

>

>

>

Desde la Defensoría del Pue-
blo de la Ciudad de Río Cuarto 
y considerando lo designado por 
Carta Orgánica Municipal de esta 
ciudad, entre otras, la supervi-
sión de la correcta aplicación del 
orden normativo conforme el art. 
103 del citado plexo legal: “Un 
Defensor del Pueblo es desig-
nado por el Concejo Deliberante 
como comisionado para la defen-
sa y protección de los intereses 
difusos y los derechos colectivos 
de los habitantes del Municipio, 
para la supervisión de los servi-
cios públicos prestados directa 
o indirectamente por el mismo y 
para el control de la correcta apli-
cación del ordenamiento jurídico 
en la Administración Municipal”. 
 
Hemos realizado este releva-
miento en conjunto con Rosario 
Beamonte, arquitecta y pasantes 
de la Universidad Siglo 21: Del-
fina Masseroni y Gisella Magalí 
Gonzales, de diferentes espacios 
públicos de la ciudad: Terminal de 
Ómnibus; paradas de colectivos 
de las líneas urbanas; Banco de 
la Nación Argentina; Banco de 
la Provincia de Córdoba; Admi-
nistración Nacional de la Seguri-
dad Social; Ente de Prevención 
Ciudadana y Gestión Ambiental; 

Desarrollo del Sur; Correo Ar-
gentino; Distribuidora del Gas 
del Centro e Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados, con el objetivo 
de observar según la normativa, 
a continuación detallada: Con-
vención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad; 
Ley 22.431 Sistema de Protec-
ción Integral de los Discapacita-
dos; Ley 10.728 de la Provincia 
de Córdoba; Ordenanza 1047/18 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad (Co.Mun.Dis) y 
Carta Orgánica de la Ciudad de 
Río Cuarto, la accesibilidad para 
las personas con discapacidad 
y/o movilidad reducida en las ins-
talaciones antes mencionadas.  
 
En miras de proporcionar acce-
so universal a espacios públi-
cos, seguros, inclusivos y ac-
cesibles a todas las personas, 
logrando que las ciudades sean 
realmente inclusivas y seguras. 

Accesibilidad en el 
transporte urbano 

LINEAS 
DE COLECTIVO

servamos que en las arterias prin-
cipales de la ciudad por ejemplo 
en Avenida Marcelo T de Alvear, 
Dr. Francisco Muñiz, Constitución, 
Sobremonte, Vélez Sarsfield, San 
Martín, Buenos Aires, Cabrera, 
Avenida Sabatini, están a la vista 
las falencias y la falta de accesi-
bilidad para las personas con dis-
capacidad y/o movilidad reducida.  
El microcentro en general cuenta 
con garitas para el reparo de las 
personas, rampas la mayoría de 
ellas con antideslizantes y la se-
ñalética correspondientes, pero si 
observamos que no hay carteles 
indicando número de líneas y que 
algunas de sus paradas se en-
cuentran obstruidas por vehículos 
estacionados.
 
En el macrocentro, al contrario, la 
accesibilidad se encuentra más 
que deficiente, en su gran mayoría 
no se observan garitas, las que se 
encuentran lo están en muy mal 
estado, con escalones, malezas, 
y en malas condiciones en gene-
ral. Es casi nula la existencia de 
rampas, si las hay están en ma-
las condiciones y a veces hasta 
obstruidas por vehículos u otros 
elementos. Las señaléticas son 
escasas, se dificulta saber el reco-
rrido y paradas de los colectivos. 

Relevando las paradas de colecti-
vos de las líneas 1 rojo, 1 verde, 2, 
5, 8 rojo, 8 verde, 11, 13 y 18 ob-

71



Relevando las paradas de colecti-
vos de las líneas 1 rojo, 1 verde, 2, 
5, 8 rojo, 8 verde, 11, 13 y 18 ob-
servamos que en las arterias prin-
cipales de la ciudad por ejemplo 
en Avenida Marcelo T de Alvear, 
Dr. Francisco Muñiz, Constitución, 
Sobremonte, Vélez Sarsfield, San 
Martín, Buenos Aires, Cabrera, 
Avenida Sabatini, están a la vista 
las falencias y la falta de accesi-
bilidad para las personas con dis-
capacidad y/o movilidad reducida.  
El microcentro en general cuenta 
con garitas para el reparo de las 
personas, rampas la mayoría de 
ellas con antideslizantes y la se-
ñalética correspondientes, pero si 
observamos que no hay carteles 
indicando número de líneas y que 
algunas de sus paradas se en-
cuentran obstruidas por vehículos 
estacionados.
 
En el macrocentro, al contrario, la 
accesibilidad se encuentra más 
que deficiente, en su gran mayoría 
no se observan garitas, las que se 

Por lo antes expuesto podemos 
decir que las paradas de ómni-
bus de la ciudad de Río Cuarto 
no respeta la normativa vigen-
te, a continuación detallada: 
 
-Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 
 
Art 9 Accesibilidad - A fin de que 
las personas con discapacidad 
puedan vivir en forma indepen-
diente y participar plenamente en 
todos los aspectos de la vida los 
Estados Parte adoptarán medi-
das pertinentes para asegurar el 
acceso de las personas con dis-
capacidad, en igualdad de condi-
ciones con las demás, al entorno 
físico, el transporte, la informa-
ción y las comunicaciones…”. 
“Estas medidas que incluirán la 
identificación y eliminación de 
obstáculos y barreras de acceso, 
se aplicarán, entre otras cosas, a: 
A - los edificios, vías públicas, el 
transporte y otras instalaciones 
exteriores e interiores como es-

cuelas, viviendas, instalaciones 
médicas y lugares de trabajo. 
Art 20 Movilidad personal - Los 
estados partes adoptarán medi-
das efectivas para asegurar que 
las personas con discapacidad 
gocen de movilidad personal con 
la mayor independencia posible.

Ley 22.431 Sistema De Protección 
Integral de los Discapacitados  
 
Art.22 - En toda obra pública que 
se destine a actividades que su-
pongan el acceso del público, que 
se ejecute en lo sucesivo, deberán 
proveerse accesos, medios de cir-
culación e instalaciones adecua-
das para personas discapacitadas 
que utilicen sillas de ruedas…” 
 
-Ley 10728 Provincia de Córdoba  
Art. 4 - La accesibilidad contem-
pla la adecuación física y cogni-
tiva de los espacios de dominio y 
uso público, a fin de lograr el des-
envolvimiento con independencia 
para quienes así lo necesiten. 
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Las tareas de adaptación se de-
sarrollarán de manera progresiva 
previo relevamiento y estudio de 
las características y factibilidad 
de cada espacio en particular.  
 
-Ley 26653 Accesibilidad de la 
información en las páginas web: 
Todos los organismos del esta-
do, empresas estatales y conce-
sionarias de servicios públicos 
deben respetar en los diseños 
de sus páginas web las normas 
y requisitos sobre accesibilidad 
de la información que faciliten 
el acceso a sus contenidos a to-
das las personas con discapa-
cidad, buscando garantizar la 
igualdad de oportunidades y evi-
tar todo tipo de discriminacion. 
 
-Ordenanza 1047/18 Derechos 
de las Personas con Disca-
pacidad, Concejo Deliberan-
te de la ciudad de Río Cuarto. 
 
Art 52: Curso de concientización: 
Quienes obstaculicen de cual-
quier modo los lugares de acceso 
a rampas para personas con dis-
capacidad y lugares destinados 
al estacionamiento para perso-
nas con discapacidad, deberán 
realizar un curso de educación 
y sensibilización a cargo del De-
partamento de Discapacidad de 

RECOMENDACIONES

 Mantenimiento de los espa-
cios, garitas y/o paradas de las 
diferentes líneas de colectivos.   
 
  Poner a disposición y vista de 
las personas la señalética co-
rrespondiente, indicando para-
das, horarios y líneas de colec-
tivos que transitan por el lugar. 
 
  Colocar rampas con antides-
lizante y/o barandas en las pa-
radas para la accesibilidad de 
las personas con discapaci-

la Municipalidad de Río Cuarto, 
en un todo conforme a lo dis-
puesto por los Arts 95 bis y 95 ter 
de la ordenanza número 268/85 
(Código de faltas municipales). 
 
Art 55: Nomencladores, garitas y 
carteles braille: El departamento 
ejecutivo, a través de su área com-
petente, instalará progresivamen-
te un dispositivo escrito en siste-
ma braille en los nomencladores, 
garitas y carteles indicadores de 
transporte urbano de pasajeros. 
La reglamentación establecerá 
las formas y los plazos de cumpli-
miento de la presente obligación.

dad y/o movilidad reducida. 
 
  Realizar un buen manteni-
miento y reacondicionar las 
paradas existentes en dife-
rentes partes de la ciudad. 
 
  Colocar buena, fehaciente y 
actualizada información en su 
página web, no solo indicando 
mapas con los recorridos sino 
también donde se ubican las di-
ferentes paradas, resaltando las 
de alguna manera para conocer 
concretamente el lugar donde 
deben esperar las personas para 
hacer un mejor uso del servicio. 
 
  Adaptar un colectivo por línea 
para personas con discapacidad 
y/o movilidad reducida.
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Al finalizar con los relevamientos 
de espacios públicos y accesibi-
lidad pudimos notar que, si bien 
hay varios puntos a mejorar y 
deficiencias en sus estructuras, 
comunicación, conocimiento, ca-
pacidad y demás, se puede des-
tacar que gran parte de los espa-
cios relevados van adecuándose 
día a día, tratando de brindar un 
mejor servicio y que las perso-
nas con discapacidad y/o movi-
lidad reducida puedan acceder 
a los espacios y movilizarse lo 
más independientemente posible.  
 
El objetivo de la Defensoría del 
Pueblo es lograr que las ciuda-
des y los asentamientos huma-
nos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles para con 
todas las personas; que se pue-
da acceder a espacios públicos y 
sistemas de transporte seguros, 
asequibles, accesibles y soste-
nibles. Prestando especial aten-
ción a las necesidades de las 
personas en situación de vulne-
rabilidad, las mujeres, los niños 
y las personas con discapacidad.  
 
Como objetivo principal y siguien-
do la Agenda 2030, en su plan de 
acción mundial en favor de las 
personas, el planeta y la prospe-
ridad que orienta las decisiones 
que adopten gobiernos y la socie-
dad civil es que procuramis que 
todas las personas sin exclusión 
alguna, puedan movilizarse y ac-
ceder a los espacios públicos de 
manera independiente y segura.  
Por tal motivo invitamos a los es-
pacios públicos relevados y sus 
órganos de control a mejorar y 
cumplir con la normativa vigen-
te, para lograr una sociedad más 
justa, equitativa y accesible para 
todas las personas.

CONCLUSIONES
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Comunicación

El área de prensa, comunicación y diseño desempeña un rol imprescindible, 
y ha sido vital su trabajo en estos tiempos de pandemia, donde además de la 
atención presencial fue indispensable reforzar otros medios de comunicación 
para que las personas pudieran reclamar por sus problemáticas.

La Defensoría del Pueblo de la 
ciudad, en cuanto organismo pro-
tector y garante de los Derechos 
Humanos, no se detuvo en sus 
funciones y se adaptó a las cir-
cunstancias con el fin de asegurar 
llegar a todos los vecinos y veci-
nas de la ciudad. Se debió trans-
formar rápidamente la dinámica 
de trabajo y toda su estrategia de 
comunicación para poder conec-
tar a la Institución con todas las 
personas que necesitaran asis-
tencia. El uso de las TIC resultó 
clave para el efectivo desempeño 
de las acciones. Como objetivo 
principal, se buscó que todas las 
consultas y pedidos de ayuda que 
ingresaran a la Defensoría y a las 
redes sociales del Defensor, a 
través de WhatsApp (principal ca-
nal de recepción de mensajes) y 
de las cuentas oficiales en Face-
book, Twitter e Instagram fueran 
rápidamente derivadas y atendi-

das por cada Área temática. 

Se crearon campañas sobre pro-
blemáticas transversales a diver-
sos grupos de la población y se 
continuó con la tarea de difusión 
de los derechos principales de 
las personas. Asimismo, des-
de el Área, se dio cobertura, vía 
Zoom y Facebook Live a eventos, 
conferencias y seminarios donde 
participaba el personal de la insti-
tución, asistiendo en la parte ope-
rativa a través de la creación de 
formularios para la preinscripción, 
y colaborando con los aspectos 
comunicacionales de cada evento 
ante la prensa y en rrss. 

En las etapas más difíciles de la 
Pandemia, que fue en el 2020 
se reforzaron los canales de co-
municación para la recepción de 
consultas y reclamos. También, 
tal como se venía realizando en 

años anteriores, se continuaron 
difundiendo campañas de soli-
daridad y concientización sobre 
derechos y se recordaron las 
efemérides más importantes a ni-
vel mundial y nacional que están 
relacionadas con la protección 
de estos derechos. Durante esa 
etapa la comunicación se centró 
en informar, concientizar y preve-
nir en relación al COVID-19. Se 
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fueron divulgando las principales 
normas y declaraciones con reso-
luciones y decretos publicados en 
el Boletín Oficial de la República 
Argentina. 

Además, se alertó sobre estafas 
bancarias por medios electróni-
cos, los reclamos recibidos por 
falta de prestaciones de Salud y 
otras obras sociales, cómo tra-
mitar una jubilación en línea, la 
cantidad de argentinos/as vara-
dos a la espera de regresar a sus 
provincias, y demás situaciones 
propias del primer período de la 
pandemia. 

Durante el año 2021 el Área de 
comunicación continuó posibili-
tando las capacidades de ejerci-
cio y defensa de las personas titu-
lares de derechos, a través de la 
creación y difusión de contenidos 
consistentes en que las personas 
conozcan sus derechos para así 
poder reclamarlos y ejercerlos. 

En particular, se trabajó en la re-

novación  de la cartelería  interior 
de la Defensoría en relación a los 
Derechos Humanos y la difusión 
de los ODS Agenda 2030. 

En un contexto de sostenido in-
cremento en el uso de las TIC, 
continuó siendo una prioridad 
para el organismo garantizar el 
acceso inmediato y fácil a la infor-
mación institucional, desde dis-
tintos dispositivos y en diferentes 
formatos. 
El principal objetivo en redes so-
ciales consistió en aumentar el 
alcance y la visibilidad de la Ins-
titución en una comunidad digi-
tal creciente para maximizar su 
empleo como canales de infor-
mación y atención de consultas, 
denuncias y reclamos. En conse-
cuencia, se trabajó en afianzar los 
perfiles de Instagram, Facebook y 
Twitter a través de mejoras en la 
producción y gestión de distintos 
tipos de contenidos de utilidad e 
interés público. 

El área de comunicación además 

de la comunicación institucional 
colabora en reforzar la comuni-
cación interna y con las necesi-
dades de diseño, comunicación 
y difusión de las actividades, pro-
gramas y proyectos de cada área 
de la defensoría. Elaborando in-
formes, presentaciones, banners, 
partes de prensa y diseño gráfico 
para el material de difusión espe-
cífico, fotografías y videos.
 
Si bien es un área que ha con-
tado con diversos profesionales, 
desde la Defensoría valoramos 
a cada una de las personas que 
trabajaron y las que actualmente 
nos acompañan, porque siempre 
han abordado lo propio del área 
con responsabilidad y convicción 
en una comunicación que “no 
deje a nadie atrás” y con enfoque 
de derechos, es decir, trabajan-
do por una comunicación integral 
desde una mirada centrada en las 
personas y su dignidad. Asumien-
do la responsablemente la comu-
nicación, a través de un lenguaje 
inclusivo y sin discriminación.
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Programas

LA DEFE 
MÁS CERCA

Durante el año 2021 inauguramos 
nuevos Centros de Atención para 
acercar la Defensoría a las y los 
vecinos de la ciudad. Respon-
diendo así al desafío y a las limi-
taciones que nos impone la pan-
demia, con mayor presencialidad 
y territorialidad de la Institución

La transicionalidad hacia un con-
texto de dígito socialización, debe 
implicar conjuntamente la presen-
cialidad y la posibilidad inmediata 
de que aquellas personas que, 
por la brecha digital u otras razo-
nes, no acceden a la tecnología, 
puedan ejercer en igualdad de 
condiciones su derecho de peti-
cionar y a reclamar en la Defen-
soría.

Nuestros Centros de Atención:

Sobremonte 559 - Entrepiso

CIC de Barrio Obrero (Malabia 
y Adelia María)

Centro de Jubilados Ex aceite-
ra (Isabel de Guevara y Sobre-
monte) 

Granja de Ideas (Mártires Rio-
cuartenses y Gobernador Bus-
tos).

Vagón del Andino.

En el día de los Derechos Huma-
nos, el 10 de diciembre, abrimos 
un nuevo espacio. El vagón, ubi-
cado en el parque del Andino, fue 
pensado como un centro de aten-
ción inclusivo y accesible,
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SEMANA DE LOS
DERECHOS HUMANOS

Del lunes 6 al viernes 10 de di-
ciembre, celebramos la Semana 
de los Derechos Humanos, 4 jor-
nadas de los diálogo y reflexión 
donde planteamos los desafíos 
que debemos asumir en la lucha 
contra las desigualdades, la ex-
clusión y la discriminación.

La primer jornada estuvo coor-
dinada por el Observatorio So-
cioambiental y nos reunimos a 
conversar sobre la necesidad de 
abordar integralmente los dere-
chos en las políticas públicas, la 
importancia de lograr soberanía 
alimentaria y agroecológica, la 
urgencia de terminar con los abu-
sos policiales y de autoridad y la 
exigencia de una comunicación 
con perspectiva de género.

Participaron y enriquecieron el 
Conversatorio la Cátedra Libre de 
Soberanía Alimentaria, Enredar, 
Pícara y La Huella. Agradecemos 

y celebramos la participación y 
la militancia de los y las jóvenes 
en las causas vinculadas a los 
Derechos Humanos y asumimos 
el compromiso de propiciar estos 
espacios de encuentro, participa-
ción y trabajo conjunto.

En la segunda jornada se pre-
sentó el relevamiento “Espacios 
Públicos y Accesibilidad” en con-
junto con la arquitecta Rosario 
Beamonte y pasantes de la Uni-
versidad Siglo 21: Delfina Masse-
roni y Gisella Magalí Gonzales.  A 
partir del informe hemos realiza-
do diferentes propuestas para lo-
grar acceso universal a espacios 
públicos, y construir una ciudad 
segura, inclusiva y accesible para 
todas las personas.

En la tercera jornada de la Se-
mana de los Derechos Humanos 
se llevó a cabo el Conversatorio 
“Educación: un derecho impres-
cindible”, participaron institucio-
nes y organizaciones del educa-
tivas de nuestra Ciudad (entre 
otras, la UNRC, el Programa de 
Ciudades Educadoras, el Depar-

tamento de Ciencias de la Edu-
cación de la Facultad de Cien-
cias Humanas, el Programa de 
Alfabetización Nunca es Tarde y 
el Programa Universidad Barrial), 
vecinos y vecinas del barrio y fa-
cilitadores/ras socio comunitarios/
as.
 
El diálogo giró en torno a la si-
tuación actual de la educación en 
nuestra ciudad, las personas pre-
sentes coincidieron en la necesi-
dad de trabajar articuladamente 
en la construcción de entornos 
plurales, democráticos y horizon-
tales destinados a promover y ha-
bilitar prácticas educativas de ca-
lidad y adaptadas a los diversos 
contextos.

El viernes 10, en el día de los De-
rechos Humanos abrimos un nue-
vo espacio para continuar nuestra 
tarea, la protección de los dere-
chos de las personas. El vagón, 
ubicado en el parque del Andino, 
fue pensado como un centro de 
atención inclusivo y accesible, 
más cerca de todas las personas 
que lo necesiten.
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LA DEFENSORÍA SE
PONE LA MALLA

Durante el mes de diciembre se 
comienza a trabajar en el progra-
ma “LA DEFENSORÍA SE PONE 
LA MALLA”, que tiene por objetivo 
promover los derechos de las in-
fancias. Durante la temporada de 
verano la Defensoría del Pueblo 
de Río Cuarto realiza interven-
ciones educativas, culturales y 
artísticas en más de 20 colonias 
de vacaciones de Río Cuarto y la 
zona. 

La actividad se realiza desde 
hace cinco años durante los me-
ses de enero y febrero.

La difusión y promoción de la 
Convención de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, es 
una obligación de todos y todas, 
ya que las infancias tienen de-
recho a conocer cuáles son sus 
derechos. Favorecer el conoci-
miento de los mismos en todos 

los ámbitos, no sólo en los ám-
bitos propiamente de educación 
institucional, ayuda a que tales 
derechos no sean solo sanciona-
dos en un papel, sino herramien-
tas eficaces para la prevención y 
protección.  

El proyecto toma como guía los 
derechos definidos por la Con-
vención de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes y surge 
como respuesta a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), 
que pone en su centro a los niños 
y niñas, ya que son quienes he-
redarán el legado de las políticas 
y las medidas adoptadas, y no 
adoptadas, por las y los líderes 
de hoy. 

El ODS #3 “garantizar una vida 
sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades”, tiene 
su base en la salud socio ambien-
tal, por tal motivo, muchas de las 
acciones que se desarrollaron en 
el programa están enfocadas en 
el Derecho al ambiente sano; la 

alimentación saludable, el cuida-
do del medio ambiente, la impor-
tancia del arbolado, la conviven-
cia y la construcción de la paz. 

Cabe destacar que la actividad 
artística para la temporada se 
encuentra a cargo del equipo de 
Circoscópico. 

 “La Defensoría se pone la malla” 
en números:

El programa se creó hace 5 años, 
y se abordaron temáticas vincula-
das a los Derechos de niños, ni-
ñas y adolescentes.

En este tiempo, han participado 
más de 10 mil personas.

Durante los meses de enero y fe-
brero se visitan cerca de 20 colo-
nias de verano.

Actividades recreativas y cultura-
les destinadas a infancias, perso-
nas en situación de discapacidad 
y adultos mayores.
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